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I'UBLIOA..DOS
VALORES

Thulo. S O/.. amortizable, eml.ión 19Z7. (Sin impue.to.)

Sc>cic F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8,860 100,OU
~ E, de 25.000. • 1 al t 5.500........ 10:\0)
J D, de 12.500 J • 1 al 26.600........ ,00,00
I C, de 5.000 , ' ~ 1 al 244,100........ IOO,OlI
.. n. de 2.500 ~ Dial 288.000 100,00
J A. de SOO l' , 1 al 886.067 lOO,lJO

TItulo. 5 % amortlzable, emhión 1&27. (Con impue.lo••)

Serie 11, de 50.000 llcsetas nominales. 1 ai' 5.000........ 32,CO
J E, de 25.000:J ) J al 9.000........ 82,00
:J D, de 12.500 11 ., 1 al 15.S00........ 8::',00
) C. de 5.000 & J 1 al HUJOO........ 82,00
t B, de 2.500 11 • 1 al 169.000........ 132,00
, A.. de 5~ ~ J 1 al 520.236........ 8~,OO

T'lulo. DOlida amortizable al 3 % (eDli.M» de 1928).

Serie H, de 2SnOOO pesetas nominales. 1 al ns, .
.• G, de l00,OOO:J J 1 al 725 ,
I F, de 50.000» J 1 al 8.625"''''1 68.70
• E. de 25.000. l' , al . 18.552...... 68,70
» D. de 12.500 I » 1 al 14.999 .
I e, de 5.000» I 1 al 80.000 .
.. B, de 2,500' • 1 al 75.000 J Cn,fiO
.. A, de SOO" • 1 al 202.500 1.1 6U,50

Thulo. Deuda amort!:r;.bla al 4 % (omltlón de 1928).
Serie H, de 200,00(} pesetas nominales, 1 al ·2.000 "

.. G. de 8O.000:J • 1 al 915 .
I F, du 40.000' » 1 al 4.659 .
• E, de :?O.OOO' J 1 at 5.000 .
• D, de 10.000. Jo I al 10.011 ..
I e, de 4.000. » 1 al 20.000 "1 R5,~}5
• n, de 2.000' • 1 al 50.000.. Hti.~;¡
~ A. de 400 J, $' 1 al 141.500".... :~5,25

Titulo. Deuda amol'ti:l:abte al 4,50 % (emisión de 19Z6):
Serie r, de 50.000 pescl:ll nominales, 1 al 2.900 ..

, E, de 25.000. J 1 al 3.(l)¡)....•_ ..
11 D, ne 12500 D J I al ó(XIO 1 DO/ir)
• e, de 5.000. • 1 al 29000 .
• B. de 2500 D 11 1 al 25.000 .
, A, de SOO" • 1 al 85,CXX1." 1 Oll.'lO

Tituloa Deuda amorlizl1ble al 5 % (emillión do 19Z11).
SeTH: F, tle SfJ,(KXJ flesetas nominales, J al 1.500 ", .

• E, lit! 2~.()OO .' '. 1 al 2.SfJO " 00,7.)
• D, de 12.500.. I 1 al 4.8!XJ. ..
I C. de .5.000. ~ l al 4Q.OOD.......... 00,70

," B, de 2.500. f 1 al 22.000 "..... ÜO,'w
• A. de 500. V 1 al 00.000 _.... U9.70

/l0,50
87.50
85,7l\
1'5,50
35,óU
SÓ,50
85,50
85.50

72,10
67,70
(j8

1
70

1,8,70
60,00
(\O,~.O

n9,20
t!9,25

DO,50
119¡>O
lJ9,liO
DO,l'íO
\10,50
00,60

00.00
1l!,ÓI)
U],Oll
1l11()O
!JO,75
Ul/'II

81,50
81,65
81,50
81,50
81,50
81,50

lJ~)IOI}

!l9,'2i
!J!.I.OO
¡¡Il,.jO
fl9,50
00,50

PRECEDENTES

~O·:l-930

22.7-lJaO
tj.12-1.l30

17·12-0:.10
17.12·{I:m
17-12.030
17.12.030
17·)2.0:10

16.7·lJjW
2.12-930

15·12·930
17·12·930
12·12·930
17.12.930
17·]2.030
17.12.030

16-12-{)30
17.12-930
lti-I2-930
17.12-0;jO
17·120930
17·Il'-OaO

17·12-0:m
17·12.930
17·1Z·930
17·12·930
1'1-12-930
17·12-930

\
2-12·\};m

16·12.930
16-12-930
16-12-930
17.120naO
17·12·930

I/ J~.)2·m¡(1
. iü.12.fJ3ü

¡ 1~.12·9aO
, 17.12.030

l 170 12.0::lO
.'1.12.(130

7ó,2ó
70,25
'15.25

M,Sr.
68.1ii
68,00
6U,50
119,50
60,50
69,00

83,00
83,50
84,00
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Titulo. .. % taterior (U de Al'Olto d. 111.).

s % ~ortizabJCt amlai&.. 1900. canSeada por la de 1.20.

Srric; F, de 5O.1XlO pesetas nominales' .
• E_ da 25.000. • u u

» O, de 12.500. • 90,40
Ji. ~ de.5.fXX> lJo :it .., .,.. DO,OO
J- B. de 2.500... .. flOtoo
• A, de sao» .1 u 00,00

5 % amortizable, emi.¡óa 1917, canjeada por l. d. 19Z8.

Scrie F. de 50.000 pesetaa nomInaleJ .
» E, de 2S.(X)) t » ~ 1I

:1' D, de l2.SCO JI • .. .., .

• C, de S.(X)() Ji .1 ti 83,.00
• B" de 2..500 '1 J 111.................. ti3,50
• A, de 500 J • c:3~50

TItulol 5 .,., amortiza!t!fi, .millón d. ]926.

Serie F, de 50.000 peseta¡ nominales, 1 al 3$0 .
• E, de 25.000. • 1 ~ 520. .
» D. de 12.500. • 1 al 1.640. .
J C. de 5.000» ,. 1 al 19.800. '11 OO,OU
» B. de!'5OO I • 1 al 15.400. 100,00
» A, d.l SOO ~ ,. 1 ¡LI 1J.OOO... 1UO,OO

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
». D. de 12.500. I ••••••~••••••~.. t t.. c.. de S.()(X))I :t ., .,., ,.. ••

• B,. de ~ I J u t uu ~
)1 A, dd 500 IJ JI tI.H••• lI +

Scrie F, de SO.(XJ() pesetas nominal.~I!I .
J E. de 25.000 J • .
:D Dt de 12.500. :1 11I .

Jo C. de 5,(M)()... ) '..
:1 n. de 2.500) .1- u "" .

::t. A. de SOO:l • .. .
» G y H. de 100 y 200 peseta. nominales .

.. % exterior (ellampilJado) canjeada por .millón 192t

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
• E, de 12.(0)>> It ...*' D, de 6.000·.. • •••••" .,.
a C. de 4.000:1 .. " ., .,.,.
JI BJ de 2J)(x)" l' ., 11 .

JI A. de 1.000 1t J .u un t

..G y H: de 100 y 200 pesetas, n.ominales ..

.. %' amortizable, eDÚÑ6n 1908. canJead. por la de 1819.

S4,OO
85,00
83,60
83,60
83,60
83,00

76,00
75,/)[}
'75i>0
75.60
'15,50

00.80
90,20
90.úO
90,00
90,00
OO,üU

\iU,1O
00,00
69,50
70,00
70,00
70,00
69,00

1l9.00
00,25
!l9.2lí
90,25
911,25
\I!M'.lí

81,00
81,00
82,25
83.00
8a,40
84.0(J
84.00

• I"" •••~"""-'-~

CAJlBI08

V A ~ o R E S ¡...u..... ...... I ,~:'\':.. _ 1_ , I
j 1.anto I I Il'Ql\lIa _¡_llor 100.

,
i

pnEiJEDI!~NTES

16-1~.9l;10

l6-12·930
16-12·930
la·12-D30
)6·12·930
t7·12·{):JO
\6·12-{l30

4.J2-IK,(1
10-11-{l:;o
]7· U!·f)JO
(j·12·0:JO
j'I·U·,:l30
1'1-1ll.030

11-12·D3(J
16·12·030
17-12-9:1O
1'1-12.930
17·12-930
17·12·030

29.11.uao
1!·I-¿-03Q
17-12·!l30
17.}2-H3O
17·12·930
17·12·U::¡O

D.¡~.f¡¡¡O

16·12..930
l&-lM130
16012·030
17-13-{J30

Hi-l2-lJ:.lO
lJHlMJ30
16-12-030
17-12.{)llO
17·12-930
17-12-DBO
17-12-030
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1f)5.00

'1'3,25
890,00
4V4100

228,00

599,00
45StOO

9ll,OO
~7,40

110,00·

90,'II

4
1;
¡~

a ~/i
1,

00

6
4 J,.,
~

l:I
.8

.jI

600
liOO
l!50
500
liOO
IiOO
(iOO

5QO
100
4,76
475
GOO peSOI·'IDter~. alIuat

por 1(1)

500
500
(j00 ..

tíOO
liOO
/iDO
1500

'500
líOO
500
500
50Q
300
0:00
500

'": ~.

597,00
4501,00
380,00
~4600

228~OO
170,00 .
J ¡ll,O/)"
73,50

sr¡3.()()
490,00
U24,OO
48.00

2R·ll.080
16·12.U30
17·12·930
17.12-930
12-12-lJ30
17-12.030
11-12-UIl0
I1.12·930

9·12·930
12.12.980
13-ó-920
13.0·92D
18·1>·920
18-ó·!l20

, 28·ó·926

17.12.1}30
-17·12.930
,~G·]2.0¡¡O

10·)2.030
:17·12-1}30
17-12-930

18-8.9:10
17·12·930
17.12·l.Ill0
1'1.12·930
28-2-029

2Q.IO.9BO

l'¡ Banco de. Esparía. .
llanco Hlpotecarío de Espafía .

II
Danco E:lpafiol de Cr!díto N .

Banco Hispl\llo-Alricricano ..
CompaflJa Arrend,' de Tabaco•.
Alto, Ifórn\ls deVizcaYlI .
Soeied. Gral. Azu-{Prefcr~lllel>•••

carera Espl\ña... Ordinarias ..
Unión Espal'iolilde Explosivos .

2.

', rrocarrilea lI. z.. A , ·
l m Norte de España .

ncq E.pafiol Rlo el€! la Plata.
~ tmJ;ICACIomS

~65iOQ Bonos (te] Banco de Eslmfía.....,
92,00 Cédulas· del Banco Hipotecario.
U7,40 Idem id. id l , • •• •

110,00 14em Id. fd; "., ..
102~40 ]dcm Id. {d~, , ' ,••••u •• u •••

06,60 Jdcm Banco. de Cr~dltoLoeaJ
fll,OO . Socicdlld G{al. Azuc.& E!lpaiia...
U2,OO Serie A.
BO,711 F. C. 1M. Z. '1\.. Va-. ..... B.
?'8.00 ,Uadolid'Q Atiza...... · - C.
7.2,1l0 . .. ' J." terle.

. U,95 Jdem. Norte de Espa· 2.~ aerle.
12,00 . fía. Emhi6n 11 de 3.· l!rJe.
72,00 Enero de J90S.......I. A.~ serie.
1l4.00 " 5.' serie.

" rAYfWtamien'to 'J( M(ldrJd.
15.12.930 l04,oQ ObligaciotlllS" /)00
28-8-920 IHJ,75 ElIpropi:lciorir.s del Interior....... 500

l/i·12·9S0 91,00' Empréstito "Villa Madrid" ~914· 1i00 I f 91,25
16.12.030 {l1,00 ldcm (d. 19t8 , " "",, •••J lIOO 91,215
.¿3.n.930 1)8,00 C~dlllas del En$all~.;;'., ::i!:s:i(jQO • • •

.;' , . Cambio. remitido. por el C.lltro OAclal d. Contra-
. PESE'rAS NOMINALES NEGOCIADaS tadó~ de Moneda, que •• puLU~ en tumpJlm¡ento

. . ; '~' del numero 8. de la Real orden lIumero 813, del MI.
4 por 100 perpetuo aJ CQntado :..... llit'. "Ol' ..{derio de Hacienda. d .. G d. S.pti..>nb~ d .. 193D.

Idem fin corf1c:nte.,.•••" "....... ~ l:f>AZA~ l:Qmblol Ollmb\o> \ ('L.lZAl:I CambiOl \oamIJIOe
Idcnl fin .Pro~lnt?I u ~...... 1> :n'~I_~~~ ~ I _. m'xtmoil'l: ut.1njmoB

4 por 100 amortlzable ¡..... fO.OOll .
5 por rOOamorlizable :............ 62,OOQ( Parla. •• 36,36 New York 9,211.
AceJonM 'del Danco de España !..... 10. O~O Bruselas. 129t15 ~erlín •• , 2\21)5
Idem del Balllio Hlpot~cnno ~ ,..... {j. fWO Zurioh.. 179,45 EBtocO/mO'
Idllm de' la Arrendatarm de :Tabacos... 10.f>OO Ilorn.... ·. Oslo. " ..
Alq~r~ra.-Prcferent~!l ,..... P Ginebra. .Praga; •• '
Idcm.-Ordinariall;.w; ~................ 4.000 Roma •• , 4850 I¡Lisboa •••
Cédul,a!l del Dán~?~ot~ca:rioal ,s.~' 7i.¡¡OOMjJ~.... _ .' . .IIArgen~..
.Ident·.do"aJ O .% ~ H.......... 29.000 Londres.. 44.90 il

• I

\

,-

?8,t1~

88,00
87,ÓO

CarpebU. prO'f. de Deuda .mor:UuLf.
.. S c¡,' 'emi.ióB d. ItD). ..

B~.• X!flON;plll'll.~.I'Follllento • la 'n·
..... N.... ¡ ',., .'

~A,,'~ 't.<MXIp~aeta .. 1 a 97:082.; 1158100
~ 'JJ,' ~e¡ Inooo Ji 1 a 20.806.. !us,o~

T'tulOI a. la D.... faoro.u.fta .morll....
ble del E.tado. 4,S0 .%. emiti6n JJZt.

CyP,.t~'pr~1'•.,!::boI1Qa..~ro .Cll! :r.f(I~rf.,
.J' • ..'1'" • cIt.. ano..

Seri~ A. de 500 pe,etu. ! al 100,(0) ..
.. B. de 5.COO » 1 al 60.000 .
• C. de; 25.000 • 1 al 6.000. .aa CBfe~et·lerle.",~ •.. ~"~"~'~·'·-~"'I~'~U"'.' ~-¡,' ~••

Serl4 A, éle. 500 pesetai, 1 a~ 5O.000....;.¡.87J50
• B. de 5.000 » 1 al.15.ooo...... 87.50.
~ Ct de ~.QQO ., 1 ,....,QOO...... S7,QQ,

En aIfereotel s~rie!.••'.'''''.U••I·'·'•• '''''''''.''''.''

Stritl A. d~ &00 PClCtal, 1 al 2OO,lro .
.. :8. de 5,(XXI ;J 1 al 50.00l ..
• C. de 25.000 .. 1 al 6.000..~..

Bo-~tCl' .c;ri~ Ut" I •••• I.

~ 1: I

Ita.dlIP.¡¡A~."'II"""".""".H••••.t."''''I~
,~ ...~

..
:~~ A. (le 100 peseta-. 1 al 4.687 _

Jo ;P, i10 ~OQ ) • 1 al 6.OJ1 _~

.. e. de, 5,ml • 1 al 14.434_._.
ED'~l\Atll·'~'n.t~'''''''''''·''·''-

;T~·de la Deu" hn'omrla ...~rtl~·
W. del S.tado. al 4,50 ,%. ., .

TkuI~ ... Deadll f...a:qYÍIWIa,~""·. . .. w..' d,1 a.bl.do. ~ 5 .%

88tOO
~'MO
S,'Z'(lO
oo,!oO

8O';GO
8'7;.80
87,30
91;00

91t;OO
00,00
96,00

H)(lIÚ\J

J

......_..~h·. ,
~Ig'¡o¡.~'..

¡

17••~1 98tG0
17-l~ 98,150
llMioD_Q 9a.13
l(.i~B(1~ ~9ilJO

lf.illti}lf!a,,:, lMOO
l~rPJlJ6)OO

1800J.t.&30
16.U·lIaO
16-12.os0
12-3-*

17..11.930:
lMI.93D
17-12-4130

I ().9-829

"..¡~
17-l1-&~
11·1J·9lJO
1'T·H·980

'_ •• > • _ .......I¡':fftin'~,-m~~"Q!;;;,.::._-~O>,..._- .: ;~' ·~~:j~S·J.f'll,. ._.,~ .~~-::.=~;,. "'1"

PRBeBl)EN'l'ES .; . . ,~: . ".PREomDlilN!l1I8 1 , . ':Valornondllll u.... ;{1.ütBlQ81'11BJ1~~~'
... "11"" • ¡f,! V ¡'L O'R'E U ~ ~~,O¡. • ...~---- =,~. "1 ~';VAtoRnS\D1r:SOClEDNOES' de emboludo:i:/, ('DI

t

':1" ._ .l'"OñittOAiDO f ¡¡ b 'T '-' . cada Ul~10 . . t , ••.•i1~ 1Wo'" ce a5 lln.... .. - - 0i0 ....
• _1 po' 100 por 100' l'esllta8 A'" 0

"
, , ' \CClomtS ..". '

-1- '.-



Gacetade Madrid.-Núm. 353 19 Diciembre 1930 i\itexo ñnico.-Página 339 ,
~

---~---

,MOOSTÉlUO DE, LA GbBERNACICN;

,.oOP.Q/SICIQNES

P-1503

-'---

1'ribunalai'op"Osfciones a la Cátedra
de ~'erap~utica lj1J.ir4rgicC4 parle ge
ilei;aI'Uoesp~ial. uacnnte e~ ~ F~
i:utla.d de Medicina de la ún'l1e<Sl
d¡;,d de Sala.llcinca (turno lib:-e).

Los'a!>pir-antes.a cs13 Cátedra se'ple-
Si ;l¡u,án el dia.19 de Enero !)róximo.
:l las nueve de la mañana, en la Sala
(l€; lectura: del Decanato de la ¡"acu]
hd de Medicina de' Madrid., para €iur
cemienzo:a }as oposiciones, cuyas ejer
cicios 'Sc celebrnrán con nrretr.o·al Re
g1am::m() 'de 8 de Abril de 1910, C.l)ll
las' modificaciones' establecidas en el
Ite::'ll decreto 'de lS o de Mayo d~ 1923.
pl'e1>entanoo en este acto el tral?aj~ de.
invesUgaei()hpropia, la MemOrIa y el
;prograJil.8. de la asignatura. .'

Asimismo; habrán de prese!lfar el
recibí> de haber iagresado en la Habi
!i:g¿ióncorresponwcnte al ~Hn¡ster'i()

d ~o 'Illstrnceion pi!bliea los Jere.e'hos
qIic'pl"evi:ene la Real orden de 24 de
lI.h.zo de 1925 para tomar pa!"te en
oyis'it'fu'nes';'a Ciitedras ,de Universi~
oC>'!.'" ::._.' .. , '. .-

·-El·CuestJ.onado estara a djsp~iei6n
el:' los señores 'opositores en d. Deca
n::tode M"ediciÓ'a.'de Madrid ,.Iesde ,el
día 11 de Enero:pro7.:Ímo,' a laS" nueve
defa1l1diana.·' o·; .

Madrj:l,li de Diciembre de 1930.
E! Pi'es.idenlc dcl Tñbunnl. Le<>nard()
d (: Jn Pi: ita. ..

db en que aquéll!l, se constituya, la base para la subasta es el de dentt
fism:a pro"¡sional del 5 por 100 del im- cinco mil cuatrocientas siete peset~
porte del presupuesto de contrata; con cincuenta céntimos. a la baja.
ccrt.i.flc::¡uo de las obras que haya di- Para tomar parte en la subasta de
rígido y estado de valoración, con el herin los licitadores constituir. en 14

, mismo número ,de partidas y unidades Caja general de Depósitos o en 3ut
. de cada nna de las cmses de obras Sucursales o en la Municipal, ;a suma
que figuran en el proyecto. pndiendo de pesetas cinco mil doscientas r.et~ntll
hacer" la baja solamente en los P¡-CCIOS con treinta y ocho céntimos., equh.~a.

l unitarios. y nota de las remuneracio-. iente al 5 por 100 del importe de la!
f nes minil:mIs ql1e perciban por ¡orIla- obras O presupuestos de contrata, :en

1

da. ~eg~ dé trabajo y horas. exlraordi- metálico oen valores Oen sign.::>s df
mmas, los obreros que emplee ea la crédito del Estado en concepto de de·
obra, .'siendo el total de ~te presu~ pósito provisional, y el rematante'

1

pu.esto, con emo!nme.ntos de contrata, constituirá la fianza de diez mil qui.
cl que debe fl.:,"UT1ir en la proposición,' ni~ntas cuarenta pesetas con seteut:l Y"
Uno y otro docnmento lIeyarán ~ fe- chico céntimos. a que asciende el 1(¡

.cha y fir:ma del vroponente. '.. por 100 del tipo de subasta en con·
, '; Los pliegos se presentarán en r1 Ne- cepto de fianza definitiva. para reS¡loa·
güciado de Conslru(",ciones de la Di· der al r..umptimiento del contrato.
n:cción general d~' S:1niditd. hash bs Los licitadores podrán cQncurrir {

.tr cce hor:as del dia 12 de Ene-:,o pró- 11. la subasta. por sí o representados f)QT
ximo. .0 un apoderado con poderes bastantea·

Para el caso de que huhie,~ dos d(¡s por el señor Letrado consi.>torial
DI'o,)osicioncs iguales. se pro::.::JEá 1 Las obras deberán terminarse en el
entl:e los licit~~Ole~ de ellas Dor pu- 1 pInzo de nueve meses a partir di?l di'
j;;.~' -a ·la llana dumnt~ el térmiao de 1 en que las empiece, debiendo dal' pr~n"
cinco minutos, y si aún fueran. i¡:;UH~ .. cipio a las mismas dentro de los quin'
les, se proce(h:rá u'sori:eo enlr,~ ello:;. . ce días siguientes al de la formaliza·

T31nhién presentarán los solIcii.<¡n- ción y firma de la escritura corres,
tes cel,tifiC.:ldos de haberse cmaplilo pon diente, considerándose como ve.n·
el Real decreto de 12 de Octu!Jre (le taja en la proposición la aminoraciú1!
1~23 (GACUÁ del 13 del mismoi,y sí de es.te'p~zo de ejecución. "
16 hicieren enn.ombre de o1rá pcrso~ Se ha,ce constar, en cumphrDlcntc.
na o en tidad~·· el·· poder corrúpon:~.1 del' articulo 26 del Reglamcnt.o ..wna l¡
dicnt2' . ' -' 'con1rataciónde obras y ServICIOS m.u·.:

. Laiu!das"laser{¡ autoriiada po;:- i1l1 1 nicipalcs dc 2 de Julio de 192-1. q:.:e .
Notario, y 'el o.djui:Ecatario,ilna .ei l' dnr!1,nte ~l juicio contradictorio q~c ~f
aprobado el rélU2te... ·elt:.ar,á la ·.fi:mza I abrio para formular reclamac~o~C4
provisional a. la MfiniH~a del 10 por contra los..acuerdos del Ayw1ta.mlcn.tc
100 .del tipo dee.>te ·último•. , ," aI?r.~balldo, los proyectos, no se fe·!'·

~\~adrid. F de D.ic1e~nDre delS;;\}....;.:,mulOn~guna. f ~.'.
'; I E1 Dii'ecíor general, J. ::\.' Palanr:;. El paz~ de es~as o~ras se efectuar:! .

. ' . '." -, ,el 50-por 100 del Importe de C:3.0!l.
Modilo'de ~ri)p~..;it:iÓn~' .ccrtificaeión de obra hecha. indisti'l'

. .." '-' . . ". . ta¡;ncnte.,..en cualquiera de las canes¡
Don ..." vecino °de .. -, 'caiJe de "';' dentro de los sesenta días siguientes a.

cutendo dd anuncio, .Me.:norÜ, 'pJa- de 12 {:xpedición de cada una de ellas,
nos, presupuesto yconilicionespara· yel 50 por 100 restante dentro de Jm
ejecutar las obras de ampliacip.n.y re- seserrta días siguientes al de la recep.

DIRECCION GE~"ERAL DE SA1"I'lDAD' forma de la. Escu¡;:la Nacional de Pne- • ción definitiva de estas obras. .E.sUl

It'icultura. se compromete a 13. etcciJ:-': liquidaciones se considerarán sjelUpT~
'CumpÚenJo lo dispuesto en Real oc-' . ción de las mismas. por la ~ntHlad como documentos provisionales parr

,'den de hoy, s'e anuncia la subasta ~ú..- ¡de .•. (en .lelr.a) -pe.set.a.s ..• Céntimos.. pagos a. buena cuenta y snsceptiD!et
blica. que se. celebrará en esf1': Minis- con sujecióli a·los exp;T(:~ados docu~ de rectificación en la liquidación de
terio¡Direeción general deSanidad y . menlos.y coudicioues. . finitiva.
hajomi presidencia, .el día 13 de Ene.;. (Fec~ Y urrila..) Todos los .gastos qUe se origii1en ~:
ro próximo, a las .doce horas, para la S- la snbasta,incluso la inserción d(
contratación. de las obras de 3mplia- anuncios, honorarios' del Notario qu(
ejóny reforma de la EsetlelaNaci~· AYUNTAMIENTO CONSTITUcioNAL ea la. misma actúe y autorice el con·-
Da:! de Puericultura, sitaada en el nú- . DE LAS PALMAS trato, derechos reales e impuestos, seo
mero 60 de la calle de Ferraz, .1e es· rán de ,cuenta del contratista.
fa OIfte, bajo el tipo de 199.725.28' pe- El Excm(). ,'\yun'bmienlo de Las La subasta se celebrará con arTeg~~·
setas, con arreglo al proyecto aproba· 1 Palmas saca. a.sllbasta:conjunt.amente, a lo establecido en el artículo 15 del
do. presupuesjo y pliego de ~on1icio~ las obras·de -alcalllar:illado de la calle Reglamento citado de 2 de Julio dw
!les que se publicará en el Bol~tfn Ofi.~ Real, de Sañ· Juan, prolongado por la 1924, Ytendrá efecto en las Casas Con.
f:iat de esta provincía y se haH:ul é.e de .Pedro Diaz y plaza !le Santo Do· sistoriales de esta cindad. el día tí} da
manifiesto en el Negociado de Cons- min.,:;o, hasta- enlazar con la alcantJ.d- Enero del próximo año de 1931. a W
truccÍ()Iles de esta Dirección general.. · Ua de la calle de Garcia Tello.. y las trece horas. bajo la presidencia de!
{lurante las horas de on~a trece. en del paseo de San José hasta su enlace señor AlcaIde o Teniente-Alcalde el).
los días hábiles de oficina. con la·akaotar.illa de la calle de Las- quien delegue y otro miembro d~ la

Los que deseen concursar presenta- tillo, con sujeCión al proyecto y plie- Comisión municipal Permanente.
rál~ ·Sl.<"S pliegos cerrados y lacrados, gós de Condiciones facultativas y et"& .Los licitadores presentarán los pa.e.
con instancia en papel del timbt"e, cla- " námicoadministrativas aprooo.«Lls por gos de proposición bajo sobre cettadq
se s"exta, o póliza de dicha clase i3,60) el E.'t:cmo. Ayuntamiento en sesiones :1' lacrado. al que acompañarán el re;;..
y Cti:J arreglo al modelo de p.oposi. de 28 de Febrero y 6 de Noviembre guardo del depósito provisional,!;u t~:

.ción que determina el pliego de conA I del corriente .año, del ~"UDta.miento Negociado de Registros. desde cl eL
diciones económicas y que a cO!1tinua- 1 pleno y Comisión permanente, re,p2~ siguiente al en que aparezca in'>e:
ci6n ~e inserta. y con los documentos tivamente, que se hallarán de mani1ies- este anuncio en la GA.CRrA DE MADI '
que en dicho pliego se de1erminan: to en el Negociado de. Fomento de est2 hasta d anterior hábil del día señal: J
cédula pers-onal, último recibo de Ja ! Excmo.. Ayunl:ami~nto, los dias labora- para su celebr;¡,ción,)" en hOI"::t"
c;m1ribución industrial, resguardo de I bresy durante las horas de, ofbina, nueve a trece de la mau::¡na.
haber constituido en la Caja' genera.l ! hasta el anterior hábil al en que f.e En el anverso de la ~lica <4t~.,
de Depósitos, en metálico o en valures ji célehre la sub1l.sta. . .. I cierre la proposicii.::, "iL:";.: o·, ....Ü ..... ~,
del Estado. al pre.ci() de cotización del El preciQ t!tI~ (ijl~ ha de serví¡ de nar!e l~ ~Z!lien.~~_;.."l?L~~QS~Q.l1uarl-- --,.

,t,·
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UNIVERsIDAD DE SEVILLA

ADMlmSTRACION PROYINmAL

Facultad de dencias.
En virtud del dictamen emitidQ por.

la Comisión permanente del Consejo
de Instrucción pública, con motivo de
la resolución del concursO para la pro
visión de una Auxiliaría temporal a15
crita al grupo de Geometría y pl'().o
puesta consiguiente de la Facultad,
promuévese a nuevo concurso dicha
Auxiliaría, ateniéndose al infol""me de
la citada Comisión, entre LiNDciados
y Doctores de la Sección de Ex,lctas~
pero haciendo constar, eorno en el ín
fonne se previene. que sí éstos uo cc.n
curriesen al concurso, podrá propúner,
la Fat:llltad a alguno que posea tHalo
de otra Sección.

Los aspirantes a la plaza vacan1e
deberán dirigir sus instancias al señor.
Decano. durante el plazo de veinte
dias, lectivos o no, contados a partir
del de la aparición de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid".

Lo que se hace públi<:o para gene.
ral conocimiento.

Sevilla, 16 de Diciembre de 1930.
El Secretario de la Faeultad, Doctor:
López DoIDÍng1lez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GUA
, .DALAJARA

El Pleno de la excelentísima Dipu
tación provincial en sesión celebrada:
el día 5 del actual, acordó por unani·
midad, destituir en el cargo de Prac
ticante del Hospital civil a D. Martin
Herrando Fernández, c o m o conse
cuencia del expediente instruido a di
<:bo interesado. por abandono del ser
vicio.

Lo que se publica en este periódi
-co oficial para conocimiento del refe
rido Sr. Herrando, debiendo advertir
le que contra dicho acuerdo podrá re
CU1Tír, si lo estima oportuno, ante el
Tribunal provincial Conteneiosoadmi
nisfrativo, en el plazo -de un mes, con
forme establece la ley.

Guadalajara, 6 de Diciembre 'de
1930.-EI P.residente, Antonio Bernal.
El Secretario, Tomás Blázquez.

. P-1500

::ADMINlSTRACION DE RENTAS PU
BLICAS DE GERONA

Por el presente pongo en conoci
miento de D. Mateo Santandréu Ga
mundi. vecino de San Juan de Pala
m6s, por medio de la "Gaceta de
.Madrid", que en expediente de oculta-
ción levantado por la ln~ecci6n de
Hacienda de esta provincia, por care
cer de la patente -del primer semestre
de 1928 el camión de su propiedad
B-7.412, le ha sido i,üpuesta la peila
lidad de 131,25 pesetas.

Lo {fUe se le notifica por medio
de la "Gaceta de Madrid"; advirtién
dole que d-e prestar ·su conformidad

, .
Málaga, 16 de Dici-embre de ~9~

El Ingeniero jefe, Manuel Baena.
S-

Hasta las trece horas del rlh 26 dcl
actual se admitirán cn esta Jefatura
y en las de Granada, Córdoba, Sevi
lla y Cádiz y a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para opt:lr a la su
ba:;la urgente de obras de saneamien
to, de visualidad de curra.. Y acceso
rias en los kilómetros 509 al :>20 de
la carretera d-e Bailén a Mi11aga, en
esta provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 251.680,21 vesetas,
debiendo quedar terminadns en el
plazo de catorce meses a contar de la
fecha del comienzo de las obrns y sien
do la fianza provisional de 7.550.4-5 pe
setas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Ohras públicas de e.>ta provin
cia, Alameda Alfonso XIII, número 21.
el día 31 del corriente, a Jas doce ho
ras.

El proyecto, pliego de condicio'nes,
modelo de proposici(¡n sobre forma y
condiciones de presentación, estarán
de manPlesto en esta Jefatura y en el
Negociado de COll6ervación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Fomfnto, en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) Q en papel cemún con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este regui- .
sito -cumplido.

El licitador acompañará a sto' propo
sición la relación de remUneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado Al del Real decreto
ley de 6 de Marzo de -1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una veZ que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B), del mis
Jn() Real decreto-Iey.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
rumplimiento del Real de<:reto de 24
de Diciembre de 1929 (GACETA del dia
siguiente>' "X. demás dispo~ici.ones P'JS'
teriores. .. '

s-
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,ptar a la subasta de las obras" de.. 21- l' Cada pr:>posición se prescnt:u-á en
=antarillado de los bárrios de S<iü JU.I.'1. papel se.Ilado de la clase sexta (3,60
V San José!' .-- pesetas) o 'en papel común COll póliza

Las pro~osicion~s se l"crlaclarán ~n de igual precio, deSechándose, desde
papc! sellado administrativo de Ol:tava luego, la que no venga con e.;te requi
c1ase y con los ti:nbres municipales ("o- sito cumplido.
rrespondicntes. . El licitador ac~mpañaráa 5U propo-

A tenor de lo dispuesto ·en el :tpar- sición la relación de rcmune¡-aciones
ttldo a) del articulo 10 del Real de- minim4ls en la forma que se determina
c'f-elo-:Iey de 6 de Marzo de 1929, los cn el apa:"tauo A} del R~<t.l decreto
licitadores 'deberán declar:l.rt:n Jas ley de 6 de Marzo de 1929 (G~CErA
?rbposiciones_quc presentenl:!s ~(..llU- del 7) y en el ptie~o de condIciones
ocra'ciones mínilnas que. ~l'ciJ.¡~rán ,Pll¡ ticulares y econ~m¡c~s que h:m de
por jornada legal de traoaJo y por regIr en la. contra~>¡ de estas obras.
p-oras, extraordin.arias que se utilic:m VD.. vez que le sea ad.iudi;;:~d(, el ser
jen~ro de los li:nitcs legales los nhre- vicio, pre¡;;entará el conli'ato de tra
ros deéada oficio Ji categoría d~ 105 bajo que se ordena en cl B) del mis
l!Ue 'liayan de ser empleados en hs roo Real decreto-ley_

· '{)hras, advirtiéndose que- será des- Las Empresas, Compañias o Sacie
, ~ch:;,tla toda proposición en que J ..lcs dades proponentes están obligadas al
~·emuneracionesmíuimas sean iilferio- cumplimiento del Real decr-el:> de 24
res a los tipos que estén fijados por de Diciembre de 1929 (GACETA del día
¡os Comités paritario:;; profesionales de siguiente) y demás disposiciones pos-
?"Sta ciudad. Adjudicado que ~ca al teriores. '.
:emate, el contratista de las ob.r:us. Málaga, 16 de Díciembre de iJ30.-
'lucda obligado a presentarelc.ollf.ra- El Ingeniero jefe, Manuel Baena.
lr9 de tr:lbajoque 'se ordena :en el S--
~partado b) del mismo articulo rl~ di-
::ho Real decreto-ley, aclarado por

: R~ul orden de 26 de ~Iarzo de 1:129.

JIodelo de proposición.

Dnn ... Jl vecino de ..... ,. con donlIci
üo en la ea.lle de """' enterado y con
iorme Cüil el proyecto, presupuestos
:~ pn~¿.;os de condiciones faculi.:llivli(s

:r c{:tmómicoa.dministrativaspara C'ou
:tratar por subasta las obras de al~.lll

tat'illado de los barrios de San Juan y
S::ri1 José, se obliga a realizar las ex

, 'l.lreSadas obras por la cantidad de
pe~~tas (en letra y en números).

. (Rebción .de jornales mínimos),
·(F'echa y firma del proponent~.)

Las Palmas, 29 de Noviembre de
-1930.~EI Secriltario, A. Sarmien~l).

',Yist:> hll~no: el Alcalde, José Mesa y
;;i..ópcz. .

4EFATURA DE OBRAS PUBLI{;AS DE
. LA PROVINCU. DE HALAGA

Hastalas trece horas del día 26 del
.actual se admitirán en esta Jefatura
y ~n las de Granada. Córdoba, Sevi
ila yc:ictizy a horas hábiles de oficí
aia. proposiciones para optar a la su
_:basta urgente de las obras de repara
-ción con.riego superficial asfáltico de
1,os kilómetros 546. 547 Y 548 de la ca
rretera de Bailén a Má.laga, ell esta

- . provincia, cuyo presnpnesto de con
_. trata asdende a 56.286,75 pesetas, de-
· bienda quedar terminadas en el plazo
de seis meses a contar de la fecba del
'comienzoede las obras y siendo la fian
za' provisional de 1.688,65 pesetas.

La subasta se verificara en la Jefa
1ura de Obras públicas de <lsta provin
~ia,':Al-amedaAlfonso~ número 21,
-tl dia 31 del corriente. a ~as doce ha
~s.

El proyecto,-pliego de condiciones,
·modelo de proposición sobre forma y
,'cGDdiciones óepres-entac.i.ón, estarán
~I:manifiesto en esta Jefalurn. y en el
·Negociado' de Conserv~ción y Repara
~ión de Carreteras del Ministerio de

-Fomento, en los dí~. y h9ras hábil~
,'," deoficina. ." ,...

',-
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al :ic:.:erdo en que se le impone dicha
t>enali<lad;· dentro del plazo de cinco
odias•. cC)~tados a partir del siguiente
en que aparezca el presente edkto en
la "Gaceta."", le serán perdonadas las
GOS ten:eras partes de la penaHdad
iqne como remanente'·corresponde al
Tesoro. .

Gerona. 15 de Dic-.iembre de 1930.
:Administrador de Hentas, (ilegible). f

P-1501
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A1t1JNCIOS DE PREVIO PAGO

CQMPARIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

De conformidad con el ~('u2rdo too
_ado por el Consejo de Administra-

ción de esta Compañía en sureuniou de
ti del 'lorriente, se pagar-J., a'part1!' del
2 del próximo mes de Enero, un .divi
dendode 2 1/2 por tOO a cuenta del
ejercicio de 1930 so})re las acciones ~'e

rie A, números 1 al 00.000, y serie B,
nlÍmeros 1 al 300.000. .

El expresado pago se efecluará sobre
las acciones serie B. con deducción del
5,50 por 100 por' impuesto de ulilida·
des, en la fonna acostumbrada, a los
que como propietarios figuren en el li·
bro registro de la Compañia el día 22
del corriente mes, en cuya fecha. se in.
terrumpirá la admisión de transferen
cias hasta el 2 de Enero del próxir.lo
año.

Esta Cnmoañía insiste ~obre la con
veniencia de conocer en todo momentJ
la verdadera dirección de sus señores
accionistas, en beneficio exclusivo ae
sus propios intereses.

Madrld. 1S.d:e Diciembre de 1930.-F1
Secretario gcn~raJ, J. :\1. Comyn.

X.·---1ii69

NUEVA PLAZA DE TOROS DE MA·
DRID,- S. A ..

El día 30 del corriente mes de Di·
ciembre, a 13s cinco de la t::lrdc, se l'f>
unirá el Cons.ejo de Arlminist..ación dt
esta Sociedad en el domicilio dE. I~

mi~ma, Victoria, 9, para proceder al
sorteo de la quinta nnnalidad fie 41 i
obligaciones de las emitidas y w;e, cú!l
arreglo al cuadro quc en did~as ohl:
gaciones se inserta, han de· qiled;¡t
amortizadas en este año.

J~o que se pone en conocimiento d-t
los señores obligacionistas 3 los efec
tos oportt!J){)S.

;\í¡¡drid, 18 de DiciembrC' de 1930.-ill
Consejero Secretario. Rafael :'duñoz..

X-4573

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

Balance getk?ral al -.:0 de Noviembre de l;.'ZO.

---------------------_._---------------_._...-.

Títulos:
Fondos pllbliccs.. •••••••••••• 357..409.601,48
Otros valores... ••••••• ••••••• 121.160.497,51

PASIVO

{apita~ _ ..
FondOS d~ re~érva * .

.
F:fectos y ,iemás obligacionEis a pagar. , •..••••
CL:.entti 8 de Ori.fOn .
Cuentas diversas .. • .
.A.ceptacioues '" "••••••••••••••••

Pi~setas.

100. (JOO •OOO,~
53. ,.F'!i.: 0.),3"-

1.205..:33-:3.888,14
2.7:2H.I46,99

39.9$5.128,14
270.473.102,17
35.003; 923,47

531. 5]3.56.,6;;
157.49::;.9!o'i:,81

352.156.094-,72
184.780.581,00

29 ,391. 051,91j

Ac!"...oooros a mllYilres r·¡"!ZOS ••
Acni>:dorcs en moneda extraa-

mes * .

jera - ".

Acree~!ores:

ACl'\.'ed(lres lJ la vi,;:ta ••••.•••••
nanoo;,; r bl!.r:.queros •.•••••••••
Acree~f·r'''S hasta plaz'J de un

946. ~1O. ~44,02

50.001.315,01
11.647•.212143
96.691. 8tH,14

Pe,;e·as.

144.64~.2:,7.24
308.064,15

38.76'1.321,18
183.:-21 . ¡'S?,57

467.740.945,03

Cartera:
Efeotos de comercio hasta Dlr

yenta días •••••••••••••••••

ACTIVO

Caja.,. Banco:
Caja y Bancode Espafia•••••••
.oneda y billetes extranjeros.
Bancos y banque:os ••••••••••

Créditos:
Deudores con garantía prenda-

ria •••••••••••• :et .

Deudores varios a la vista •••••
Deudores a plazo •••••••••••••
Deudores ~n moneda eman.-

jera. •••••••••••••••••••••• 20.210.. 837,51

Inm1J.ebles ., ., .,
)(obiliarioe instalaci6n • • •••••• ~ ••••••••••••
Acciones en cartera , .
I)obles 41 .

(Juentas de orden IIJI ••••••••••• a _ .

Cuentas diversas .
(Jperacíones en cam.!no ••••••••••••••••••••••
J»el1dores po!' aceptaoiones .

184. 1; L1 . :.l29,09
.21 .997. 168)29

818.069,15
53.313.000,00
30.397.51O.ro
39.985.128,14

199.129.603)66
11.701.525,43
35 .. 003.923,47

1~706.9S9.784,22
11'__..-

Valores nominales ••••••••••••••••••••••••••• L709.289.792,95 Cuentas de 'Talores nomiIiaIee•••••••••••••••• L7ú9.2ti.9J,'i):r.3:.

•
Conforme: El Interv€ntor, Josó Dopazo.-V..o B.O: El Consejcro-Delegado, Pablo de GarDica. x - 4.')72

!lEAL ..COMP.A~IA :ASTURIANA' DE
MINAS

Esta Compañia, encnmplimiento de
lo estipula/lo en la es:cnlUra de emisión
G~ obligaciones, otorgada ellO "de Di~
riembr~ de 1920, ha acdrdado que el

día 10 de Enero proximo, a las doce de
su mañana, se celebre el sorteo para
mllortizar 1.022 titulos del 6 por 100.
emisión de 10 de Diciembre de 1920.

El sorteo tendrá lugar públicamente
en las oficinas de la Real Compa..:ua As
turiana.en Madrid, plaza de E.~pafta,

número 7, Y se realizará POI.' la extrae-
. ci6n de 102 bolas, o sea por series df!

diez titulos, excepto la fI!tima bola, que
amortizará tan sólo lus seis primeras
unidades de 13 decena corrcspondient2.
Las cuatro últimas unidades de h in
dicada decena se considerarán como Y'
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1.230 obligaciones de la
..J de Julio de 1920:

Números 401 a 410.421 a 430. 1.0S1 ag.MO. 1.121 a ~.130. 1.131 a 1.140. 1.•141 a
..so.1.1~1 a 1.170,2.001 a 2.010. 2.751 a

. 60.2.761 a ~770. 3.031 a 3.040. ;U71 a
J !iD, 3,$41 a 3~O, 3.361 a 3.370. 3.381 a

.90. ~4n a 3.420, 3.681 a 3.000. 3.69.1 a
JlO. 3.871 a 3.886, 3211 a 3.920. 4.151 a

• ,50, 4.311 a 4.328, 4.421 a 4.430, 4.791 ~

8"00, ~.041 a 5.050. 5.091 a 5.100. 5.1~1 a
_O. 5,601 a 5.610. 5.681 a 5.690, 5.78'1 a
OO, 5.831 a 5.840, 6.091 a 6.100, 6.641 a

• 7.091 a 7.100, 7.181 a 7.190. 7.591 a
,.1.881 a 7.890, 8.281 á 8.290. 8.921 a:
~ 9.151 a lUso. 9.271 a 9.280, 9.~ a
IA:}o. 9.53t a 9.540, 9.551 8. 9.560, 9.721 ~
9.730. 9.961 a 9.970, 9.971 a 9.980, 1O..Q3.J.
t loMo, 10.421 a 10.430. 10-611 a 10..620,
1.l).a81 a 10.69(1. 10.731 a 10,.740, 10.741 a
lO.75o, l~.9U " 1~.. 11.061 a 11.070.
11-'17i a 11.180, : 1..191 a 11.200, 11.461 a
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., ..~ eD. la amortización {:G- 11.41~ 11.561 .a it~70•.t:!.561 a .12..570,' 3.~ ,Que paTa tom,ar parte en.la sa.-
· po.iidi.einte al sorteó de 15 de El\eTO 12.841 a 12.&56.12.911- a 12.920.13.091 n has:a.. deberán Jos licit.adorcs e:U1iliii"
, 982. 13.100.. 13.171 a 13..180. 13.711 A: 13.721; s~ cédula p.ersowy consi,gnai pr~,

...¡: 'pago d~ las obligadones 2!D.orti- 13M1 a 13,950, 14..361:i 11.l.31{)•. 14:.391 a Yk'lmenú: en la mesa del J~do o t:&l

, .. s-se efeetuará en el Banco Urqnijo 14.400',,14.471 a 14..4Si.l; 14..651 a 14.600, el. F.stablec~mlentD.~püblico·destiriaü~
· ~a&id, a partir del 15 de Enero, a 15.181 a 15J90. 15.431. a ·15.446. 15.621 a al efecto, una ea~idad tgUa~. por ID

-'00 de 500 pesetas ca.da una, W:du- 15.630, 15.681 a 15.690, 15.921 a 15.939, menos., al 10 por 100 efectivu.,l;l.el·.-.;.,.:,
· '0 los impuestos establecidos Por 15.931 a 15.94.0, 16.tOl a 16.416, .16.621 a lor de los bienes.' .. - .. -'
Estado.. y rnettiante facturas, que: se 16.630. 16..791 a 16.80G. 16.811 a 16.820, 4.0 Que .sefu¡lla de. raauille:;fo:·á

¡e •• por el precitado Banco. 16.941 a 1.6.956, 17.301 a 17.310; .18.011 a Ia.Secrelaria de.:este Ji.Iz,;ac.o .ra·c.ei"J.i-
~,. Las- obligaciones deberán llevar uni- 18.080. 1&.321 a lS.a30.' HL381 a 18.396. ficación que 'cori referencia a los m;:~

~
., ',- todos los cupones, desde el nÚIDe- 18.471 a 111.480.18.521 a 13.530. 18.541 a los de los inmuebles que st.~ SUbSS:'Ll.

. .: 21 al 44 m.clusive. 18.550. 18.781 a 1-8:.700, 18.851 a 18.&14), se ha expedioo por"' el~ Rcgist¡· ~;-
~adrid. 18 de Diciembre de 1930.- 19.{)71 a 19.036.19.191 a 19.299.,19.691 a d()r de la Propiedad de este pm t¡~ir¡.

, .. uel":Martiflft Angel 19.700, 20..211 a 20..220, 20.391 a,2Q.400, la coa! podrá"ll:,eD.miQnrloS~que(IEi." .
!' X-4576 . 2O.411a 2O.42a.20.741 a 2().759 2i.l91 a ran tomar pa~ .en el rem~ltc, ]J!"c-.i·
{ 21.200, 21.831 a.. 21.840, 22.251 ~a 22.260, niéndoles _que"~ c.onforl}1 :u'_~,e
't . 22.381 'a ,22.390. 22.641 a 22.6.'>0. 22;.721 con. eHa. SIn derecho a (Xlg.!r nmg'.:n
p:>MPMUA ESPA~OLA DE }fiNAS 22.730, 23.201 a 23.210. 23.3,';1 a 23,36,Q, otro.. documento..' .'.. "
1_'. . DEL RIF 2$.761 a 23.770, 23.901 a 23.:9-10. u..331 3. . 5:" Que continuara' su.).;~1ent.e .,.
¡ Se polle en conocimiento de los se-- 24-.340, .24.341 a~4.350, 24.501··a ?4.51O, $ill ~ancelar la prim-er.a hi!)vi~ca u.>n

S··-resóD... ;Iigacionistas de esta Compafiía 2:.941 a 24.~5:), 2;1,:461 a 25.po,.,2.'i941 a que, está. grairado el. 'i.....~ef;~e. eri!é'k
..,,¡ "cféctuado en el día de.hoy. ante ~l 25.950, 27.4:!1 a 21.430, 27./01 a 27.710, diclúlosé' que cl-rem'ú:úi!"e presÜi :~u

· ótario de esta Corte D. Cándido ca-127.9~1 a 27.990, 28.121 a 28;1:ffi, 28.141 a··· aOO1,lt.a.ción y q~ suhrDg:J.do en la
..@n.. -·neva·YGorjÓn,lossorteos corrcs- 28.~~O.'_29.22~. a 29.230, 29.;32]. a. 2")9.3:0.,. rcsponsllbilidf:dde II misen.l. sIn dt<
~entes a las obligaciones que.• se- 29.;).;1..1 a. 2.9.6.,,0,29.•661 a 2.v. .5./0... J p.9...S... 'finur a su cx¡;;ic¡Cln e1 pr.:ci.o del Te
.~ los <respectivos cuadros de amorti- a 2~:~mü. , . :_' '. mate.
J~ión insertos en las-mismas, üoonm. Los ¡X)seedoresde dkhis o-bligacio:,..
~~r~o ~n el 'Presente año. ha:t res!l:.tado . nes podrá!1 recoger el.,:alor de la~ mis
i&''!!?I:'tlZ?~,3S las que a contmuaclon se mas, preVl~f}l"eSemaClOft-tle l;os ti tu]os
,enumeran: correspondIentes, que deberan llevar Finca.-Una huerta cercada de ta-
¡ _ .. . .. _ adhet:idos todos los cupones desde el pia,situad,a en la calle del Padre Ro-

o 17(J obhgaclones de la emlSlon de 21 1 correspoooiente al vencimiento de Ju"" mano, de esta ciudad de Alhaccle, ql:C
k Marzo de 191~: r' nío de 1931. en los ..Establecimientos se compone de casa, nori'l, balsa y de

Números- 41 a 50, 61 a 70. 71 a SO, signienies:. .... ". . . dos almuaifs 'yTr"eS ':Cé1erílines de allco
101 a 110, 141 a 150, 151 a 160, 241 a En h.~drl~, en la CaJasociat, calle real, 'equivaleD.t~s~ -8'.i áraas y 57 -cen-

\250;351 a 360, 481 a· 490. 881 a 890, '¡ de A!cala, numc!o 65; y~. los B~os tiáreas, y linda, a Sanente, con cnsas
l!-J.i1 a 1.180, 2.0m a 2.010. 2.031 a 2.MO. de BIlbao, Espanol ~.~ CrédIto '!i V17.ca- de la' calle del Carmen; Mediadin, .
Sos1 a 2.090. 2.121 a 2.136. 2;231 a 2.290, y~ Y sus Sucurs;des; ~n Ba;cel~ma.~: huer-la de los herederQs"'41e' dÓiia Es
.J.~4S1·a2.490. 2.651 a 2;660, 2.771 'a 2.786, l...~ ~cas Arnus-Gan y r,u¡rsans; ¡a-n . perania: Núñez;" Porirenie,;.dife~det·
J...-871 a 2.880,2.991 a 3.000, 3.121 a 3.130, CádlZ, en. la Casa Ar.ambu.ru Hennanosj Padre .ROmano y"~rlé¡;·t-mTéteralte:

1
,151 a 3.160.3.451 a 3.460

j
3.461 a 3,470, Iy ~ Me~l en la AgenCIa de la Coro;: oea.ñ:i a Aiiea~te; Antei 'se 'd~da" ~.,

:471 a 3.480, 3.491 a 3~3J)1f'a 3.620, pama.. .. ~ 'cálJejóil"que da al campo cogti~o a la
.• .631 a 3.640. 3.561 a 3.6m, 4.031 a 4.040. Madr~d, 16 de DlclernJlre .de 19~O..:- 'carretera, estando actualmente·~-a!a.
(4:.•121 a 4.130,4.241 3. 4.250, 4.271.3..4.280, jEl ~:esl-deHte del Cons~Jo de Adnnms- . da la c:l1',a'dedieha'mrerta em\:' él :.ífIfl:r.: .
.1;101 a 4.310.4.371 a 4.380. 4.531 a 4.540, traclOn, Palllo de- Glrmca. _ . mero 54, eomprendiendouHa· ~-
''''',51 X--4 67 sión superficial de 157 metros 91,3.-mi.
?-_ . 1 a 4.580. 41im a 4.610. 4.751 a 4;760. '. . ~;) lí.metros. La citada casa liniln~ 'por la .
~.811 a 4.820.5.021 a 5.030,5.061 a 5.010;, , derecha;: entrando,-eon etr3. ~ dé .
'A;241 a 5.250,5.481 a 5.4'OO? 5.581 a 5.590, . Henoerto ·Pad.H.la; por i~'lZ{fftierltll~ .
~:.i591 a 5.600,5.861 a 5.87i},fi611 a 6.020, , JUZGADO D;E PRL'JEBA INSTANCIA álmacé'n-de la vinda de Baldomero

E·1U a 6.120,6.161 a 6.170, 6:231 a 6.240. .J" DE ALBACETE Lerma y Compafiia, y ·.;>or la ~:rlda,
· .as.l.a 6.368. 6.501 a 6.510. 6.511 a 6.520, _

. a 6.600,6.891 a 6.900~ 7.131 a 7.140, t;?.on LUIS Salcedo ,Ausó, Juez de pri-. con el pro.vio almacén. 'Y Ja· buena.. De ;
· .,231 a 7~O, 7.441 .a ?.450~ 7.501 a 7.510. ': ~ára. instancia de Albacetc ysu par- .·~=n~~~ f9nDan parte los. OO~c;i05
:¡Ml a 7.050,7.591 a 1.600,7.611 a 7.620, I o. . . , U f"-b" . ~
!f..131 a 7.740.7.771 a 7.780,7.871 a 7.880. j Por el presente edicto hago ~aber: na <1 rIca 'le harinas;',¡;:oinsbuida
0,921 a 7.930, 7..941 a..7.950, 8.021 a 8.030, 1 Que en este Juzg~do y SecretarIa del sobre una'Su~ciede1.92 metros tO"
'~141 a 8.150,8.581 a 8.590, 8.701 a 8.710, ! que refrc?da, ba,¡o ~l.nümero 6 de ceirtím.etros 'CUadrados, enrptaz-.adaen
J.791 a 8.800 8.901 a 8.910 8.931 a 8.940 1928, se SIguen en tramite de apremio el eeIilto del solar de la huero que
"8.991 a 9.üOO. 'autos ejecutivos instados por el Pro- como' finea se badescrito.. . .'

curador D. Vicente Cantos Aparicio, Un molino adosadO' afa fábrie:o: an-:
emisión de en .nombre del BanCo de España, con- mior, . cunrtruido sobre rma ~- .

tra la Sociedad .Anóllima "Jnall Be!. eie de '316' metros cuadrados. . .
monte Clemente, La U.nión"~ dODliCi-1 Una.. -cnadTaempbzada Sobore una':,
liada en esta {lapital, sobre cec1ama- extensión de 72 meh'us 60 decímetros
ción de 805.355 pesetasi:on ';0 cénti- cuadrados. .
mos, de principal. intel~ y·eostas, -Porehado Y eoeina eonsttDídos eft'
en cuyos autos se ha acord.ado la ven- Iuna superficie de 89 metros 25 deci
tá en pública subasta, por término de metros cuadrados.
ve@te dias~ de los hieDes inmUebles Graneros para las necesidades de la
~~fecados y enlbargar!os que des- fábriea. qae ocupaB 11D3 exteusióD. de
pu.~ se describirán. ~51 metros 75 decímetros cuadrado$.

El remate tendrá lugar en la Sala y gallinero y .cnarto de er:seres. effi-
audiell'Cia de este Juzgado el dia 27 plandos en una SUperficie de 51 iI1e
de Enero próximo, a .Lis once de la tros 30 decímetros cuadrados•
mañana, haciéndose constar: Los linderos de estos edificios no se
. 1.0 Qneel4:ipode.subaS1a asciende -determinail porque no .alteraa ms se
~ la ~üdad de 31~O':>esebs,o sea néralE'.8 de la fincaj dentro t'lf; la Q'llC
el fijada en la escritura de conslitu- se han constrníOO. También forman
é"íó.ri. de·liijK¡teca. parte integrante de la JlD.ca. teda ~

~:o oq; Jlp .ie admitirán posmras maquin.¡uia emplazada en ~ fábríl"-3
qú,é np C1ibr<l,D lás '<los lercerasp~s de harinas, necesaria para su perl.ecto
~~.~ tlP.~,.1 se ·)lOarán hacel- al ~eio~ento.y a~ lIénalllÍe
C1111dail de ~eder. I tá!fca d.estinada 3. la conducdón del
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE ANDU..JAR

Don:' Manuel Cabezudo l..strain, J'uez
de primera instancia del partido.

FOI: el presente edicto haga saber:
Que en este Snzgado se siguen aulos d6
Juicio ejecutivo por el procedimientG
establecido en el artículo 131 de la
~ey Hipotecaria. a instaneia del Pro·
cUrador D. Amidrés de la Cal y Gómez,
en representación de D. Francisco Se4

rrano Navarro, vecino de Arjona, con
tra D. Fernando Ruano Prieto, sobre¡
cobro de U6.665 pesetas 34 céntimos,
intereses legales y costas; y por pro
.videncia de este <Ea se ha acordada
sacar a pública sub asta las fincas que,
a continuación se describirán, y que "
tendrá lugar en la Sala audienda de.
este Juzgado.. sita en. la plaza de Rei·
na Victoria, número 1, el día 3 de
Febrem del año próximo de 1931,. 1.
hora de las doce de su mañana, ad
virtiéndose por medio .del presente
que los autos y la cerlificación de
censos. hipotecas; .srayá:nenes, ct-cé·
tera, a que están afectas las fincas, es·
ta1"án de manifiesto ~n esta Secreta..

~Im amplia escalinata ~e. a.rra~caD- ., ocupa una superfieie de Tl .n:lrtros !."
do' del solar. asciende· !:a.<¡ta el piso 60 decímetros cuadrados. se t~lra si¡ .
principal del edificio, termin:mdo oon tuadQ ~ el ángulo que fOl"ma~ ~JS :111' .
una Iterrnza. a 12 altura, de dicha piso teriores edificios con la líne:i. !kI lirr
y ante -él,. por donde se' da accesJ aL dero por el Sur, del 30hr primcrar .
mismo. El espacio co:nprendióo entre mente descrito. Este almacén es ex.
esta terraza como techo yJa pared le- I lo que ha quedado conve.tida hoy ~
vantada para su sustentación ·ha.s1a su cuadra que figura en el Híub de ad.
altura,; paralela a la fachada. del edifi.·.·. quisición dJa la finca. que ocupa 19ual.
cio. se ha destinado a halÜl?.ciones superficie que aquélla.
para Wler y aparatos eléctricos. Octavo. Graneros para la:s ne-cesi

I Se.,,"Undo. Da depósito de trigos, dades de la. fábrica, emplazados sohrt.
salvados y desperdicios, sobre UIla su- una superficie de 251 metros 75 deCÍo
perlkie de 316 - metros cuadrados, metros cuadrados," adosados al alma
adosados al anterior edificlO J)Or su cén descrito bajo el número anteriof
parte izquierda:,posterior hast'l su cen· Y ocupando toda la Hnea del linderCl.
tro, aproximadamenie. Anles era. un Sur <!el solar des-crito. Son 10~tI1it
molino, como tal figurne!l el titulo mas que adquirió la citada Compañ~
de. adquisición, hoy se han. quitado por el titulo de a.dquisic:ión 'de ref6'
los útiles propios de SU explotación renei...
y se le ha destinado a los liSOS 1ichGs.. . Noveno. Gallinero, cuarto tle ense-

Tercero. Una,nave de unos 70 me- res y herramientas, emplazado!>~nunr
tros cU3drados, adosada' al -edificio superficie d.e 51 metros 30 decímetro,
descri~o. bajo el m'.!m.er-o 1, en su parte CU'3dT3dos, adosados a los granerOl
posterior c.erecha,ql'~.arrancanooell descritos con el número ant~::"ior, í~
<laude termina el edi5.cio descrito en ~ mando 'ángulo con los mismos y soh~
el .númer.{» anterior, Hega hasia el Ji- la lílle-a del '!Indero de Saliente. T.:lm
mite de la 'Pared lateral derecha. en- bién son ios mismos que adquirió.4
tran do en. la fábrica desái.ta en' el Compañitl: 'por el referi do título. LOf
número 1. Esta nave. se destina .8. de- . lindel't)S de los edificios ¡<nteriores nc

. pósito de' salvados, y ha sido coustruí· . se determin:ln 'porque en nada alterat
da: por la Socleclad' a SÚ~ cs:p~risas. a los generales de la finca que se des-- .
Los tres edificios dcsiritos 'qu~, como cribe. dentro de la que están cnela·
es visto.. se ballan adosados los un:):; a vados.. Linea eléctrica. Forma parlf.
los otros~ rOnnan en su reunión un' integrante de la finca y es inmueble t
cuerpo -de edifieio que, enclavad,) en tenor del número quinto del artículo
el centro del solar primeramente des- 334 .del Código civil, la linea aérea
crilo, . se. halla aislado, rode~do. del metálica conductora de la energi:
resfódel solar, y se. alza sobre UI:!.a 'eléctrica necesaria para poaer en InO
extensión de 578, metros ~uadrados, viroiento los apar.aJos d~ la fabrica;
adoptando su conjunto la forw:l rec~ que se ex!iende desde ésu a la Ceno
tangular; teniendo de }.:u·go o frente' traleJéctrica de' la Mancheg:'l. Es lJ
34 metros lineales 'por otros t7 de misma que adquirió la CompañÍ1, ba
fondo, y teniendo en su rachada. que biendo' variado solamente la Centra!
da a la carretera ciLada, la escalinata Elé.ctrica que suministra el flúido. Los
y dependencias descritas en el·nú. edificios descritos· anteriorwe:nte h.an
mero 1. . sido construidos: por ia Compañia

Cuarto.. Un porcl;1~do y una hábi- "Juan Belmo-nte Clem~nte, La Unión....
tación cQntigua a él; 'en el lado iz- a sus expensas. .
quierdo' de su fren·te. ocup:lnd.o!U11bas Dado en Alb'3.-cete a 15 de DicieJtt-

I cosas nnaex1ensián de 89 metros 25 brede 1936.-.El Secretario judicial,
decimelrosclJadrados, destinados en Mignel Casado.-El Juez, Luis S~lccdo
la actualidad a'almacén de sacos. El Ausó.
porchado es..el mismo que se mencio-
na eneI títúlo de adquisición y la
cocina que se dla junto :11 porchado,
modificada boyo constituye la halJita
dón de qri:e antes se ha hecho meno
ción. .

Quinto. Una nave de 279 metros
cuadrados, destinada 2l almacén de
harinas. adosada':11 porchado deScrito
anteriormente por. el lado derecho, de
su.Kente. Esta nave ha sido construi
da PQ.l" .1á. Sociedad asas eK¡Jensas.

Sex.'o. Varias dependencias 'desti~
nadas a ofleinas, que GCUpanana ex
tensión de 9' metros cuadrados, que
estw adosados a la nave anterior !por
eol mdo derecho de su frente. 1.(Js edi
ficios señalados con los tres últimos
números se encuentran a la derecha
del cuerpo del edífteio -desm:i.to en el
número tres. y separados del mjSmo.
Se hallan nuos a continuación. de
otros, cerno se >deduce de sus ~crip

clones, en linea perpendicular a la de .
frente a la carretera, esto es. al linde
ro de Norte, ocupando todo el fondo
del solar y llegando hasta las fachadas
de los edificios levantados en la line~
linde de aqnél, por el Snr, que se des
cribirán, que es paralela a la del
Norte.

Séptimo. Un almacén de l¡a.cos que

Dúido eléctriroy·(¡ne·seediener.e dfis..::
de dicha fábrica de harinas a la ('..en-
tra1 'de 'fa S~~~dadAnónima'"'Etécf¡-¡';
ea AlbaceieriSef

\ '. .

A '"Virtud de refórm:fs y modilica
dones introducidas en }a1!nca por la
'Compáiiia Q"Jnan "Belmonte' CIemente,
La Unión". en la actnalida·J se halla

·constrtiida del modo siguiente: .
Unsc.lar. antes huerta; ce~do de

lap!a, situado en la calle del Padre
Romano. ';}e esta·cindlld. que mide una
txtensiqn superficial -de 8.757 metros
.50 dee!metros cuadraiu,;, que es en
~metros la equivalench a. la cabida que:im nísticafigilrn en el titulo de adqui
~lción, babientlo desaparecido la. na
~a y balsa· 'Y snbsistiendo la casa;
'linda toda la finca; a S:llieDIe. ~on
'~sas de la calle del Carmen; Medio
:.4i~. huerta· de los' herederos de doña
,Esperanza'Núñez; Poniente.,~;)n~ del
fadre Romano. y Nort~ la carretera
.lde-Ocaña a Alicante,por donde ti(!nea".eso ikl ftn-ea con unas grandes por
.' das, estando hoy• ..como antes,. señ:l
'~ dá~~n el número 54 la casa. y ocu
';pando igual extensión deIS? 'metros
>'1' 913 milímetros cuadra1os,. con dos.
''.piso5, bajo y princip.aI.. y·1indar.-lo lo
;pnismo·.que en el titulo de adquisición,.
~ s.-ea.:duecha;: entrando," con, casa de
:.B-eriberto· Pa.diU:a. izquierdo, almacén
'ileh viuda de ,Baldomero Lern;ta y
'::COmpañia, y por la . espair!.a, .con' el
lfuísmo . ahnacén y la llucrta ,antes,
[hoy-:"C~n el descrito solar_ Dentro. de la
·descrita.· finca. -.formando .parte inte-
·w-aIrte de·.la misma, y teniendo como
ella la consideración ·.deimnuebJ~ a

)enor:. del artículo 334 del. Código· d
·hI. existen los s.iguientes edificios:

Primero. Fábrica en· 'él eentrodel
·.0br"CfUe "la misma qrie ya existía
:1 .tple -hoy, como antes; <»nsta de
¡planta·baja y tres pisos en UIi..3.snper- .'.
~ficie de 192 metros- 10 decímetros.
~ádrados; 'teniendo caráder de. bien_
~nmueble a tenor .del. núme!"o quin10·
(tel~334 d.elCódigo civiJ,.e:&is
te -inst:atada' en el anterior edificio la
i!taqainaria. sistema '!Buh1er~'.. que para
la fahricadón. de harinas emplc.a. la
~mp.il.iüa. dicha, impresci!1dible p:Ha

~
' - perf-eeto funcionamiento de h fú

ka. y que se halla distribuida en
, s_o~~p~ pisos del aludido el~:fi
~iG;,.elÍ~b-torina-sjgui.entc:En. planta
:baj3. . el" motor ... eléctñco. . una· bomba
'~éctrica, las 'fransmisoras, seis des
átadores y uD.cernedor de polvo. En
'irt.mer PISO.' IlueV~ moJi.·no.s a cua~
§llinilrQ~ o sea 1'>elS pasadas jJara tn-

. raCión.y doce pasadas para compre- .
¡ón., dos aesdíinádoras. un cernedor' .
e p.olvo y un triarbej6n ttlbogán. En
egundo piso, éuatro sasores. dos ce
ill¡ú:lorasd~ salvados, dos .entilado.

_ •. dos colecio~-3i de PQl1vO", una bás-
u!a, '8.ntomáfiC:i, un dishibllidor de

. <arinas.. Un' monitor, una despuntado-

l
·a de trigo•. nna cépiUadora .J.e trigo.

n colector de polvo y dos ventilado.
'. s de P01V'.o. .:~. trigo. En el tercer
, ISO. euatro'plasmthers, cuatro cerne
•. ()r~una despuntadora de trigo. coa·

o triarbejü!les, un cernedor para
, l'Vo de trigo, una báscula antomáti.

• una m-o~orá y colector de polvo.
fa maquinaria ba sustituido a 1:1 qne

e hallaba en la. fábrica cuando rué
quirida POI" la Compañia. Esta ha

.onstruido ~ ~ag expensas sobre la pa~ ,
del anterior edificio, que da fren

::t la cafT;>tera. de Ocaña a. Alicante.

,
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Fir.casque lum de, ser subastadas.

ffa; que se entenderá que todo licita·
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravamenes' -ante·
rioresy los preferentes; si los hubie
re, al crédito del actor continuarán
'mbsistentes cnla responsabilidad de
ios .mismos, sin des1inaose a su extin
ción el precio del remate; que se~i.

ni ,de tipo para la sullasta el pactado
en 'lá escritura de constitución' de hi·
poteca y que se e",-:presará después;
:(IUe no se admitirá postura alguna que
sea infe6or,a dicllo tipo, y que todos
Jos licita'dores, a excepción del acree
(¡or.. que, podrá. tO<IJilli- parte en la su
haSta, .deberán consignar previamente
eu' tlll.Juzgado o establecimiento desti
nado, al efecto el diez por dento del
.tipl;)' .de la subasta.

Primera. rna casa-cortijo denomi-
· .nooa dclMolinillo, con ejidos ']f' era
. ¡para' la extracción de cereales, sin
,que' .conste su extensión superficial. en
el sitio del l\:iolinillo, lindan·do,· por el

,'Norte, con tierras o refinos del mis
mo cortijo, o sea el tercio nombrado
.de :Pajareros. de la testamentaria de
.donde esta' fln(:8 procede; por el Bste,

,'con el mismo tercio de Pajareros; por
el Sur, COIl las ruinas del molino ha·
rinero; que se describirá a continlJa

,eión. }- por el Oeste, con fincas de la
I tesÚ'imentaria <le' donde procede la
que se' describe. Consta inscripta en
el Registro de 'la Propiedad de Andú
jar al tomo 1.079 de Arjona, libro 217,
rod.io 242. finca 10.692. inscripción

¡ séptima. Valorada en 20.920 pesetas.
Segunda. Las ruinas 'de un Molino.

harinero. caz, arranque de presas, po
lI.ue)o y demás accesorios. con exten

:sión sU'j)(:l'fiCia! que no consta, ;;n el
:sitio Cortijo del Molinillo; lindando.
;POT eJNorte, Este y Oeste, con ti~rras

;del Cortijo de las Casas, pertenecien
!tes· a doña Amparo Prieto López, con
j ~tras .de la testamentaria de donde
i~rocede esta finca y más de los hereo
: .~eros de D. Pedro, D. Diego y doña
: Drsola Prieto, y por el Sur, con el
: rio Salado; lnseripta en eJ Registro
de Ja Propiedad de Andújar al to

I mo 1.079, libro 217 de Arjona. folio
.245, finca 10.693, in-scripción sépti·
ma. Vailorada en IDiIl pesetas.

Tercera. Un haza denominada Ter
<f:io de Pajareros. con super.flcie de 39

¡hectáreas 'y 87 áreas. 97 centiáreas.
: i3 <iecimett:'Q'S y 75 centimetrOs eua·
; drados, equivalentes a sesenta y nue· '
· ve fanegas y diez celemines de tie
:r~-a. dentro de las cu!rl€s existe y.n
· pozo eInpe drado y algunos oEvos. en
~ el sitio Cortijo del Molinillo; lin.:
. ttando por el Norte, con olivos de
D. ¡osé Prieto Navarro, doña Ana
j>rieto Lbpez y 'dofia Amparo Prieto

, López y más tierras de D. Damián
Parras; al Este y Sur. con el rio del
S31ado, que los separa de otras tie"
nas de la testamentaria de donde esta
'finca procede, situadas en el término
de TOlTede1campo, y al Oeste, con tie·
11'as de D. Jose Prieto ·Navarro y oli·
vt>s de los herederos de dcña UrgIDa
Prieto ],{uibl-C~bo. Inscripta en el
Hc.¡;istro de la Propiedad deAüdúiar,!
a!bmo %(). libro 18! de Arjona. fo
lío 1.2, ih:ic" 8.767, ins<:r.ipdQn ¡"ove·!
i-l~t. \~~11c:~~~:~ en 92,.324 p~~t..lS,;' _ t

r~:~l.-¡;<. Ut::-3. h~~~.• nomh'3da Ter. i
~, .

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.."1CIA.:
DEL DISTRITO DEL HCJSPIT.AL. DB

BARCELONA "

En ,virtu:d de lo dispuesto pór el se
ñor Juez de' primera instancia 'del dis
trito deLHospital, de 18. ciudad de
Baroelona, por providencia de 3 de
los .corrientes, "dictada en autos de
procedimiento jll'diciai sumaríopara
la efectiVidad de un ~reditobipote
cario promovi<lo por D. Manu~l Llis4 .
tose1Jay Calsada~ representado por el
Procurador D. FrandSCIil EspieIJ, con·.
tra doñá Carolina Rós Mateuy don
Fran-cisco', y doña Rosa Sefrats JI;
Ros. ,p':>rel pNsente edido. se,sacan
a tercera y pública suhasta,'sil1 suje
ción a tipo las fincashipotecad;¡.s, que
en la escritura de dcbiforio produci
da en autos se describen asi: .

Primera finca. Toda aquella caSa
situada en la villa de La Escala YcaIle
denominada del MatSklero., señalada
con el nUmero 2. con sótanosylaga
res para la fabricación de' vino, com
puesta de planta baja y ,UD piso a1t~

campo, folio 206, finca 7."84. inscrip.
ción séptima. Valorada en 53.l60 p'e~
setas. -

Octava. Otra haza denominada Pie
dras de Anguita. con ubida de nueve
hectáreas y 44 centiáreas. equivalen
tes a 16, fanegas de tierra, en el sitio
Cortijo de Molinillo; lindando pOr el
Norte, con tierras de D. Damián Pa~
ITas, corresp~mdientes al Cortijo de
Mingo-López o Miguel López; por el
Este, con la de D. José Morales Prie
to, antes con el Peñón y haza.del Ga
rabato. y por el Sur, con otras del
mismo señor ~IIol'ales. y por el Oeste.
eouel camíno que condllce a Jaén.
Inscripta en el Registro de la Propie
dad de Jaén, al tomo 636-172 de, To
rrerlelcampo, , folio 209. finca,' 7.487•
inscripción séptima. Valorada en p'e
setas 31.180.

Novena. Otra haza llamada :Loa Pe~
queña, y también Piedras de Angui
ta O haza de Cuatro, de 'os hectáreas"
56 áreas, 90 centiáreas y ~O de<:ime
tros cuadra-dos. o sea cuatro fanegas
y media de tierra. en el sitio Cortijo
del Molinillo; lindando, ver los cuatro
puntos cardinales con tierras de don
Damián Parras, las cuales forman
parte del Cortijo de Mingo López O
Miguel LÓ<pez. Inscripta en el Regis
tro de la Propi-edad de Jaén. al folío
63&-172 de, Torredekampo, folio 222,
finca 7.488. inscripción séptima. Va-
lorada' en 6.648 pesetas. .

Décima. Y otra haza denominada
de la Yesera, <le 1i()S hectáreas, 45
áreas, 46 centiáreas, o sean tres :aBe
gas y 11 celemines de tierra, en el si~

tio Cortijo de Cucarrete; lindando, por
el'Nortc, con el camino que conduce
a Jaén; por el Este, Sur y Oeste. con
tierras de D. José' María Prieto, antes
de D. Diego y D. Pedro Prieto y de
D. Pedro Quesada. Inscripta en el Re
gistro de la Pr()piedad de Jaén, al tOe
IDO 636-172 de Torredelcampo, folío
225, finca 7.489, inscripción 'séptima.
VaJ.orad;¡, en 4.740 pesetas•.

Dado en Andújar a 13 de Diciembre
de 1930.--El Juez: Manuel Cabemdo.
Por mandato de S. S.~ el Secrebrio,
Isidro DClminguez.

clo üe Cu~rrete, por haber pertene.
. cido al c::ortijo de dicllo nombre, cons-
ti tuyen-do el tercio y refino de los Po
zuelOs. en el mencionado cortijo; con
una st~perlicie de 37 hectareas-"", 70.
áreas y 76' centiáreas, equi\'alentes a
60 fanegas y dos y medio celemines
de tierra, en el sitio-Cortij'J de Cuca
:rrete; lindando, por el Norte, con el
río- Salado; por el Este, con tierr:is
de D. José Morales Prieto, O. Juan
López y el camino del Pozo de Cuca
rrete; por el Sur, con el citado cami
no y tierras de Juan Hurtado, y al
Oeste con más tierras de Diego Vil
chez, Juan R. Fuentes, Pedro y Diego
Rubio Rodríguez y Feman.cJo N., cuyo
apellido se ignora, las cuales fueron
antes de doña Amparo Prieto López.
Consta inscripta en el R~istro de la
Propiedad de Jaén, al tomo 697-192
de Torredelcampo. folio 197". finca
8.325, inscripción sexta. Valorada en
74.800 pesetas.

Quinta. Otra baza denominada Ve
gueta del Pozo y Vega del carrizal,
con superficie de tres hectáreas. 13
áreas y 99 centi.ái'eas y 50 decímetros
.cuadrados. equivalentes a cinco fane
gas y seis'cdemines de tierra, en el
sitio Cortijo del MO'liniUo; lindando,
por el Norte, eon el rio Salado; por e~

Sur y Oe~te. con tierras de D. José
Mora-les Prieto, y por el Este, con otras
tierras del mismo señor Morales y de
la testamentaria de donde ésta pro
cede; habiendo si <l O antiguamente
unas y otras, de doña Florentina y
'doña Francisca Prieto. Consta inscrip·
ta en el Registro de la Propiedll'd de
Jaen, al tomo 636-172 de 'r9rredel
<::ampo, folio 216, finca 7.486, inscrip
ción séptima. VaIüra-da en 8.236 pe- I
setas. .

SeJda. Otra haza denominada de
Morales. con la extensión superficial 1ce ocho hectáreas, 56 áreas, 96 ceno
tiáreas y 50 decímetros cuadrados,
equivalentes a 13fanegas, seis celemi- '.
nes ~i un cuartillo de tierra, del mar
co de Avila. en el si~io Cortijo de eu·
carrete; lindando, ~or el ~orte, con
el arroyo del Salado; por el Este, con
tierras de la testamentaria de donde
esta finca procede, o sean las. 'nombra
das Piedras Pajariteras, antes de los he·
rederos de D. Jerónimo Ruano;-por el
Sur, con otras de D. José' !faría,Prie
to y López, y por el Oest!:. con 1$S nom
bradas Vegas del Carrizal, propias de
la tes131IIlentaria diCha y de D. José
Morales Prieto. antes de D. José Prie-.
to. López. Consta inseripta en el Re
gistro de. la Propieda-d de Jaén. al
toma 579-158 de Torredelcampo, folio
98, finca 6.799, inscripción octava. Va-

l Jorroa en 9.492 pesetas.
~ma• Otra haza denoomínada

Piedras Pajariteras o Suerte de Don
Antonio. con 29 helctáreas, 32 áreas y
52 centiáreas, equivalelltes a f6 fane
gas y 10 celemines de.tier¡"a, del mar
co de 560 estadales, en el sitio Corti
jo de Cn~arrete; lindando. por el,Nor
te. con el río Salado; por .el Este, ¡:a
mino de Jaén y tierras de D. Jose
Morales Prieto; por el Sur, con otras
del señor Morales, antes de D. :Ciego
Prieto, y por Oeste, <:on o~ras de la
testamentaria. de donde esta .finca pro
cede, de D. Francisco Serrano; antes
de D. Rafael Morales. Cc~ta inscrip
ta' en el RegistrQ .de la. Propiedad de
Jaén" al tomo 697·192, de Torredel~ J
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,JUZGADO DE PRIMERA DiSTA..'l'CIA
DE IGUALADA

D. Francisco Garcia Espinosa de !os
M0n.teros, Juez de primera instancia de
la elUd~ y partklo de 19uaL-tda,

Hago 'saber:; Que en este Juzgado~ y.
por el Procurador D. Arturo Servitje.

1 Clar~munt, en ~0J?!"bre de doña Antonia!
I Galte &tbat, aSlsti-da de su espeso 'don

(
1 E~dald?- '.~rajá Calzada, se presentÓ' es
c~ltopidJendo la declaración de ausen
CIa del hermano de aQUélla• .Jaime Gal.

JuZGADO DE PRIMERA iNSTÁ..l.~CIA
DEL DISTIUTO DEL HOSPITAL, DE

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez ~ primera instancia del dis
trito del Hospit~d, d:? esta dudad de
Barcelona, por pro,idencia de ti de lus
corrientes, dictada en autos de proce
dimiento judicial sumario para la efec
tividad .de 'un créCito hipot.ecario, pro
mo'\;dos' por el Banco Central; rcpre
sentadoJ)Ol" el Procurador D. Salvador
LIllCh SabieaM.s" contra doña Maria del
Pilar EIias y Colom y doña Maria ·del
Pilar, D. José Maria y D. Francisco
Guardiola y Elias,·por el presente edic
to se. saca a primera V n-ública subasta,

na Bové, y al Oest.e. con Teresa Fe- ,. por t~rmino de veinle días y por el
rré y Antonio Perich; y . precio· fijado por las partes, y que SlI

Noyena. Toda aquella pieza de tie- expresará, la finca hipotecada, y que
rra plantada de olivos, radicada en el . en la escritura de debitorio se descl"ihe
término de la villa de TOIToella de . así:
Montgrí, territorio nombrado R o e a Heredad situada en el término de
d'en con.. de cabida dos vcsans.s, equi- San ~i3rtin de Sardañola, de veLfltiCtlli
vaJ.entes a 43 areas y 74 centiáreas; tro hectáreas, cuarenta y ocho area~ y
lindante, por Oríente y Norte, cou la veinticinco centiareas, o quinientas mo~
montaña comunal de dicha villa; por jadas, poco más o menos; se compone
?tfedio-dia, con terreno de José Terra- de cinco vendas, a sabc.: venda del To-;
das, y por Poniente, con UD camino rret o Infern, de ciento treinta muja- \
rura:l que dirige a yarias· fincas de das; otl'ade setenta; otra dd Call1'p Si
aquel territario. g¡'ó. de noventa; otra d~] Camp Sdtal.

Las descritas fin.cas fueron t.asadas de ochenta, y otra. Las Tellas, de cieno,
por las partes en la escritura de ll.';lbi- to treinta. Esta. fi,ncaes mont.Añosa j;
torio a los efectos de la subasta: la consta en su totalídad de bosque bajo,'
primera, en 12.000 pesetas; la segun-o existiendo en dos de sus vertientes dos'
da, en 12.000 pesetas; la tereera, en fuentes, y cerca uno de ellos y en el:
9.000 pesetas; la cuarta, en 100.000 punto denominado Font del Gironi.'
pesetas; la quinta, en 1.500 pesetas; Linda en junto dicha fiaca: por el Nor-;
la sex-ta. en 3.000 pesetas; la septima. . te, con el Sr. Marqués de AIfarrásry,
J...OOO pesetas; la octava, en 8.000 pe- con D. Félix Estalella, hoy su viada; al!
setas, y la novena, en 3.000 pesetas. Sur, con doña Adela Flota ts, D. Enri-

El acto del remate ten-drá lugar en que Lanfrnnco, D. Luis l\Iarti Codolar,;
~a Sala audiencia de dicho Juzgarlo doña Ana Planas y D. Antonio ~.Iasó.:
Idel Ho~ital. y SecrctaI1a <fe D. ~o.sé al Este, con :Q. S~lvador C3sanóvas y'
Pastor. SItos en el PalaCIO de JUStiCI3, doña Carmen CarpI, y al Oeste, con don'
del Salón de San J nan, de Barcelona, I José- Gari, D. Jaime Forell)' :no Pedro'
'el día 20 de-! prÓximo mes de Enero, I Barier. Esta finca se tasó por las par-:
a la hora de las once; y se advierte: l· tes en la escritu,'a de detitorio a los:
Que los antos y la not:ificaeión del .- fi.nes de la subasta, en la wntidad de'
Registro de la Propiefta,d a que se re- 200,000 pesetas. . ~
fiere la reg~a cuart~ del ar~culo 131, . El acto ~el ~emate !<muni. lugar en,
d~ la ley H!poteca~la, estaran de ma- la. .Sala ll.udIencI.a de dic;:hQ Juzgado de:
nifiesto en Secretan3; que se entende- prImera lDstanCU\ del dIstrito del Hos-;
rá. que tooo licitador acepta como bas· pital, y Secretaria de D. José PastOr J

mnte la tituladón; que las ,cargas O silos en el Palacio de Justicia del Sa::
gravámenes anteriores y los preleren- 1 Ión de San Juan. el día 28 de Enú()~
tes, si los hu~ie..e, al crédito del actor próximo, a la hora de 12soncc' y se l

cOntinUarán. subsistentes, entendién-, advi~rte:qu... e los au~os y la ccrtifi~ción·
dose que el rematante los acepta y del Registro de la Propiedad, a que se~
queda subroga·do en la responsabW- refiere la regla cuarta. del articulo 131
da.d d!J l?; mismos;~ sin destinarse a 1 de la ley Hipotecaria, estarán de mani
Su extincIun el preCIO del remate; que r fiesta -en Secretaria; que se entende¡'á;
la subasta se celebra sin sujeción a que todo licitador acepta como bastan
tipo y. si l~ postu.r:a que se o!~eciere t,: la titul.ació~; que las cargas y gra-,
fuese, InferIOr al hpo d~ la segunCla, v~enes ~ntel:"lores.y. los preferentes, t
podran el actor, el dueno de las tiu- SI los hubIere, al credIto del actor COIl- i
caso o un tereer? al!'torizado por c!!,,~ tinuarán subsistentes, entendiendose que'
meJ~r~:la en term1?? de nueve mas, el rem,,'llante los acep~a y queda subro-i
adImtiendose definitivamente la pos- gado en la responsabIlidad de los mis- \
tura superior; y que para tomar parte mos, sin destinarse a su extinción el ¡

. en la subasta. los licitadores habl""án precio del remate; que el tipo de la sn-;
de consignar P!e,viamell't~ en .l~. Caja balta es la ~}}resada cantidad de pe- ¡.
general -de DeposItos,a dispos1ClOn de setas 200.00f>, y no se admitirá postura;
'e~te Juzgado,.el diez por ciento efee- alguna que sea inferior a diclIo tipo; y!
tivo del. preCIO o .v~r de las fincas, ~~ p~a tomar parte en la subastlt los;
presentando, ail. lleHar, el resguardo licItadoresdebeI'án consignar previa
que acredite la consignacíón. sin cu- menIe en la Caja general de Depósitos'
yo reriuisito no· serán a.wnitidúS. a disposiciqn rle este Juzgado el 10 po~

Barec1c;ma, 9 de Diciembre de 193.0. 100 cfecliv9 del expresado tir;o o valoi
El Sl!'Creta~io,Jo~é ~as1J?r.-V::'B.o:,el tIe la nnca, presentand.o. para licitar.
Juez de. prImera l.Dstancla, LUls I!uliO. e!.res~ardo que a~I.:edIte la ~onsigna-

X-1.,80 c!on. SlO cuyo reqUISIto no serán adml~
tldos. '

Barcelons:, 12 de Diciembre de 1930.'
El Secrcta.t:'lO, José Pastor.-'-Visto !me
no: !JI Juez de primera instancia. Luís
RublO. X---4574 .;

_por la partl:1e dela.nte, y de do~ pi
sos y azotea por la de d~trás, sin que
(';onste su nll~drda superficial; linda?
te. por derecha, Norte, (';()n EusebIO
Ros; por la 'izquiel'lda, Sur, con los
herederos de Antonio Baorel; por la
espalda, Q¡'iente, ·con los herederos de
D. Lui<:. Serrats Maranges, y. por el
frente.. PO.Die~te, con la citada C3Ue.
en cuya ala opuesta existe una casa
señal:!.G.a con el núillero 3.

Segunda. Toda aqueUa casa, seña
lada con el número 8, en la calle del
Hospital, de la l"iUa dé La Escala, de
superficie 41 metros cuacrllldos, apro
ximadamzlitc; lindante, a la derecha,
entrando, Norte, con doña Raimunda
P·ifel'i'er; a la izquierda, Medil?día.. -eon
casa (le D .. A:nlouio RaU1."et; por Po
nitmie. e!'-palda, con casa de D, Jose
Moneg.,'lr, y por frente, Poniente, con
la ('" :t:.l.da calle.

Tc'¡·ccra. Una casa sita en L1 calle
dcl Codolar, de la villa de La .Escala.
de -extensión su]>erli:dal 225' metros
cuadrados.. y linda, al frente, Sur, COIl
Miguel SeNab, mediante calle; a la
derech;l, entrando, Este, con la finf'a
que se describIrá a continuación, lJ:¡jo
número 4; a la izquierda, Oeste, con
otra calle, y al fondo, Norte, con el
resto de la finca de que procede.

Cuarta. Una ex.tensión de terreno, J

antes· huerta. cOn .arios edificios en
fa misma le\·antsdos, compuesto de
bajos y un piso, que se comunican
entre sí, situada en la repelida villa
de La Esca-la y lugar denominado
Casa Gran Willa, de total superficie
1.098 metros cuadr~os; lindante a
Oriente, frente, con.M mar, mediante
paseo; por la izquierda, entrando, Sur,
con ulla.calle que \'a al mar; por la
derecha, Norte, cnn finca de D: ali·
guel Serrats. mediante una .calle, y
por el fondo, Poniente. con la fiuca
antes desoci!a, bajo el número 3.

Quinta. Toda aque!la piCUl de tie
rra yerma, radicada en el término de
la villa de La Esct;la y territorio S,)ta
la Costa; de cabida una vesana, po;::o
mas (1 menos, equiyaieate a 21 áreas
y 8i centiáreas; lindante por Oriente,
con finca de Juan Dubí; por l.ledio
día, CGn 9tra de Pedro Ramos; por
Poniente, con carretera, y por Nartc.
con oira carretera.

Sexta. Toda aquella pieza de ticrra
plantada de viña, situada en el tér
mino y tenitorio de' La Escala,"': eo
Jl{)cida con el nombre de Viña Mar~

tina, de cabida dos vesanas, poco mas
o menos, equivalentes a 43 áreas, 64
centiáreas; lin-dante, al Norte, con do
ña MlIria Pui; y Mannges; a Medio·
día y Oriente, con Jaime Grau, y al
Oest-e con el camino.

Séptima. Toda aquella pieza de tie
rra de ínftma ea:lidad, sima·da en el
término de La Escala 'S territorio So
ta de la Costa, de cabida tres ves~nas
y media, poe9 más o menes, o sea 76
áreas, 55 centiáreas; lindante, por
Orien'1e,-con Maria Pnig,Yiuda de Ma
ranges; por Mediodía, .con Gracia Ra
mos; 'Poniente; con 1a misma Gracia
Ramos, y pOr Norte-, con Salvio Saros.

Oct:wa.. "Una viña situada en el te
rritorio llamado L:ls Torrojas,del tér
mino de· la 'vil!a de La Escala, de ca
bida 37" áre3s, 48 centiáreas, equiva
lentes' a cuatro vcsanás; lindanle~al

Nort::-, con Antonio Dubé; al Sur, con
.eaTrel~ra Dública: al Este, con Catali~



19 Diciem:bre :1930 Gaceta de Madrid.:-NÚill. 353

_té 'Sabat, eJ!YO paradero se igDorJl'.~ ¡.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA l1!i~ !la~•• -al. sitio. del Sallilh?1
.te hace m:á:i'1fe quince años, solicitan- DEL DISTRITO"DE· L...o\ LATL""l4, DE I ~rmm(j .de ÁrJona. p:!go de la Camfll-.. se le eooéeda la 3dnJinistTaciól1 de·, . llADRID' . . ~; contiene 1.709 O~lVOS, en. tm:le.."-~-
Jos bienes del aMenU:; y por providm- .' . '.SlOD••ce 16 h~ár~:Js. 12 areas y. 53
eh. de hoy se acordó publicar edicto en En 'Virtnd de prov.idencia dktáda· <::entiareas., eqtllvn)entes. segUr.: ef tita-
~tiados de este J'ot.gado~ .""Gaceta ¡ie po.r- elSr.Jnez de'primera ins'.:.:mcia ~ a _28 fanegas y tres .ceJemmes; éU-
IIbdri!f" y "BoIetiu Oficial" de e:>ta pl~- 'del diStrito de JaLalilla. de e:st:l Cor- S'f?s linderos son: al Norte. con .el- e:,t-

'-rineia., lkmando por primen vez y por . te, en los al! los .(je. proeedimie!lID ~_ ~u;.o que condvcc ata·~opcra 3' .Anfli¡
, téi-mioo'de dos meseS :ti rekrid.o d~n pecialbipolecacio que sigue- 13. 'exeE:- Jar; al Oeste; C;<?!lel mlSID? eammo ae

hime Gafté Salnt y a Jos que se crel:1 lentísima Sra. lA"· Maria .Josefa Ar- Loyera a Andular ~ Pt'~pl~dad de ]os
i:OD derecho a la a<!ministr.aci6n de Sl:1S 'mcntcros ~Pefialver. contra el eXcden- se~o,es ~ercderos de dOIl3t Ana Munoz

• ~. pan¡ que yo persoDeDelIl !altísimo Sr. D.Femando:Raano 'l. Prie- CoOO!>j lB Sur. con PI"?!,led"d de don.
ténllUlo a justifiearlo O)D los .oportunas. to B3rón de Ve1asco. '50bJ:e P¡t,go' de F~~DClSOO de P:mb Muno7.. hoy de don

· ck>eumen.·tos; aperciboidos, .si no. de pa· f cri~tidad, 5C S3c:m a !a venta en.". púbE- D1.. _ego del Hio. y .D<?' el Es.tc, con pl'O~
·ftJ"1es el periuicio a ciue,llolllbier'e Iu-gar.ca subas~ 1'..01" tér1cino"de:.veinl.edias ~!le(hd det Sr. Daron de ~fJlaseo. .•
'~do en Igualada. 3,13. deDi...-iembrey en las.. cantidat!csqtlc se 'dirán,' :fi~- Esta finca. se .forma p~r 3;MlpaclOn
de . 1930~Prancisco Gareia.-Por su; d.3s en la escritura de.coBstitución de de la$ dos S~gulerrtes: ..
.maHdado~·Cándido Peqnera. . , • hipMeeá., !as fi:.ea.s sisnientes: ~) lliI ~1!Var nc!tl~t"tI.~, La· Cale-

X-4513 Una posesión llamada '''Las Aho.ga- t'~. en,el SI.t!O ~e-l S:l:~I~ ~gar. cono-
~ das'", en el sitio del $:lUiY:e. térmioo, de Cld.o -porNma "{llerta, Cit· .eM1llDO de

; . Arjona, Con 'una casa albergue de acei- Al"'JoDa, ~mpl.l"e~fO d~ S53 pl~nt:.ls en
WZGADO DE PBnIERA.,·INsTANClA; tooeros, 'eoclávad3 'den1rG 4 la. miS-.1 l~ extcnslOn ~peMklal, de sletc hec
'9EL DlS1.'lUTO DE, LA LAl?UiA,.,J).E ma'~ contiene 1.819 olivos. con una ex- 1 táre~ y 94 ,areas, equr~alent~s a 14

MAQRID ten~:ón:superficial de 14 heet.i.rca-s,' 13 ! fgneg:i<s de tlerra de t'~.da; hnda: al
En loS autos de que se- ba!'á expre-,· .:áreas. Y una cmtiárea, equivslenles. l.Norte y Este, eon. pro?e~oo de O. Fe..•

,iIión,Se!ra.óid:3dolzsiguieBle. " .·tlP.roxi1!l."adameilte..R 25' faneg~. del nantio.H..u:tt.no.... p.nett,},.;ilISm, .?::,arle
"'Senteneia.-...:En la Villa y Corte'de' . marco !Jamado, de· Ca}o.ttrav~y ,cuyos l, los her~ros de:~na Fra~s:::a de

lb.>drid.. ' a l.7 'fle Dieiembre de .'930;'I'finde!"OS !'?'l.' .los'~."." ~e.s: al ~.. rte, . Pau-la M. tm.~ Q.ObQ-, y i.'beda•. y al. .Ces:
t!:l seÜ(J'[' a6il Salvador Alareán ;y:'HllI"-: con p¡,oPlédad de-"los b+erederos de do,?, I te, e:J cam.~ ~e eo~duce desde Lo

J ' d" - •. .. '-"-~" 'd' n.....L ..,., <:'~~ A--l.-an' -..,¡~ n y~~" llera a Andut1l'l".
· ea6y tt.~ é pn.meratl1s:.aDeJ.a· lR:J: l.S- ." """'v .;><O....'""....v. """"'1':1 ~" .....- .. ":'"' ... ¡. - B) U j- II dú "El Cu t

tritode la· Latjfléi de la misma ba- Galio; al Sur, ae D. ":M:muel P~ez. ~-. d ..... ...r:.-o lV~ ::,::. ._ ~r o. . '. . r· d D G 'N <:'_. e raS ¡...mas·l.tUer....... ' <:on, 1iil ~»~m-·])iendo visto los pres~nte5 8utosse- . n-.moy c: .. regor.o· la:varro ~~-I -ó ¡ierll 'aJ de ~, hé t" - • 13
BUidos en juicio ejecutivo entre par~ do y del Sr. Barón de Velas('o; al .s- ,n SU5i el t~' 2"d~'c~os

1 tes., de h: una, como demandante, el • te, olivares de u. José ,Es¡¡ejo Y" di,> don . ~~(;S ~. :::..e:~ yo. ~4',fa=: y
""Saneo Espa50l de Crédito, Sociedad' Félix. Heruández. ~ !os:'cuales. lE.'. se-¡ tres ~erRines··dentro' de· c¡;¡y().~xlcio

., "-O'nl·.. m:" d"--.. ¡,·ttia->a "1) M--'rid 'tC~ para la raya del térmm.o IR AnrmiUa, -.,.. ~'~ "J. .- d I ...·d . ~Ia
• -- ., .', .,..VT...·~. U , ~ -"'tI '.. .1' ,lA ;1 l. _ ed.e ex1;:net1" DUO p aptaS .e a U..l o a,...... -
-'-"enta-da -r el Procurador D. Aqtu- Y al Oeste, -oon o \Vares UA; OS~. - .. _." t . 1 S··'IO· lJ a'" d 1
~~::~ 2'-, ,. d D F _......l' de. 00 •.-.~~.. Y ",'O. ,-.-wean e en f: lt ' :lID uO e
~, Ullri~, y .d¡rJ~}da por ,el .~ga. . ros e 4 er1il ..........O ilu~- ! SaUilJo, pago de la Compañía, ~ténn.i-

'.te D•. r~genH) L?pP.z de SAo;. y.~e Arand:L. .. '". 1 no de Arjona. Linua:' por el NoI·i:e. <:on
"fit"a.eom() d~an.Qad..a, la Comp~nla . &..13' flné'a. se. fo~ por agrnp3.elÓn el camino que conduce de Lopera.:s: An-

del Norte. Afncano. quec:arece- ,-de re- d4!: las dos ~tes: . • • f dúiar; puret Sur, con oli;.at" d~ ~ña
''J1'esentaclón y defe11-S1l..por hallarse LUna -pos.esronde <lltt"ar. l1lmao..ls Arace4i·y doii:l ConcepcroD JuneUC2;

, !ID 'igno-rad&paradero yeoos!i!'aídaen "L2s' Ab<igad3s"'. en el ,sitiú- dzl:saW- Prieto-, aittes descrito; por'el Esl~. (,"On
YeJ;elrd!:a; sobre page- dee~~b.datÍ; , llo,- tbirJni:>, de Ar,iomI,' eoo 1.679;.Ia-n- otro de la caséria denominada Dei Cu-

'_ 'Pa:Jlo ~e de_~ mandar']' .~ndo ,tas. en la e.'tteDsión .srrperlitia! ~~ 13 .,1'3-, c:.¡yo. dueño se ignor~hoy delBa
wegnu- la e¡eeuclO9 .adel~~ mtt:l;ell.do . h~c4\rem;•. 16 .áreas y una centl?-rea. mil dev~ y por Oeste, COD el o1i

'1InDée- y remate en'lQtibtenes em:Q~r. gne SOD 2<t y med:ia l'a:negas' de berra val" también de 106 herede~o5 de don.
.~ y d~s que rl!eren~rJ()s de ~iJa, ~,e laslla~adas e~cd3S; la Ju~ de Dios lIiuOOZ.SCDo yUbedn.
.. la:. pr~dild de la Co~p<'mta del t éuat· ext-ensron y 'cabida e<.~Ui"alee a Sa-lea subasta. poi'6&.DOO Pe&:tas.
"1Iorie Africa~y con Sil ¡::nporte(e~ . 23faneg:ts y des cuartill0s. d:::. tier:ra y I!n olivar llamado rlel:1sCaJens,
·Cero y' ewnp:hd~ pago.a :s~~ a-ereeilor } de- cabftj3, del meTC6- dé 9alat..-av3: LL1- . ti& del Saltillo" término. M Arj()')Ll, con
el Baneo ,Espano-l de' Crédlto~ de' La Ida; por-el Nane, COD'-'O!iv'OS p:'0p¡edad 300 pie.en seisi:megas y tres ce1emi-

''I:~lltidad. de U!? .niinón (fU!nientas- inil t ·.·ce. IOS.bered.eros d1.: D. p.edro Sl:nlin nes de tier~a. eq¡riv.aleotes.~t['CS.iiec
- pesetaSde-,.-caplml, de los lDteres~¿s le- A~- ,. D. José (jallo.; por el Sur, '- táreas,56 are3$- Y:8a cen tlaN3S; .que

pies de loa misma al cineo por 6en~ ..de D'.. lfannel Pérez Se!'l"ll:lo, de Con I'linda: P()l" SaJienle~'conolivar de don
.. anua-~;d~e3de~mbrede1 I'GregOriO' NavalT6.Salcédo•. a~tes d.e f ,Jerónimo Buano;.al Mcdiodia, wa más

.} eo~nt&:añ6.·y de' los. gas.lQsd~ ?r;>-. 'D. FraneiScoNavaJTO..... Y' del ex;c:elcnh-' de doña Rosar:o Mu.ñozCobo y tibe-
, leste;... letra- base Iie·este: JUICIO. simo Sr. Barón de: 'Velasco. hG"edero da:. ~el: Poniente, COD:.la ~~rte lIa
"'T,de las costas' -causadas y '!fue se Ctl!l- • de D. 1erónimo Rttano Vargas; ~ el mada de "Los Caüos"', propiedad de
.• en el milrnlo" y en !as qüe'coooel'o lEste, OOD más,.0livos de·1:). Jgsé &s:--e- D. Jtmnr.~uñoz Cobol' :y por el l'Ci"Je,
.;. axttresa~.D.te ala' repetidlt·~udQra.. jo, de los cuales le sepan la raya del coilmés de doña .Franzi,sca d.ePanla

:: . As! por eSbmisentencia, qlle-'PlHi r·tén:nino de' ArjoniUa, y,'por el úeste.:M:uiíoz~ Sale a'subastapor 1Q.OOO
"'" rebe~'1a e' i~d() paradero d~1a t'mát'l 'olivos de los ~rO$deD~ ~er-: pesetas. ;

'. 'iettdOrn. además .een.otifieai"$e- -e-n es- D:'::1:"1do de O>nt1"enlS y Anm~ TJ&le 'Para cnyo remate seija .sefuJado el
"1r3d06, se publicará- ediétos en los pe- este predio, dC.:ltro de sus h.nderoSy día 19 de Enero del aiio.p.róJtim,,:, a las
-. :ió.dicos oficiales en lafonna qnela una casa al~ de· aceitun~ros, que'doc~ de' la maii~Ula7' en. fu S:w-a~n~
>"11 determ.tDa, fop-rOft\laei-o. m:mdo y ,occpa del expresado terreno 190 m~- da de dicho Juzgarlo, sito en. la. c;ille

'trmo.--.:sal'f'ador AlarcóD. ..' ...tros· Y 15 d~m&!b"os madracios,slU . del Gew:zal Castaños, nÍl.IlliX) 1; <lO-
. 'i'PBbüeación.-LeJda y publicada'ha 'lllimeio~ de orden Y tiDdaft.!epor virtiénOOse que para lomar parte. en
~ la' tln~erior sentcn-cia pOi" el seiio¡; SllS cuatro..; puntos eat'dinales, frente. él deberfm cCIlsignarpl'eiriamcn~. los
)8ez que la dictó, -estando .celebrando jzqu.ieJ:da. derecha y espalda. o fondo, '. licitad()res ,ej 10 por 1~ efecllll:o, de
~d.iencia públiea en lasa:la de, su . con.b1s mismas tie.rrasdc,)a fin~dichos,tipos; qu~ no se·admilir<in Pos
.Mg.ado., e.D· e:J: lllbm.o día' ·de su fe- n.: Un.olivar eu t.emmw de Arjcni- turas inferiores· a l~s;mismóS; que, loa
.:ha, doy f'e,.--ADte mi, Francisco de .'I1a,::en el:: pag.o del monl~con~ pies, autos ~ la· certiftcaciQíF.del R~gis1N. a
p~ Rives." su: cahid2, es de una hecarea. y 57 que se refiere la rcg1a.cuarta del ar·

y para que. sina do-~ de • área$, .cqoiváleAte:t a dos fanegas Y ,ticnlio 131 de la l~y Hipotecaria, están
lu sentencia iDserlJl· 0& la Qmlpañia BUev:e-"'C"kmines. Y' linth:al Norl¡;eon . de maBifiesto en Secretaria;"-ql1e se en·

· 4el .Norte Africano. se expide el pre- oli'V'll.: de D.. Rafael, M1lrtinez,. boy Ha- tenderi QQe todo lici1adoracepta co
,'.... que se pabticari ea- la Ú&C!!TA j' l'Óu de Ve}-.lsco;a1 Eslie y Sur.. coa el .. DIO baslant~b titulacióBt Y que ~
' ..--~.. 4C... esa :J)rovi~ en.·Na- . de Do. Fea. 'llemán.de%,,:Jal:. Oeste. eou IfZt'crgas. 1) m'a.Vám.en..es.-anletiore5t y los .• id. a 11 de Diciembre .Ele ~El la de D.{'.amilo· Tapia. boy dd Barón preferentes. si los. hubiere,'al crédito
:~ Fra"Clseo de P .. ·Jti'ftS.- de: ~c:lasco. '.' . , del: aetor,. eentinnañn subsis~tes,.en·
~B..: el.ha.. Sal1:acft AI1aR6u- . . sale. a'sub&sta POI' GQJ)OO, pesetas. , Ie~.que .ell"ftiDQta,n.te 10$~

,._. . X~t, Un eBl'ar lJamatlo. "01arr.o de las • ta ~ queda. sabro«ado-.en la res~~_ . -..
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.JUZGADO 'DE PRIMERA :INSTANCiA
DEL DISTRITO D.i: LA UNlVERSl-

, ~~D, DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.:.~CLf·,
DE PEGO- ,.

En- virtud de lo' acordada- en provi
dencia de esta fecha -l'Gr .el Sr. D. To.-'
más Ogáyar y Ayllón, Juez de primera}
instanda de este partido tk Pego, a¡~la ¡f~nda de juieioOF'dinario denu.·.'
:ror Cilllntia prOp-")(wido po.r el Prornl"a.;
dor babflitado [), Vicente Pcrez Bañó;!
en nombre y represetúación de doña1

En los ·.antos qu: se siguen en esf.e Teresa Pér-cz y Rodriguez. para que se~
Juz,ga'do· de primera inst:mcia de L. declare la prestmción de muerte de'su.~
LTn¡~ersib(l Y Secreta:i"ía del infrns- esposo. D. Periee~ Pastor Past6tl na:,~
crito. propwvidos »or "El ·Hoga::- Es- tural y vecino quefné deOrba, eg,'este1
pañól" para el cobro de un c.édito m- partido. Y que nació el 29 -de Marze diq
poi'olcario hecho a D. Fernando López 186$, por la pr~le, qn8 se insertara ,
Gras por ~l procedUniento del ~rticu- en el "Boletín ()fieial- de· esta pro-vín-~
leo 131 de la ley Hipotecaría~por pro- cia y "Gaceta de Ma6rld"", ·se hace Ull;
videl1'Cia c!el tjia de ·hoy se lia acorda- segnndo llamamiento i!I las· personas qu'.~

do sacar a la venta en pública sUl>a~ se a-ean con deneho a los bienes del:

I
por segunda vez y con la rebaja d\;!25 citado D. Perlecto Pastor, pará -qu&~
por 100 de la suma que sil"Vió de tipo comparezcan ESl la expresada demami«~
para la primera. o sea en la'canlldad y:se personen en fonna J)3f"9 impngEa~
de 81"2.750 peset.as, la fulCII hipotecada ~ la en el plazo de cinco días, o sea la i
rrorelD. Fet"tlando·López Gras en sa- i milad del término antes eQDCedido; coÍ'i:
rsnUa de diebo préstamo y que es la j la prevención de que si no comparecic-'
riguiente~ - . 1n;n les pa:-al"á ti perjuicio a que habfe.-

Casa en construcción sobre un solar re lugar. . '
situado en la barriada del Puenle de 1 Peg&, 13 de Diciembre de lao.-~,
Vallecas, Palomar de Rivera, término Secretario sustituto,. José Andrés Alcl~

de VaUecas, señalada con el núm.ero Da.-Visto bueno: el Juez de p,rimert
77 provisional 'de la carretera de "'a- 1aatuIcl8, Tomás Ogáyat'. ,,? ,
lel!cia '1. ~oa facbad~ también a ,las .. X--::4Ml
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En el Jti2gado de 'primera instancia
del distrito de la· Universidad, de ~ta

Corte, y, ~taría de D. Fermin Suá
rez, pende. a virtud de repartimiento.
la demanda denuncia formulada por ~l

Procurador D. Gaspar de la Serna, en
nombre de doüa Ramona Palmeiro Ro
drisuei, ~bre desposesión o extravi:>
de los siguientes nueve títulos de .la
Deuda perpetua 4 podeO interior: Cua
b"o .titulos de la serie A, de 500 pese
tas nomi.nales cada uno, en junto 2.000
pesdas nóminales, números 466.521~
4n.Hj{j, 478.167 Y4/S.168; un titulo de
~ l;C1"'ic B, de 2.500' pesetas nominales,.
número 117..504; otrQde la sa-ie G. nú
mero 21.215~ de 100 pesetas nomiDaJe~

y tres tib:llos de la serie H, de 200 pe
setas nominales, en junto 600 pesetss
:nominales, números 9.529, 10.126 Y
10.892-

Dicha demanda denuncia ha sido es
timada por providencia dd día de hoV.
habiéndose acordado se publique en los
peri.ódicos oficiales de esta capital, ~
fin de que el tc~r·o tenedores de
eI:os puedan comparecer en término de
DUéVe dias'a ejercitar SUs derechos; que
se ponga eD conocimien to del ilustrísi·
mo Sr. Director general de la Deud3
pa~ que oro~c se retengan los valo
res de referencia co"'l sus cupoaes; que
sedé conoci:.niento de la denuncia ala
Junta Sindical del Colegio de Agentes
de Cambio y Bolsa de la Corte, para
Q'1e se siiv3 disponer se fije el corres
pondiente aviso en el tablón de edicwl;
en .~l mismo día o en el inmediato;
ammcie, aJ abrirse la. Bolsa" la denun
cia hecha.·y ~vise 8, las d.emás B()1s':lS
de la Nación; que. de conformidad coa
lo que dispone el articulo 551 del Oí- .
doigo de Comercio, se sust:m<:ie la de..
lloUI1(;:'a POi los tr:imites de Jos inciden
tes, a cuyo efecto seconliera traslada
al Sr. Abogado del Estado y Ministeriu
:ftse:::al de 1:10 revetidri denuncia por tér
mino de nueve díás, con entrega de las
oportunas copias simples, para que eJ[

))I)hgan lo ""'i"..!(; se les ofrezea.
Madrid, 5 de Diciembl"e de 1930.

lIéndez Nn'C':oa.---Ante mí, Femñn Suá·
res Jiménez... X-4582

JUZGADO DE PRIMERA L"iSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIYEF..sI.

DAD, DE llIADRID

En .,irtltd-de :providencia d¡~da

PQI" el seiiur Jue:z cI~ primer.l instan.
da del distrito de la Universi~ad, de

..~ Cor1e.~ los -autos ~"VOS se
guidos por el Procurador D. Francis

. co Antonio Alberca, en nombre de don
LuIs VinaráeD. y Gual, contra D. JuliAn
Rodrignez R o In e r o, sobre pago ~e

'15.800 pesetas de principal, intereses,
gastos y co2tas.

í\nexo Unico.-Página 3017 ,., . ,,¡
hilidad de los mismos, sin dcstin3rse a Se saca a la venta en pública subas- calles de Molinuevo Y Particular, co";'
• extinción el precio del rcm':lte. ti y por legunda vez, y con la rebaja una superficie horizontal de 345 meei

y par2 so pubHeé.ción en la '"Gaceta del 25 pOI" 100 d~ la suma que ~Il"VlÓ tros 39 decímetros cuadrados, equiva-[
4e l.bdrid>\ en el "Boletin Of:!('ial" de dt tipo para la primera, o sea en la 1(-ntes a 4.448 pies cuadrados, CUYoS¡
esta Pl"Ovlncia y en el "Boletín Ofic!.aI cantidad de 150.000 pesetas, la finca linderos Y demás ponnenores se re.-j
de la prc'!"iricia de. Jaén", se firma el perseguida en autos y que es la si- señan en la escritu¡,~a unida a los au.,
preSente ~ -Madrid a 29 de Km'iembre guiente : tos. '
de 1930.---El SeCretario, Francisco de I Una casa en construcción en esta Para su remate se ha señalado el dill!
~. Ri,'"S.--V,4 B.·, el Juez, Alarc¡m. C9rte, en la calle.del Acuerdo, .nurI?e- 17 de Ener-o del año próximo, a luJ

X--4;)'j"9 1rQ 33, que constara de planta baja, cm- coce de su r.Jafiana, en la Sala aUdienw~,.
, co pisos y UQO de ático, distrirnlldos o ..-ia de este Jm:g~do _de la Universidad,

en dos cuartos exteriores y cuaU"o in- sito en el Palacio de los Juzgados. calla
.JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA "er~es cada uno. o del General Casbños.ni:mero 1. ;

. DEL DIST1l.lTO DE LA UNIVERSI- Para su remate se ha señalado el dia Lo que se hace público por el pr~j'
DAD, DE MADRID 21 de Enero próximo, a las duce de sente, advirtiéndos~ que la cantidad;

so mañana, en-Ia Sala audiencia de por que dieba. finca sa~e a subasta esy
.este Juzgado de primera instancia de la anteriormente fijada, sin que sea·

léA Universidad. sito en, el Palatl9 de admisible· postura alguna inferior a laf
los Juzgados, e:ille ~l General Lasta- misma; que ¡lara tomar parte en elf.
ños, númáro 1. remate deberán los licitadores consig-r

Lo que se hace público por el pre- llar previamellte en I:J mesa del Juz.~

sente, advirtiéndose que para lomar gado O en el Establecimiento designa-o
parte en la subasta deberán los áClla- dtJ al efecto una cantidad igual, P01(
dores consignar predamcnte°E;n' la lo) menos, al 10 por 100 de a.qiúilla!
mesa del· Juzgado o en el ES.:lo!C4i- cantidad. sin cuyo requisito no serW
miento d~stinado al efecto una canti- ndmilidas sus proposiciones; que lOS¡
dad igual, por lo menos, al 10 PUl" tOa autos con la ()ertifi~ci6rí de cargas' a.1

I efectivo de la suma tipo de subasta. ~ne}>e refiere 13 re~la c·á::irta de;I31'j
sin cuyo requisito no serán admitidas fíClllo t?l de la }ey Hipotecaria, e~

I 5US proposiciones; que no se 'l,Umlti-\ de manifiesto en la. ~eeretana del m~
ritn postutas que no cubran el tIpo de Irascrito·; que se enfenderá qu~ toqo>
subasta; que los autos y ·cerliftc..ción licitador acepta- como"ba~lante la :ti4
riEl Registro de la propiedad 'lile ex- l1UlacióD;. que las cargas 6 gravámene!3
pl"esa la regla cuarta del articu!o 131 I;Iuteri.ores Y las pref.eren. tes, si l.as p.U"
de la ley Hipotecaria están ue mani- Nere. al crédito de "El .Bogar ~pa.-:
fiesto en iaSecretaria del infrascrito; ñol!" continuaran suhsistcntes.. euten.;
q~e se entenderá que todo ¡icitador diéndóse que el remalante los acep~

acepta como bastante la tilula~ión. y 1y .queda subro~ado en. la.resl?o~i~
que las cargas o gravámenesanleriores ljoad de los mIsmos, sm destindCse Ji'
}" los preferentes. si los hubiere, al sU extinción el preCio 'del remate, Y!
crédito redama do en estos autos CODw que el precio ,del Fiúriafc, des',;úntado;:,
ti r.uann 'sUbsistentes, entenui¿nuose lo ~e se deposite' para'· tomar p~l!e;
que el rematante los acepta y queda ea la subasta. se consignará a los acho~
subro.:aC:o ea la responsahilidad de 10$ rl~ :signientés al dé kl aprobad';:!. de\
n:.ismos. sin destil'-SrSe a su extinclón cicho remate. ., , . -
el precio ~del remate, y que la cons.ig- Madrid, 3 de Nmifembre de 1930~':""'"'
nación del precio. total. desco~1tado Jo El Secretario, Felipe Gonz:íJez Berna~
U1Ue se deposite para tomar parte en, fa b6.~El Juez" J()sé Mén4ez. .
subasta, se verificará a los ocho dias . X:"'-4S7?i
sizuientes al de la aprobación del re--
mate.

Madrid. lO .de Diciembre de 1930.
El Secreteroio, Felipe Gon:z:á]ez berna-:
bé.-EI Jne~ José,lIéndez Novod.

o • X-4j71
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I

POSLJ.CION - - - .-
calcul:tda

cIFRAS ABSOLt,as po·a )UL JolABrtA....·.n.s NAGIMIEl'i

en - ~----
. . --

31 de Dlciembr",
De- I Ma· I llIor- 1 NII,I' j .1dorli

'......ones 1HemtrasILogfthnos
Nll~l.

a.1il~ A.1>orto" ~"lalldad

m.Ienfo.3 !lI.ncioll(lS1tdmonios _i~I~I:latJlIjl1ad
i J--

37_017'

_.-
I

82 63 ij:; 7 2,2"2 .1.70 I,·n 0,19 45 "'~ I 19 -'"3ti.3J3 102 47 ··36 • 2,81 1,29 U ,.~Q l) 89 63 87......
69.793 160 88 41 15 ~.Z9 1,26 O,ol) 0,':.1 'i2 ~8 149
51.2;!! . 1713 HH 26 2 "3,H i,03 0,70 O,Oi 8i ~2 155
13.>364 j5 ~2

<)~ 3 2,52 ~,:¡1 ),';;1 v,) , 19 16 30.. ~ ,--
42 513 \:/0 8; 23 10 2,12 l,~j 1';:1 O,~4 4:1 49 81
81 ;_~36 14.6 IH ~g 2 1,80 1,03 O,7i O,O~ 71 75 14.1

775. :!.72 1.~65 l.(Hi 612 90 2,IJ2 1,35 O,7~ 0,12 791 77i 1.440
33.:-';4 lO!!: ~ 25 i) 3,1{) 1,73 V:n O,lS a') 4;) \JI
::!4.í88 13 ·3;j 18 2 ::,94 1,46 U,7-: 0,08 39 :~4 60
78.~86 16:1 153 40 16 ~,06 2,00 0,51 0,20 b5 78 142

I
3').941 72 4!:i 45 ~ 1,95 1,30 l,~;! 0,05 ~í

~I
69

20.236 ;;4 37 1 :2 2,67 l,ti3 0.3) 0,10 2i -1 4j

83 37d 241' H4. 63 13 ~t!Í9 1,61 \1,76 0,16 I~l LO 217
tl"7.0~13 164 113 4t3 lb :;,44 lP::: 0,69 V"·; 86 78 1M,"'.
13.S4¡¡ 40 28 17 l ~,~ 2,Ot 1.23 0,07 20 20 39
18.95! 30 S2 11 2 l,:>d 1,6:.1 O,:lS 0,11 1~ 18 2~

109.001 221 15~ ·';2 12 2.U:i 1,42 0,61 u, 11 !OS 115 19.
14.6&~ ~8 11 17 * 1,91 J,16 1,16 » 13 15. ::l&
78.013 l73 ?;9 72 13 2_~ 1,14 0.94, O,l¡ ~ó 77 161
45.13ii 13 :K 3"J 10 1,61 1,'1 0,7.1 O,ill :r :i8 70i)

14.1:;8 29 iS 15 . 1 2.0¿¡ :!,'Já 1.0'J 0,01 HI il 26
3J.;:'~1 96 73 ~6 13 2,98 .;.1;.1 ··"'.98 u;3ij 51 .;.á 8i
24.521 n 5;) 3:! 3 3.01 2,2' 1,31 li,lt H 33 63
43.139 a 42 51 ~ ] ",) U;J7 l.~d . u,t;,') ~8 46 73,'-
32.~6:J 6B 46 3D 8 2.U .t,,4B u,!;l3 o,~ :¡~ 30 61
¡¡¡.UI4 68 6~ 17 2 t,84 l,ti8 1),4'5 u,U5 30 00;1 57
&~i).4n 1.9~ 1.100 7r,ü 129 2,3t 1,33 0,:12 V.1:) 1.013 81:15 1.637 .
160.::2$ 430 _259 82 27 2,Sl l,6t l,.I,ljl U~li ·230 2'20 38á
156.4.::5 ;:$:11 :¿12 137 11 2,áO 1,a:> O,8~ 0,01 26 175 ;:¡71
33;c:;9 91) 76 70 4- 28) 2.29 ~,1l O,!t 63 ~.'S 78
18.407 6'¡ tl2 14 4 3,59 1,74 O,i6 v,:!~ ~l:! 3~ &7
76.0-13 158 1S!l 55 12 2,U8 1,83 0,72 0,16 86 72 138
2L&51 ¡¡, 44 iO 2 2,9~ 2,01 O,~1 0,(;9 ao ::8 57
73. 7:~7 ISO 151 ,u 11 2,18 ~17 0.60 ll,la 73 37 151
23 930 84 30 17. 3 ~,90 1,03 O,¡W 0,10 54 30 61
;:¡7.080 llO !h 35 13 2,:17 1,73 0.94: 0,35 61 4.9 96
58 ni} lOS 8(1 14 5 l,8j 1,38 O,~!. li,O~ 70 38 88
84, f:~13 ¡95 154 54 11 2,30 1.93 O,Ó4 0,13 92 103 175
HUí7 H ~o 31 6 2.69 1,22 l,l:S9 I},H 31 13 (O

217.!:I2~ 542 ¡¡SU 11),' 35 2,49 1,65 0,63 0,11 274 268 44l <;

7.980 :;'0 27 9 1 ~,51 a,a!:! 1,¡J 0,13 ,!1 11 17
. 8. ti23 70 44 26 ., ~,¡O. 1,5/ 0,93 iJ,z.; 35 35 SI
13.135 37 II 1~ 1 :!,82 ú,l:S~ l.iS 0,08 :M 13 56
26•.:6" 57 - 42 ~1 -; ~,16 l,íJ9 0,80 0,21 ~2 ~ 53

272. U:9 55S 381 240 11 2,l};¡ 1,40 0,&8 0,04 ~87 266 526
79.075 186 1~7 H 20 2.35 1,61 1,02 O,::.á 86 100 16;1

151.861 320 225 1~ 21 2.11 l,~~ O,8~ O,U 166 1M 300
1'8.207 70 33 16 2 3,84 1,8l 0,88 0,11 24 46 64

157.899 35a 216 ')' .;> 2l 2,22 1,31 1,54 0,13 179 lil 323-~~

1-
~l

l- •
,4.48J so:. 10.200 6.667 2.782 6lG 2,29 1,49 0,14 5.299 4..9611 9.129

..

rOTAL•••••••••••

CAPITALES

Ala.va .
Albacete .
:IlieaJ1..te , .
-.llmena _.
Avila .. t •

Badajo;¡; "
Baleares _ .
Barcelona .
Burgos .
Cáceres .~ 011 •• -

Cádiz .
Castellón .
Ciudad Real. .•••••.•••••••
Córdoba , .
Coruña (La) ..
Cuenca .....•••..••••••.••••
Gerona .
üranada ~ + .

Guadalaiara ..
Guipúzcoa •..•••....•.•.••.
Huelva i1 , ••

Huesca ...
Jaén .
León ¡,"." ~.
L.érida .
Logroño _ ••••••••••••••
Luso -
MadTid _ .
Malaga .
~turcia _ ;•••
Navarra ...
Ore.nse ,.. .
O~iedo _ -
Palencia ..•••.•..••.•...•.•.
Palmas (Las) .•••••••••••••-
Ponte\'edra .
Salamanca :..
Santa C... de Tcnerife .
.5antander ..
Segovia .
Sevilla ~ " ..
&ria ~ ...
Tarragona .
¡eruel .
~oledo fI " .. •

~llencia .
.\falladoUd .
.VlzC3ya .
Zamora ..
Zaragoza ~" .,.

Madrid. 12 de Diciembre de 1930.-El Jefe del Servicio gene¡al, Juan Arjona., '....

-;:'
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NúMERO DE FALLECIDOS.
¡

EN ESTABLECIMlES, , EIl .
r..rellot'e.:; 1>0l:inco Dem1llOGs ToS BE.'it:FIC06 l'• _ l'S1ab 0Ill- •

Varones 1:!embttS de y de O,, menos 0' cinco m i en t o.
cla::c años' ti:! Ii e :a li o ,. 'Un ano de y penl·

I c,nco .ellO mas:"rlos !;ellclarie;.
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18 12 5 tó [) lf ~ »
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1)
86 7~ 54 11Q' 36 18 0:S 1)
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29 •128 9'1 68 1;)7 42 20 62 •19 14 13 20 10 4 Ó •99 111 48 16$ 1.7 5

1 .s •~ 1-a•157 .1 \

. 1 -
1
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3.510 UlU 5,0;;6 1.(4) .241) 1.,133 I

NÚMERO DE:
--- .

TOS ABURTOS

•
"1 ~; c.erlo"

Ue¡{tlmol E:l:p61ltof
Sacldos r4uerto, antes

, de las ~;
muer; oala. nllCllt' horas
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14 1 » q »
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23 » 2 t 1
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CAPITALES
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CAUSAS DE jiUERTB SEGUN LA NOMEN

~ f _...! fi I J . . t' í1 I -; j i
j

• j ~ 1J~.l· 1
~ I "- 1 &. .; i.: ~"] ~ ~i ~
: ji ig j , l' =_~! !l":O e. oS "':;¡';j
~~ i i .;!. d" ¡ j ~ _... j'!! .. ¡¡ ~.. .. .. el J "" II
-= Q f)f ;:; g al t ~ g =-1 -= g. ~~ ~ ~ .; f I -1 ~: ; :¡~ Ji ..
.0
0

%~.~, ] _i ] ~ 1 -..=', r ~ 1 "]' ;:i. '~. c '" ~'1i' ~'~ t ~ ; ~- g I~ f é g.. ~ _ ~ ~ I~~ ~s -gel''; ,¡ja ¡¡ ~~ .e:j
;¡¡; ~ ¡:;; .t;: <fl ~ I ¡:¡ 1:1 8 g J f:-o ... ::>:..> :s l:l< :.,

¡ 2'; 5, 6"1 7 1: 8 9 : 10 Íl. .. í'2 _13 ~l'_lS. _16,.... '17 _15 _1!J-c u--\-·-- ------r- - i .
:tilava ••••_ ¡i/ 2 i. .• ll', 1) 1 1I • 1) ~ .' :& la ~ 1) . • 12 ~ , 4 10
AJ~cete •.•.••••••_. "& 4. • t c

,. •• » 1) ~: l) 1) c & 1) 1) I ''O 6 1 6 . S
AIlCant~ ....~........ . 1) »1) 1) ~ t.. »,» • 1 ti.' Il J 2 . 3 2 .3 1

4

'lmeda' ..............» , » ~ ,. c , » 1 » • 1) ¡) l~ J) 1 ' 2 1¡ 7 c 8
"'vna ..:..••........._ I , » ~ • c & » ». ,:'¡ • \} & l) 1 ' 1 3. 2 1

Badajo% ••••••••••••• l. &. ii ~ » ' , » ~ :'. ~ .., '., ~ ,,3

1

1. ~ "1
3
2

Baleares ._••••._.;. 1 3 .' ~ • t && 8 " j' ,,~ ., ·
Barcelolls, •••••••••~. 201' .11> 1'1 l) 4. ~3 1) 1) 5, lOl

l
la 11 SS. :2

8

6 91 " llO
aur~os •...•.....•.•_. ,~ I t » '> .. . , • JI • Il • .. I l) 1 4: a 3
Cáceres' .•••.•••••••_.! 1,' 1) ~, 3 : & ¡}. » 1) •• 1)" </ 2 1
Cádi% ••••.•••••••••• ,;" I 2

c

" l' 'J) 1 ' 1) ~ 1 & .1). 1 » 1 12 13 11
Ca.'s."tellÓll.... • _..• !.. 4

1

'. • 1» " '~, » • '1 l) .Ji , .. 1) J ft 1 4 2 ~ c ~
Ciudad 'ReaL....... ~ '\' J> 1 1) fJ !I » • 1 & 3 I 1 " 1
Córdoba .•.•.•.••••_ [) 1) .» & 5 b lit ti ». • •• 1.. 1 2 6 1 8 6
Coruña ¿(LlU......... ,1

1

l) ~ » 1) c.» c2' 11 Ii •• 2 3 1 b 4 • ,
Cuenca; 'J

1
:& ~:,' ~ 1> .11» » 1-1) • l)>> :.2 l) a 2

Gerona .'".~............ ..,. .»f¡ J»'. • »t' ::: '1 , 2
Gntnada .••••••••.•••• c l!1 ..,.'. » .,2 1 l) • 2· 2 9 5 5 18Guadal:Qara 11 ~ l) l& & ' 1) » • 1)& 1) ~ J 1 2» 3 1
buipúzqoa ~ 1 .)}. t> 11 ~ 9 » •• 1 t 11 l) (1, 8
liueh'3 , ~•.I "& I ».» t' l' • • ., i. v 2 ~ 9
H es . ~ l. .. * • t> ~ I 1;' ," 1) l ~ 1 '1) 1 2 5

c

2u ca ••• n ......._. I ., ".,
. Jaén "_.' ..••••.•••..~ ••!! .' l) 1j'~. ,~ . ~ ~ ! 1)& » • • .~. 6 1 4. 10

Leó
1

" "".,.,., 1)' 1 ».3 1 :1 :1
Lérrd~·:·:.:-:.:·.::·:::::. 1. 11 l·.. · 1) ti t & !I 11 '. l c

• 2 1 6 8
Logro-ño.. • " tI' » :& j..' ti j) • 11 »: 11 •• r .. 2 2 3 ' 3
Lug_ .•~ II .» ~.' ¡) ¡} • l} 11 • 1 I 1 4 1 ~I . 3
M d 'd" . ~ 10. 11 .&' 2 '1. 11 1 S .. ¡} • 5 13 13 fl8 34 69 l

c

14
a TI .••••••••••••-. . 1Málaga ...."'............ 1 1 1) ... 2 1: 1) 1) "C ::! 1) • 1 1.:$ ¡.:i 3 14 27

Murcia .:.. ..••........••.¡¡. 8 • '. 3, '•.¡ .'. 5' i, ¡} -21 D ... 31 2 8 3 8 11
l"lavnrra l· l' ~':& 11 • &' ¡}, 1» » .. 1 I)'¡ 1 ,,» 2 7
Orense •...•..••.•••••. · 1) .. 11 ;& » &' 1> )!. 1 » l) , .. 1) !)l] • 1 li 11 .2
Ov1edo· 3. 1) '... 11 1 :. ~l 1) ., • ~ • 2 ~ 6 ::¡ 1 51 1
PaJencm l' » .• ~.J Oc l) ti 1 'l} • f 1 3 ~ 5 2
Y> • L) 1 • 11 , q .. »l l. 2 1 . 4 [) 3 ' •
.~-aJmas .. '( as ...••_. l) ; I os
Pontevédra .........." 11' ti ,lit 11 ~ l> • 1) » • 1 1 S 1 2 1

, $a1amuBca ...........;& • && 11> c .. l}' & l ti -$ 1 2 2 3 : 1)
Sta. C. (le Tenerife 1) • • l) 11 & t>. t> » 1) 1 • 1 5 6 7c
Santan.e _. 3 t l>71' 11 » iI 2' 11 ~ • 1 lO 3 4 il6
Segovia '!! ~ • 'i, » • ~.. 1) ¡¡." l1t 1 1) 1 Ji
~v!lIa ! !!l 2. ~ ~.c ~ ! 1: ¡). c2 1 11' 1 4 21 10 12 48
"op2.__ 4)} t " '" .. <T .. 1) 11' lIó 1 I 1
Ta"r;¡g.n~ H 11 ) }) 9' .. • »'fl » 11 ...,. c4 1> 2 ,a
3"eruel •.•~ ~ •.jl' t 1) 1) • • 1> t "t'.. .. 1 ~ 1

Toledo ..:_••••••""J'!' » » » • • ». » 11 • . • 1 -a.. ~. 1:Vá1enciB 10 ~ l> 11 11 • c 1) SI 1 1) .. • 4 Il¡ 5 c 31$ 64
:\'DHadoti11 .~•••• ,_.. "c~ • •. »31'" ..~ ~..¡ 3 1 1 c. J6
~zcaya _~._ ••" ••• ; l. • 1) _ J. ~1 I)c c • " 2 7 9 ,9 15
Zamora l:t • c & ~ » • J) ~ • t 1) & 1 1) 1 2
Zar4o:U , ", • • .t 1~ ~ c.1 ~ .& • J) 13~ 1 l.a 1-1 1&

~ :rorAL ·¡i~!-l -L\-·-\--;\-~~I '2ui--; -'-l' I 27 -;\--; --; -:; -¡; ~r-;;- -------.,;..---;............-....;.,......_~--- .....
l' lIadrid. 12 de ~ieíembre de -!930.-El Jefe del I'nicio Jleue~ Juan .&-jona.
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TorreciHa de la Ürden;con::p"lrccerA .'_'>

ante el Juzglldo dejnstru.cción, de ~~~,
,wa del 'Rey j: sa partido, Cil"" el 'féM1r!!1i ""....,....
de diez días, :l contar desde el--'Sigui-en-,- _ ..
le al en (¡UC tenga lugar la inscrcióa
de la prcsenteen 10s,.peQdicosoficia-.
les, a'ser oído en· el sumario "número.,
35 del corrienle afio, Cf.lC se signe ell
dkho Ju:;:gado, sito en la casat1~

ro 1 de la calle del Evangdbta. segui..
do por robo de 236. peseros. bajo,:;apeI'::
cibimiento que de no verificarlo le pa-
rará el pCl'juicio 3. que htlyn lugar en
derecho.

KEQLTlSITORU.s

1326-1

UN CARBONERO. cuyo nombre y
upellidos se ignoi'an, vecino de A.lmad
les, de la Puebla de D!)n Fadl'ique;
comparecerá en el plazo de diez días
ante el Juzgado de ins1rucción· de Yes
te, a fin de ser oído en el sumarb que
se incoa b"jo el número 64 de lV30, so
bre incendio de la cáqla!"a-pajar pro
'piedad de Juan Ga1"cia Gómez, vecino
de Kerpio, cuya comparecencia se bará
a ·las diez de la mü.ñana, bajo ap~rcibi

miento de ser multado, conforme a la
Le~·.

7.539·

13230

7.533

GO!\ZALEZ~ .~drián; comparccel'á
en término de di-ezdias ante el JuzgaI do de instrucción de San Clemente

. para recihirle declaración en causa
por el delito de robo, instruida por
dicho Juzgado con el numero 79 del
año actual; a~reib:iéndosele que de
no verificarlo le parara el perjuicio a
que hflya lugar.~

I RA.1fOS CAl\'1PS, Al'tUro; comicilia-

I
do últimamente en ign<muio paradero;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instruc-eión de SanI Sebastilin-Gulpúzcoa JY&ra ser oido en

¡ causa por falsedad en documento pú
o bUco, número 396 de 1~30.

1323-1

7.5 '!8'

CITACIONF.S

ADMINIS fRACIOH DE JUSTICL\ 7~32 .

GARCI.\. TOJA. Antór.iÓ;cu;p."i de-
más circunstancias se ignoran; domi
ciliado úitimalll<?:nte en la calle del

.General Ampudia. 1~, 'Puente de V311C
casó compareccra en término de diez
días s.nte el Juzgado de instrucción de

JJh¡Jo los apercibilllicn:os vrocruler. tri Colmen-ar Viejo, con el fin de reci
~n derecho. se cito !/ empla:a pC' birle declaración en sumario que se
los Juel't!:( a l'ribmtalts re$Ile~ti"CJ'., tramita· ))or lesiones de Luis. Gran. ba
a la.¡ [JC;SíllllU qHe G continuación 1 jo el número 255 de 1930.
se expr/!:mn, prrm l]lPe corrrprrn1:emr t· 13192
el (ffa qu~ 8.1 sellale. o dentroo del
término que _'c fije, Q cantil( desde
la fechtJde la ~Ilblicación del· otnW
tia CM e!;fe ,erlódica (lIirial. con
arreglo el arlí. 'ul0 178 dI la ley de
EIljuiciamie!1I0 crlmilltl1. 380 del
Códi'l0 (le Júsil,'ciQ Mili/sr U 63 del
.de 1,J<rrilla. .

COLLAZO PIED.US, ~anll~l; de
cuar~n1a y cuatro al~os d~ edad. solte
ro, camürer'J. vecino de El Ferro]; do
miciliado en la c:~lle ·;le RubalC:iba, 48,
residen-Ic etl Madrid.l~al!e de Juan Du
lia, 5, entresuelo; eon;pa.eeerá en tér-

. mino i!e· .diez. dbs an\e el JllZgado de
, instrucción del Reá] S lUo de San L~
· renzo de El Escori'1!l, l·ar·] diligencias
;en su¡:ilario que se sigue p~~ estaf3 con
. el número 181 del año actual. ~

. . 13231

Ba¡o :liJ~rcilnmit!n(ode ser declarado.
rebeldes y de incurrir en las acmáJ
responsabilitlade:o legales. de 110 rJr~··

B<J.nlarsc 105 proc4!:f.Udos (/l:e a conti.
nuación se expr::sall. ell d !J/cr:o q!Je
se les tija. a ullltar cles';e el dia. a.e
la publicación del cmmcio t'n esl.
periódico oficial y a.....lte el Juez o
"ribu!lal que se señala. se les cita.
llama 1/ emplaza. í:llCargulu!OSl: O
tod(lJ las Ar!loridades 11 A!!enll'B d~

la ¡'olicliz judicial procedan a.4«
buU'tI. captura lJ condllcción ci..
aquéllos. poniindoles (1 disposic16n
de didlO lue¡ o Tribu-tuII. cOP. arro..
.10 a lo~ ar!icutos 5) 2 Y g38 de 13 ;~"
d, Enjuiciamiento criminal. 6G'¡' d.
10 ley de Enjuid.-rmlenlo militar de
11<:,-lno.

7':237

7.236

ALE:\IAN PALERO, Antonio; natural
de ~'Íurcia, soltCL'O cocinero, de diez y ,
llueve ::tños oe edad, hijo de Antonio
y de María, domiciliado últimamente
en Barcelona, Hostafranch, A~11i.la, 29.

" tercero segunda, proccSado en cauSa

I
número 193 de. 1929, por el delito de
.hurto;. seguida: en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Juan, de
"Afurd::', como comprendido en el nú·
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento ériminaI; compare
cerá en término de diez diai 'ante el
expresado Juzgado para constituirse en
,pi"isión en la Cárcel del partido.'

. <1.3223·

l' ALf°I'ojSQ J',.-\.:nSTA~ José; detrein.,
: ta y tres a treiilta y' cinco. años de
.e(la<1•. S9ltero, jornalero; deri.aciotaali-

. dad portuguesa, vecino úl:hnamente d(l
• AImudévar: comnarecerá en término de.

13218

13211

i~35 .

7.536

7.53i

RAXCA~O, Primitiyo; cuyas demás
circunstancias se ignor~m, domicilhldo
últi:nmnente en Madrid., calle de Cer
vant~,número 16; comparecerá en el
lérniino de cinco dias ante el Juzgado
de instrucción del distt'lto del Congre
so. de esta Corte, Secretaría de D. L!lis
Molincr. para recibirle declaración co
mo perjudicado en causa por tentativa
de robo, número 688 de 1930, instruida
pOI' .dicho Juzgado, y'hacerle el oireci
miento de cs.usa que determina el ar
tículo 109 de la ley Prccesal, corno des·
de luego se le hace po:- medio del pre
sente, .

RODRiGGEZ PDoiADO, Alfonso, y
En:-iqu'e Sandov3l, doml!':iliados 'Última
ment~ en Granada; compareceriin en
térmi.1o de diez días. :mte el Juzgado
de mstnIcción de La C&roli...,a (Secre
taría del Sr. Cáma.a), para notificarles
la sentenCia pronuTIciada por: la Au
diencia de Jaén, en ('U[\;}to les COJlc~dc
derecho a iudcruniznciún como perju
dicados en cansa instndda por h.omi
cidio pOi" impl""..Ide:xcla bajo el número
35 de 1929. ejeClltoria número 28; del
año 1930.

1325;

7.529

DELGADO AGUADO. Luis; \~ecino
d~ Linares: Márquez Romera, ¡"rancis·
eo, y Garda BarriOnUE:\"O, JU::lD, veci·
CIl0S de Uheda, cu~s rlerrills circuns.
tanciasy ac~ual paradero se descono-

· ~en; compar~cer-..in anle la Audien.cia I
provincial de Jaén el día 15 de. Di·
ciembre, a la hora de las ronce de ~n'l

D1~ñ'<lnn, para asistir co!Ur.- t~stigos ~I,.l
juicio or;:-I de causa segu.ida e.~el Juz- '1
gado de 'Uhed<l, con el núrnelto '62 delI
1925. sobre estafa, contra F.-:rnando ,
García López; ape¡-cibidos qm: de no .11
com.parecer les par.ara ;:;1 perjuicio que
hubiere lu;;ar CO~ arreglo a la ley, .

, '. 13248.

7~30 1
DIAZ. Javier; domSdliado última·

tnellte en Madrid,' Lesa.~!itos,10; eom··
, parecerá en termino de Ci.nco dia~ an.• ¡I

te el Ju:z;gado d~ instrucción ue Vigo
para ser oido encausa po::' delito de ,
tmprent:l, lliímero 377 de 1930, ius11'uí-'
qa lil>r dicho Juzgado.

7.~:i.llI
FER.".\"'-·uiEZ GONZ!.!E-'¡;;J Juliojd·ri 1

~ilarenta ycua.tro años de edad, casa-"
do. detcomerciQ, hijo de. José:r .-\.n. 1 SA~CHO, l.u¡s; domlciEado última

·¡ela. naturaL de .Lugo; dQJ!1icili{ldo e~.' mente en Vigo, Coya, 12; compar~1":i
'.&1.11.1$100, caJ.le de Pol,,-orln, o!Oj resl-.1 en t~rmiJ)O de cinco di;1S ante el :'¡uz
· 4eD'~en M'..drid. calle: del ~.arden~ri gado de instrucdón de vigo> para ser
. Cismros. 7; .cuyo! actusL paradero sc !' oído en í~ eatísa" número 377 de 1930,
· 'tgnOf'a;C(lilipareeera en termIno c.c·l instruida, por ~di"ho IUl.;]ado. .,
tti~-di'as al'lt~d Jtngad0-,~e-¡nstrue....'. i325U··
..:iól, de SaÍl ,Lo¡-enzo de' El Escorial
pata diligencias en smnnrio que se sj,;." "70533
S'H'por-eslafa"t:8Bel INÍm.ei'O ,187.deL ¡
aíla actuaL I

. . 13232 a



13193

7~17·

7.248

7.250

7.251

:MARTIXEZ GARCIA, Uanuel áHas.
"Cub:mo"; de veintisiete años de edad,
C2S2do. ebllj"lÍsta, hiio de José y de Je
rónima, natural de León y vecino que
fué de La Coruña, ausente actualruentli
en ignorado paradero, procesado 'en su
mario sobre resistencia; comparecerá
dentro del término de ocho dias ante
el Juzgado de instrucción del Instituto
de La Coruña con objeto de ampliar su
declaración indagatoria, llreviuiéndol&
que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuiciO a que
baya lugar.

MAS- PEREZ. JuHe; cuyu actual Pll
radero se ignora, natural de Cieza
(Murcia), de estado soltero, de profe
sión escribient<. de veinte años de

MARTlNEZ GARROTE. Pascasio, co~
nocido por Mariano; de treinta y sietll

-años de edad, casado, jornalero, vecino
de Medina de Rioseco. donde tuvo S1l
último domicilio. penado en causa nú;' ~ .
mero 27 de 1929. seguida en el Juzgado·
d~ la expresada ciudad, sobre estafa.'
por sentencia de la Audiencia provin-'
cial de Valladolid de U de Marzo últi· ,
roo; comparecerá en el ténnino de diez .
días ante dicho Juz,gado con objeto de
constituirse en prisióll y cumplir la.
pena que le ha $ido impuesta, por te.'
nerlo así acordado la Superioridad.

13221

.. .,--.-~~

7.245

7.246

19' Dicie1Íl~reJ930

:.IARI:-.¡ GARCIA, Santiago; natural
de Calasparra, de estado soltero. de

1

profesión jorn~Iero. de cdiez y ,;iete
años de edad. hijo de Antón y de Ro
salia; domic;iliauo últimamente en Ca
lasparra, calle tIe la Aurora, 18; pro

1 cesado en causa número 65 de .1930

I por el delito de quebrantamiento de
condena seguida en el Juzgado de iosI trucción de Totana, como comprendi
do en el número 1.Q

• del artkulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crimi,nal;
compa.rcc~r:á en ténnino de diez días
ante el expresado Juzgado para cons~

titu-írse en prisión en la Cárcel del par
tido, bajo apercibimiento de que en
otro caso será declarado rebelde y le
parur:.:i el"perjuicio a que hubiere lu
gar con arr-cglo a la Ley. .

. 13247

í.233

7.239

7.241

~::,- . f.~ ...:1", M~ ::..1~.'::..1 '''!".'. '!:)~?
.~~ill.~Ut#'j" iUll·lu.:-:-,lwln~ UW ... l\nex~ñ}~ic,o.--,.P?gina 3.5. "

..J .,_ <l""

1,
.in~ di:a~"acontardc1a,publlO::3dón 7.242 . de hl AudieIl.c~, de dicbac,iud:¡d. ~on
-de la p;-c.~"!e. ante el Juzgado de inS'::i objeto de ser indagado y redtú'.¡,lQ a
troéCiOii rle }iucsca. sito en la plaza :deGOXZALEZ "\-"""El'BA. Alejandro;'. •p.risió~, .p~eri~14ndQle· que .\le, I!O..ha
San Victoriá'li, ediiftcio de la Cárcel, treinta·y seis años de ~¡lad, solter-o, 'c~rJo será deClar:ldo. rebelde }'. i~ j)a
al o-bjcto de realizar ron el mismo cier- marinero, hijo' <te llamón y de r¡¡ar ji r.u:á el pei"jliic:':'o 'aql,1e hubiere fugar
ta"d¡'Hg~da dé justicia aeoreáda 'por natural de Marin y vecin\) que fué d~.! con arrei;!o a 1:1 Ley.. . ,
la Sal~'de la Audiencia ÍJrovine~ld.e I La Coruña. ac!ualroe-nt-e ¡jusente cn ,lg- 1: l:mr;
Hue~' en el rollo 'rle' la causa numero i' no.arlo .para~ero; preces¡¡ilo en sumu
31-115 del 'año:'1~30~ por el delito ,de I 1"10 S!lII re, fal~edad; cO:llparecuá. lten-. j
atentado,· ~pc¡'ciblenuole,en caso de ro.:' tro oel. tenlllDO d-e ocho días ante el I

compa1"'~a, con pararle clperjuicio 1 !u:¡:~ado de ins.t_r~ccjón.~el distr~¡o del! M.\RT1X TERRON", Antonio; ,cDdc:
a" que hubIere Iug-¿reD derecho:.· '1 tnsututo, de (DCU~ c3p~~al, con ohje- l dor ambiiiaúte. que' CnJl1:c:'!. i:.imlú~'ll

13206 I to de ser indt:g::H.lo y redn-cido a pr-i- 1 lGS úombrc~. de:Y:¡¡mlel :ÚorHn n:u'cc
I sión• .prc.iniéatlo1e que oc no hs.ce:.;o, ! ló, .Moenucl Ihúe1ó )!ai1ínez ~- :\1nnnel
. será declarado reb~lde y le· par;,lrá el ¡: Gonzáh~ez Rodrigl.~e:z;ql!e· últhúamen-
l:>erjuicio :l que h;;¡Y:l lugar. ;..' te hu circulado vehdiendo g~l1eros en

·,C.'\,VAXA. LAVAZARES. Se\'eri'1o; de 1310-1 r el' p:u:t¡do' iu~:Hcf:JI'di:l'Tofi"'ijos;' com-
'V'ciniicinco años de edad, soltero, hijo _ ') •~ 1 par-ecE:rá en' c-l plazo' <le dkz tilas ::In-
de Juan y.de Manuela, nafural.de .'\r- L_'f<'" ¡ te el Júzg::-:do de instrucción de Fuen-
zúa; y Juan Pena, ele WlOS veinte uños. ¡ te de ü:nto~, fJ fin -de prcstZl, 135 opor-
ndural de Loureda, distrito de Boquei- 11' . LA~ARRA ~IQG~RAS, Flor~ncio; ! t¡¡ria ué'ch"r,,,;;;¡ón en el sumar'lo. CIue
jón~ también soltero, ambos pe:on~ q'JC ue trcmt.'l YOCilO anos de e.d:.Hl~ -;olte- ! pór aliainjén~o- de 'bicnc-s :-c· tromita
trabafaban como tales en las obr:lS del I ro, cOll'!erciantc, -sin domicilio C<H:O-- j con el niÍmero 91 'deI'corríente ~ño.
ferroc-.arril en construcción ,de S:mtia- I c~do; procesado en sumario 369 de 1 bajo ~pcrciñ¡rrii:'nto que de no hücer~
go a La Coruña, pr~sndos' en el su- 19JO sobre burlo; cQffiparecerá en tér- lo s~d decis.raJo rebelde.

! mino. de diez días ante el JI12.;:l:;¡,do de l' 13~~il
mal'io nú¡nero 2i3 de 1930, sobre lesio- t instrucdón 'del distrito. del. Sur . de
nes; comparecerán en térrrüno de diez Ibrcelona. Secretada del Sr. \"~Us: p~:"
diasante el Juzg~do de instrucción de l' ra declarar, bajo 3])crcib!!lliento de
Santiago para ser notificados del auto d
deproces?-míento, rendir iIidag:ltoriay , ser .cdaradl) rehelde. . 1"1 MARTlN"EZ BALLESTA, Luis, alia~
ser redUCIdos a prisión, bajo n~rcibi- .:. 7.9 ,'''}I~riCÓn''; de \"ciritinuevc nños, hije
míento de ser declararles re-bcldes si' .. ', de ~cd.¡-o y de Josefa. solic"()~ noturat.
no lo efectúan. '1 7.244 de Andújai", ·(id. ca:.npo. domiciliade

13241 ' I úJ'tim.:;.mentc en Linares; procesado ero
_LO~EZ NEmA, .Juan; tIe veintisCÍs I causa :del Juzgudode San!3fé' llúmcrc

I ;;~?~::.e ~~::!!. ddc p.J.:'~fe'3idóll toc~dor rle 11135 de 1923;·Sonre"-robo;.compareccr2-
",_"o' :!, 'lJO e ..;.üuúr o y (,l' Leo-'~n'e ("1 ..... ;S~I) J'''7''''do' "'"' ....1 s"lL au-
ro~ n"\. " -. d M." 1 P l' ! ~l. ...0..... "'_~ü , .... ~, .. él

1

. ".:- ura. ~ ve,c,mo e; aUrl;:", a - , di.ent~ja sito en el paseo ce! Señor d~

~~Je~~~ d~COUOCll:nd.os:su :.~ttlalpa- ! .la Salud, nÚD1e.o 9, para S~l· redudda
, + .' ,.p:úCCSfl?O en sl~m~rlo. sobre ! a prisión. acordada en' dichu cansa, de-

har.o, n.1!l~ero 2ijQ de 1929; COiUp.u·e-· b' d h ,1 d d di - d'
c"'ra" den.....o di>' te·"""']·~o· d .h d" len o • ace¡ .0 entro e cz I~S... - .. -~ • ~.... e Oc•.o las. 13')35
ante elJuzg.ado ue instrucCión del dis-' -
trito de la Aud.iencia. de La Coruña 7.249
eon objeto de ser reducido a IJrisión: I
prcvinicndole que de no hacerlo será
~e.c1_arado rebelde y le parará el per-¡
JUICIO a que hubiere lugar con arreglO',
a la Lcy~

13195

CIl\CAMBRE GARCHITOREK~. Pe
dro Tomás; hijo de Felipe y de Brigi
da, de veintisiete años, soltero. jor!1a
]~ro, natural de Arizcun y residente úl
timamente en Errazu; ,comp:rrecerá an
te el Juzgado de Pamplona. en térmi
.0 d~diez días, a fin' de notificarle el
aulo de procesamiento y recibirle inda
gatoria en ]a causa número 265 del
corriente año; sobre. allanamiento de
morada,- baio apercibimiento que de no
~rlo se~ ?c.ctarado rebelde y le pa
rara el peI"JUICl0a que b3Yr. 1ugar.

1H226

7.240

·mRTESMALDONADO, Dic-"o' hijo
ele: Rafael yde Carmen, de cu;re~ta y
nn uños~ soltero, natural de IznaIloz,
he'Fero. domiciliado últimamente en
Granada, en la cuesta de Pernabros ca
sa de '''Antonia la Redana", habi~ndo
estado domiciliado también en Iznalloz
barrio de La Peña, y procesado en l~
causa' del Juzgado de Santafé.. número
135 .de 1928, sobre robo; comparecerá
.~te'~l m!S!!lO Juzgado. en su sala-au
tlienoa. SIto en el' paseo de Señor de('
]a- Salud, número 9, para ser. reducido
a prisión, acordada en dicha causa de
b:endo ,ooceric dentro de diez .dia~.

13236

«;O:NZALEZ L\RA, Angel' d\lmici. !iARTI, Adrián; casado, que estuvo
liad~ úl.~im~"'U;:ntc.en Huelva'. y cuyas empleado c O m o mandadero en el
de~as~.'arcunStii?~l9.Sno constan; pro- Convento 'de las Mat;lres CarmeIitas~
cesado porsedI-ClÓnen causa nÚIne- de J~oa Coruña, y domiciliado en' Ave-
ro 484 de 19-,10; comparecerá en tér- J!ida de Hércules, número 8. primero~
~i.i10. de_,d~e~ d.i3$ ante el Juzgado de y cuyo actual'paradero se ignora; pro-'
lr.5"tnlCClOll rte-Euclva para ser redu· cesado- en sumario sobre estafa a don

, eirl?' ~ irri5-ión, bajo aperciMinieri'to de :Míguel Canrel Alvarez; comparecerá I
ser' d~d:'u-ado ri-heide; J dentro del1.érminó. de diez di-as ante I

'c:ta204 .. el Juzgado de inMi'ueciólldel dis1rito ~
~. , .

, I
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1.31&2

1.261
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13265

7.25'

~CHEZ I.ORENZO, .ki..doI"o,; 4..
veintitrés afias de edad. soltero, hijo
de. Scv.ermo yde ED,gracia.. natural ~
Tenorio.. ~ro"inci.a de Po.n1evtdra ~
Tccin.o .de La Coruña, .rilt,iauJ,e de co-
me.rcio. ac1tJ:a1lll.ente ausente <ea pala
dero ignorado, pro.:esado .en sumario .
sobre -estafa; cDmparecerá. dentro de
di" -di~~ ante el J.uzs.adQ de instruc-

'363

SOWffiffiOBmN~.~;~.

ci:nouenb " 'tres· a.ios de ;edad, casado.
a~e!:indadoúltimamenteen ·Bar:celoua,
etty.U demils cir:cnnstancias U 19nG-.
raBo pr.aces:ado .en .causa que .se le ;1ii.
pe QQID .el ailmero 25D de 1936. pw' __

t2fa.; com;p:sn:eerá. en el término de
diez~ .a'ahe1 .Juzgado de iastruc
ción <de Zamora. OlA objdo de oeoDSti
tuU::se .en prisión; bajo aper~imienlo

de ser declarado r~de~

7.2G8

PRIETO MARTIN. L4r.aro; de ve.in
tieuatro %Dos, hijo de Bernardo Y' de.
Hilaría, de estado 'Saltero, <Q.aw:osl da
Tazones (Asturias). de otido jornalero"
sin instrueciOn ni antecedeD tes pena-
les. domiciliado úH:im~menteell Rara,.
caldo y cuyo actual paradero se ig&o-.
ra; comparecerá. en termino de diez
días, en el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital. de Bilb~o. con el
fin de constituirse en prisión. seb"'Ún lo
acordado por au!odictado en .causa
nillnero 191 de 1930, por el delito d.e
intento de robo; apercibiénúoie que....
de 110 compareCeT, será lUc:arád.o Te
belde y le parará.el perjuicio á que ha~
ya l~ar. .

131"83

RUIZ ·:SA.~CHEZ. Petro¡¡~Jo.S~
tiáD; aatur.ald.e La Iru.eJ..a, de umdo
soltero. profesiÓil jl}rnalero, de ~~~,
trés .años. hijo -de Modesto y de,F~

mena,.. ·domiciliado últimamente e;:¡ La
Carolin.a o en \~ilches; procesado. por
jIl(;este. compaTecer~, .ea térJI1iDo··· rl.e
diez días, ante el Juzgado d~..mstruc..
ción de Villacarrillo (Jaéu). para con $4

tituirse en prísión; apercibido que, de
no verificarlo, será dedara.a.J rebelde.,

13258

la259 .,

7.262 '
'"

SAN.IOSE ENRIQUE. Ubaldo.; Di-.
jodeF.ranciscQ y d:eAiejandra,. .'DatAr:
ralde Palacios de 'Campos tV.aUaJio,.:
lid) ,.estado casado,. p,.ofe-wn:aHJ3ñik
de treinta ycinoo .año$,.domiciJ.;iado.
úatimarn:ellíe .enBe1l:as B~~ prnoe-o..-:
sado .en sw;na:rionúnter.o ·3 dclaño,
1:i:MIpar el delito de C03Cción y,C01IU)";

comprendido en el ~ero -S." del- ~~.
ticulo 835 de la ley .de Eujnici:;tmi.eD-'
to ·criminal; comparecerá,!;n término
de di~ días, ante el Juzgado del dis
trito"del Ensanche. de Bilbao, con ob
jeto de COllstituirse en !Jrisíón; bajo.
apercibimiento 'de ser de.chlrado rebel- .

. dfl~,parándoJe el ,peIjuicio Ji que .bu..,
bie¡;e~ar.

NEIRA ARNAIZ. Martín; ile TeÍ·nU
dós años de edad. casado,'hojatatcro,
hijo de AóUstin }- de Claudia. natuI"3.1
de Arenas de 'San Pedro y vecino de
G3savÍeja. yen la actualidad c:nigno
rado paradero. pro~sado en sumario
sobre hurto; comparecer-á dmtro del
término de diez días ante el Jltigado
de instrucción de CebrerOs. con obje
to de-ser reducidos. prisión. previ
niéndole que de no bae~rlo será de
clarado rebelde•

13180
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'PEREIR.-\ BERGAN'l'L"'-:::'os, V:liieri:l
no; de 'treinta años, caS1Klo ,con Josefa
p~ iQareacia, hijo de Tomás y ~a

Jl'l2leh, !l1l.htral de Pu-ga. partido judi
cial .~ V''J1la1ba y 'Vecino de· ·Orense.
Se. Lirzaoro. Dim.~ t 3, de estat!ur:!l Te
gWm', 'Color mM'eBO.o:ies 'CasUl.ft.M.
bllTba afeitada. procesado en -causa que
se 'S!gue -en -el :Juzgado~ iastreccM>l1/
d-e Ortigueira. -con e!. ll~mero 14 de
1!J30. por T()1Mt ,. 'lrItrto; -eompareeeri,
en el térmiltG· de rl.iez "flt1ts, ante ,ell
Juzgat!o diebo. 11 responiJ.et -de 105 ea!'
gas que t:ontra. a resUltaa; 'bate .ape:r- ..
cl'.bimíettto -de 'Ser d.et:ilirr.ade~.

ut37

7.259

PBREZ~ Carmen; .nJlÚl
.ral de Gaadix., iie ·estaao easada, sin
p~ ~proal. d-e treinta .7 .lUl
~ bija -de·JoGé 5 d.e AlúoaLa.. dDmi
ciliada WtiIZl.~en :lz41tÚOraf.; p,ro
~ p.g,r~ -a¡ .sumario .ntimf.lro.
92 .de 19»; CQmparece~en tér.miDo
de die:i: .a1as, ame .el .Ju~de i.Bs
lntceiÓ8 de Yi1lacarcillo {Jaén).,para .
con.&ti1laiIBe o pri&ióa y~ las
demAs dlliS~Dclll.$ acordadasi b-JQ

7.251

OUVER y BARTUAL, "Francisco
Pascual; biJo de Pascual y de Salvado
ra. .dccincuenta y un alias. natura1 de
Carcagente (Valencia)~ de e.s1aoo. CU5a~
do,prof¡esión carpintero. domid-nalÍO
últimamente en Barcelona. Bd.rbará~16
entresuelo, proceS3do ea cau~ mimc-.
ro 8.0, 50br.e ro.ho; compar~ce;,á. en 1:éI"
mino de seis .días~an1e .elJ.u¡:gadodc
instrucción del distrito del ·S'Jr.de
Bar.ce1ona, Secretnría de D. Silverio
van!;; bajo apercibiJniento de ser de
clarado rebelde.

7.255 '

"NAVARRO 5ALAZAR, Anmalo; 'JIll
lt!ral· y vecino de Cburrialla, provin
cia de Máh8a. de esbldo casado. Pf'A)
fesión mecánico, de 'treinb. y dos aM~
hijo d~ Manu~l y de Je~ima; :proce
sado por estafa; c()O]paree~:-ií en tér
m;no de .diez días ante el Juzgado de
instrnceión del· d'istrito d~ 12 Aiame
era. rle Málaga (Secretana del Sr. Car
dcm-a). al objeto de oo·nstituirse dt pri
sión y a responder de los ca~s que
le -resultan ~n ~l sumario que contra el
mismo 'Se sigue bajo el número 50 de
1930, apercibiéndole que de no \Oerifi
cario te parará el perjuicio a que hu
biere lugar y será decki.rad~ rcbellle.

13219

\dad. hijo de Edmrdo y de Rita, do
~d1iado i1Uimameu1e en Murcia. ea.
~e de las Barcas, número 11. y en Pa
ñeco, procesado en causa número 19
te 1929. por el delito de estafa, segui
la ~D el Juzgado de instTuceión del
Jistrito de la Catedral, de Murcia, co
.::no comprendido en el número l." del
~rt:culo835 de la ley de Enjuicia
Jnienio criminal; comparecerá. en tér
Jnino de diez días. ante el expresado
Ju~ado para ".:onstituirse en prision
en la cárcel del panldo, y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
~a lugar.
r 1m2,
¡ 7.252

MOLA MILLET. ·José; cuyas demás
~ir.cunstaneias no constan. domicllia
j10 idUma.menteen Barcelon~ calle Pa
:riso 176; procesado en causa número
:~19. de 1930. por el delito de falsedad.
seguida en el Ju~gado de instrucción
<del distrito de! Hospü:J.l, de dicha ca
pital, como comprendido en el número.
1.· del articulo 835 de la. ley de EnJui

':2:iamiento criminal; comparuct'á. en
lénníno de diez días. ante el expresa
dD· Juzgado, para constituirse en pri
sión en la celular de dicha ciudad y
.responder de los cargos que- le r~ul

len; !?,ajo apercibimiento ~e se... decla
J'aodo r.ebeldey pararle el pe:riuich> a.
lIu.e haya lugar~

í 1~t78
i 7~5S
¡

~ I\-WROZ MOLINA, Jo~; de nnos
'lreinlidós años de edad. vecino de Lu
llrin (Almeria), cuyas demas circuns
t:lncias y actual paradero se ignora!l;
J)rncesado por delito de hurto. cau~
"rlel Juzgado de instrucción -di Ubej·a
llúmer.o 163 del'~'1.931); eom1'3i"ece
rl en término de die% día5 1i1lte el mis
·}no Jnzg:1do ¡;laTa constiwi-rse enpri
$ión en la Cárcel del p81'tido adonde
·¡Je le traslade de ser habido, :para res
ponder ·deJos cai:gos que Je resuUeJ!·
.de djcllo sumario. apercibiéndote $le·
Jiuo 'eompareee' ·deBtrotlcl ~P-resa&o
~a20, será deel31"3ilo .rebcl4e '31e pa
.."n·'él ~1§l1icio 'a que hub~ lagart'OO m-eglo a' 1a .'LtI:y. . - '. .
~ - -. .., . 1~5t
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Uribe Ecllel'arria yM:,aistegui. daR(
Juana. Alz()la Lizar-lturri. doña Marit
Ignacia Uribe Ecbcvarr~a y Bengfll
D. Romualdo Uribe Echevarri:l, D. Juat
AHllbe y Uribe-Echevarri3. D. Pruden

1 cio Uribe Echevarria y Aquiriano. do
ña Juliana Uribe Echevsrl'Í.a y Ojina
ga. D. Agustín Uribe-Echevarria (
Isasmaindi, D. Francisco Uribe &h(l
va,ría y Aquiriano, doña Vicenl.a Ud·
be Echevarría y Uribe·Ecllc,,'::¡rria. d~
Antonio Ugarle y AHuhe. v. Doming(
Ugarte Allube. dOlia Martina Líz:::....
Hurriy' Oyarhide. d(~ña ESCIllástiC{
Uribe Echevarria y Ohn::ga. D. AnlO'
nio Vribe-Echevarria y Vrihe·Echc·..a-.
lTia, doña Dolores Alzola y Lizar-Itu·
Hi, doña Juliana Uribe E¡;,,1¡cvarria J
Zurbaa.o, doña ~laria Arzola y MCZ3r·
llurri. doña. Josefa Irigoras y U ribt
Echevarrí;¡, doña JosC:a AI'3na y lirio
be Echcvar¡-Ía, D. Jo!ié Urj~ Echeva
rría y Elcano. D. Hufino Uribe·F...c:>eva-
rrÍa y Arcch.avlllela, doño;. Nicolasa Al·
zola y Lizar-Iturri, doña Maria Madi·
naheitla y lirilJe-EchevarMa, doña
Francisca Zubizarreta y U ribe Echcva
ma, D. Gre~orio Ztlb~li rrda y Uribe-
F...chevarrÍ:I. O. José Marlín Urihe Echeo
varna y Uribe Echevarria. doña l..uci~

Irigoras e IturratcglJi. OOl;:,· (iregoria
Angela Aran::! Uribe-F..ch~va¡·ria, doña
Carmen lrigoras' y lil"io(':·Echevarria.¡ doiia A¡:¡ ton;a Irigoras II i'¡¡J~-Ec:heya·

, rria. doña Paula Arana llrih;:.·Et'h(·va·
rna,d{\ña Bibia.na Exga.·te y AltJbe,
doña Benita Larrañaga 7" Aouil"ian" 8
nombre de su hija doñ.a CorlLepdóa
Alzo}a y Lal"rañaga, hija de V. Fl'811-

- Don Enrique Garcia Montero. JueZ ¡ cisco Alzola y Lizar-ltur:-i; D. Fran·
d~ primern instancia del distrito def I cisco Espeleta y Uribe·l:.c!lp....aITia, c1o
Centro, de esta villa de- Bilbao Y Sil I Da SebastianaUribe Ech~".I:",.ín y I*n~
partido ,', " .' '.... goa, dl)ña Petra de Uribe Echevarrit

Hago' saber: Que eñ Jos~ 8ll!O'S'. segui~ ! y B.engoa. doña Frandsc2 Cribe-Echa
dos en este J~zSado sob~ 'dcclaf'lt~ión. ¡ varria y)kngoa; D. Tom~s I;rib¡o t;..:.che..'
d~ herederos de D. Ign::tclo FranCISCO I varria y Maistegui, D. Tümas ¡Ola y
de Ba:rrntill 'y Ecl1eriausia, hijo- 'kgW:: EcIH.:'varria. D. Lucas Uribe-¡-;cl:ev3.lTÍn,
roo. de D. Ignacio y doña Josefa; n3tu.'- l' doña· Teresa. de Echena';;:J~i;'l y Ari7
mI -de Vergam, p-tovincia de GtIipúz- mendí. doña Gabriela' de ZUáZU.l 'E~ca'
coa, se ha 'dktado auto con esta fe:-.l rásleguí y ·Eg'Jino, D. An.l.és l\:fanucl
cha, por el que se ha tenido. por ab.m· de Olaso y ZuazuaEscsJ"cgui. doiia i\b.
dO!1ada y por cadli~da -ie,dert."Cho e~- I 'ría F.ancisca de Eguino y Zuazua Es-

I ta pri:¡pera instancia, 'aCOf"¡I?-Ddo archl- I caregui. D. José Cesáreo de lbarza!nl
.var lbS autos sin ulteri¡)l' p~-nftreso, . y Zuazua Escaregui, doña J,)¡)quina de
siendo de cuenta de 'cada p~rt~ bs cos- l Abamiza y Azcárr3ga, D. Ih¡-tu!o~lé ete
tas cauSadas a, su instancb.'y por mi" j SaHcl"ain y Unzueta, D_ Jesé Zunzua
tad las comunes. Esearcgui y Ul1Ulcta, D. Pdro Irigo·

Lo que se hacé.saber a fos interesa~ ras de Aldecoa, en' rep:-esenta6.ón de
dos que figuraron en .~<t'.l(:i.!os E-ctos,. su mujer doña Lucia de E~u¡gu"en y
en los que se dietó senrent:1a en 12 dI: Unzueta. Sor Maria Asun~:i,)n C:z lnza
Febrero de 1895. por 'D.e'fi,) ~cl prc- y de Zuazua, D. Juan Bautista 0<' 7U3~
sente. que se insertará' en el "Boletín zna y Baceta. doña ~anuc1a de Zuazua
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de' y Mazmeta, doña: Francisca !Je Gokoe-

. Madrid". CUYOS, interesad.)s svn. los si· roea y Urizar, como madre y repre-
guientes: " . , ,sentante legal de su hijo menor don

D.Pedro José de MúgIca y EJeoro Manuel Zuazua; D. Cosme de Viteri e
lribe. D. Casimiro Elcoro lribe y' La- Iznarrieta y su mujer doña Anacleta
marian(\' doña María Concepción Az- de Barructa y Zuazua·Escarástegui; do-
pitarte y Barrn.tia, D. Bartolomé de j' ña Justa Unmeta y luazua. D. José
Barrutia y Ba,rrntia, D. Domingo de Maria de Basasoiti y Echt'nausía, do·
Barrulia y Aresti. D..Félix de Barrutia na Francisca de Echenausia, en rcpre
y Beascoe<:bea. dofia Antonia Uribe I senlación de su hijo menor 1uan; don
Echevama y Beogoa, doña Vicenta Primo Feliciano de Astigarraga y Z&<
Uribe Echevarrfa y Espeleta. doña To· baleta. marido de doña Francisca eh
J:IJaSa Urihc Echevarna. D. Francisco y Basagoiti; D. Manur.l Eusebil) y <k·o
D. Tomás Uribe Ecllevarrla y EspeJe- Evaristo de Basagoiti y Echenausl'",
ta. D. Angel Arana Uribe-Ecbevarna. D. Andrés de Onaindia y Sarraoa. (l,
D. José Angel Irigoras Uribe·Ec::heva- da Josefa de Alber<li y Ariznabarr¡
rría, D. J~ Espeleta Uribe·Echeva· ' D. José Agustin de Alberdi y Ariz:
rria, D. José U~ Echevarría y Es· varreta. doña Maria Antonia de E~' :.

,peleta, D. Vicente' Uribe Echevarrla nausia y Sarrionandla, doña Luis:
Aquillano, doña Petronila Uribe Eche- Ecbenausia '1 Unzueta, doña Nien ,
vania y Espele~ doña ADtoIlia Uribe de Echenaus18 y SoJagai'ilun, dop-a ~,. "\.
~eval7Í!t V M.ais~ ~ Tomasa ría Antonia de Echenausia y B~w::;:-;.:::...."'.
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7.266
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1.265

7.268

,-rELLADO LOUCEDO, José; natural
4le Riofrio. de estado casado. profesión
iornaler~ de treinta y siete años. do
mIciliado últimamente en SeviHa, ca
lle Placentines. 17, procesado lior le
siones';' comparecerá, en t~rmino de
diez día$, ante el Juzgado de instruc
eión del distrito de"la Magdaiena. de
4cha: capital.

, " '1'"

~ié~ 'de C~tJ'opol con 'objeto de 'se!' J"eZGADOSuE PIHI1I!:ItA.1NSTANOA:
t'"edlicido a p:-isioo;'!it:'eviniénd()le Qüe,' , , ' "
.cIe no liacerlo. será declarado rebelde..

. 13187

Don JoSé O~ndo- StoUe,' Juez de pri-

I
mera insb1nc:ia de esta .-ciUdad de A,villt

S~CHEZ LORENZO. Isidoro; de y su partido.
PI:Qfesión viajante de la- C3S3 de lica- Hago saber: Que en' este Juzgado
res~La Vid".-de Orense. y euy.o actual I de mi C3r,go penden diligencias de
p~adero si¡ ignora, as! como sus óe- I! 3bintes,t~to .prom,?vido de oficio, p~:
mas circuns1aro.das. ,y que estuvo hos-. I defun~l.on (le dona Josefina ,CDrdo~es
~dado, durnnte el mes de Septiem~re, , Saodo;;aba!~, n~tural de ~adrl.~. de ~e-
último, en el Holel Europa, de La Co. s~nta y un a!!os de edad•.vluda, ,~
roña. procesado sobre estafa a D. Vi- clOa. de esta cm.dad y f~lI:clda ,:n ella
cente PérezPardo; comparecerá, den-, I el dUI ~ de NOVIembre ult!mo, s,!' qlle
trodel término de diez días, anfe el I seconoz;ca el. nombre .de su difunto
Jmgado de instrucción del distrito do:: ~poso, SIt,1 dejar ascendientes.' descell
la Audie..ncia, de La Com,ña, sito en ell d:~ntes n.1 l=olaterate,s c:onoclrtos. ha·
Palacio de Justici:l, con objeto d:l ser> , blendose.. formado pIeza separada de,
indagado y reducido' a prisión; pre"i- I declar,aclon de h~rede~s. en la que s.e
niendole qm.. de no hacerlo. sera de- acordo, PO¡-'plOvldcncla. de hO~',pubII'
clarado rebelde y le parará el perjui. cal' e~tos edIctos. anuncIando la muer·
'cioa que' hubiere lugar COI! arreslo a, te intestada' de laC3usantc y lbmando j
ia ley.': .' , .',. ." " a Jos que se crean con dencho 3. ,la j

13196 h:erencw" los que en su caso h3brnn .
d'c presentarse para hacerl~ v.a!e"r en I
este Juzgado. personándose en· diCh::is j
diligencias dentro del térmmo. de ;
treill[a días a contar de la PUbtiC3Ch'Q
de este edicto en la G.....CETi\. 1)1! MAiJIUll.

. Dado en Av'na a 11 de Diciembre de
1930.-Ante mi, el Secretario, Nicolás
Carrillo.-El Juez, Jose Og:.¡ndo.

, , JG--487

VIL.AR MERINO•.Marcelino; de diez
y~ieteaños de edad, hijo ,de .Manue}
y~ de'· Narcisa, naluraLde Tolcd~ qe
pfiCio jornalero, ambulanle; cOlllpáre
ce.....íante el Juzgado de instruccmn de

... Q::er~ dentro dd térrninodl! diez
día!;, para constituirse en prísi.óQ pro
visipnal,para responder a los cargos
~e le resultan en causa segui.la en
dicho Juzgado con. el núIDcro37 del
.aiio actual.: por 1"000, contra el mis
mo y otro.

\1LLAR SANCHEZ. Franciscc.. Teo
'doro Re'ales Arcas e Isidoro Imedio

, Barba; de cincuenta y seis. veintiocho
y treinta y tres allos de edad, respec
tivamente; naturales de Camas,. Henda
ya y Ciudad Real. también respectiva
mente; los tN'.s vendedores ambulan
tes y el Teode>:) hojalatero, fugados de
la prisión prev~utiva de Puebla de Sa
nabria el día 26 de Noviembre último.
~ la que se encontrabaÍl a disposición
del luzgado de Toro, y cuyos actuales
paraderos se ignoran; comparecerán
ante dicho Juzgado de instrucción, en
término de diez días, para ser consti
toidos en prlsión en, la preventin del
partido....en virtud de sumario que se
les signe, sobre robo, con el ntimero
35 del ano ~dtlal; baja apercibimien
to. si 'no 10· Terifiea. de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio a
que Ttubiere lugar.
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1)'. '.!..StE:.tl5í.O 'de B..esa.la~It~rri~';)T Lej2_']; ~ia, n. Juan Antonio de' Ecbcnausi~' 'y' D. M.anuel M:aríade Olañeta y Jgfua,ga,
;!"eta, CQDlO ·mando· de doña'Ju:ma~; .thKueta, doña.Casimira.de ,Badaj'a.y. :D~ .. Jnan ·,Angelde Ugarte y Olañeta2 •

&1lenam;ia; D~ Fr;:meisoo <hlNavaiza:: 'Aheúnza. viuda deD.Joaquín de Eche- D.. Franci.sco de O~¡¡eta y Gorroeháte
f Znbir:lrr.eta¡ CQIi:J:O marido de (loña nausia, como madre y rcpresen!ant~ de gui, doña Juana Maria de Olañew, Yo,
L.eona d-:= 'Ec:he.'lat1si.-.; D. Angel Domin- sus hijos D. Gregorio, .D. Francisco y Goo'rochálegui, D. Domingo de Oloñeta
go 'de Eguigu1"en y Unzueia. D. Pedro' D. Juan; D. J.U2Il de Uribe y Arizna- y Ja~ga, D. Domingo Olañeta y Be-
~e lrigora-s y Ald~oa,com() marioo de barreta, doña Josefa -de Ec:henausiay tolaza, D. Francisco Unamnno e Iñ:l-.
~oña' L~>ci3;. Eguiguren; D.. Domingo Sarrionandia, ,D. l\lanue~. de Zuazo y rra, doña Lorenza Ureelay y Larraña~
'{oto yG~tle,r('Z. c,:mo mando de do- ~~azmda. D. ~osé AIbei"Ul :r. Ecll,cnau- ga. D. José Asensio <de Múgica y Las-
ü. Francl:>'Ca lbarzábal; D. Oemente $1, D. An1omo y. D. Franc!sco de AI- curain2 D. losé Eguren. Y Larrañaga,
!.ntonio de Ec.!lcnaus~ y Unzu~ta. -<!on hCi'di y .Echenausia. doiia, Sant!! de, corno padre de ~ hijo Andrés Valen
Vicent! de :Echc~USJa.",Zabl~. Sor Echen3;usIa y .Unzue~. D_ Antomo. de '1 tin Eguren y Ureelay; D. Domingo Pa-
~aJen,tJ!2a de l~ C,onc~pclOn.y Ecbenall' AlJ?ei"<h y EchenausIa, p. F.r:.anclSCt) blo d.e Larrañaga y Araolaza. D. Fran-
na, ~Hma Ana·S~mOnandlay Magu- OHnchurr-eta y •Echenau~, d0!la Le,?- cisco Maria de Larraiíaga y Arnolaza.
nagolco-echea, dona Magdalena de Er- na de EcllenallSl8. y Sarrlonandia, dona D. Francisco Azcárate y lIúgica' como
:H!a y ~larza, vlud~de D. Francisco Jos~fa d~. Arizna~a,rela y Arizn:,ba- esposo de doña María de AlberdÍ y La
~~enausIa, como ,madre y. reopresen- r!,e~a•. dona !gllaCla. de Ech~ausla_y rz::añag~, D. Cristó~al Zuhieta y Ami
ronte legal del menor Jose Mamerto Nlu-v31za. dona Mana Antorn..a y dona llateguI, como mando de doña Juana
Echcnaüsia; ~oña Rosa de Chinchu- Frandsca de Uribe' y Arizn3harreta" ' • . .
trli:ta y Ecllcn3usla. D. FranciSL"O Chin· doña Juana de Echenau.sia y Zubia, don Cen<!tta ·Sarasqueb. y MUglC2, ~.Jose
churreta y Echelluusia, D._ Lorenzo de Juan Bautista dc Isun.za y Men-día, don A~J.rre y ~IavarrIa. ~ ~ndo de
ChÍ-'lchuITeta y AJdecoa~ D.' Rahel de Juan de Echevarria y Zubia, doña Ana ,dona A1!toma Petra ~gUlrroe.zábal y EI
l.:':cbeaaúsia Y. ZubIa, D.p-edro de Chin· de Bari"enechea y Echenausia, doña coro Inbe, D. ~artin ~lrrezábai.e
'±u¡-¡-eta y Aldecoa; D. ~~rancisco Arr Ana de Isunza y Mendía. doña Maria Iraola. corno marIdo de dona GregorIa
;nentia y Martinez, marido de doña lIla- Antonia de Echenausia y SarI"ionandia. IlJ:1rra y Esp-eleta. D..Eduardo A]co~
tia Eulogia 1le Chopitea y Echenaus~; ID. Felipe Egurrola y Echimausia, don lrlbe y Zabaleta, ~. Mígu~l Elcoro Ir¡
O. Pedro Cayi:tano de' SologaisÍ'.Ja y :Manuel de· Bes;¡goitia y Echenausia, be y Gasfelu, _;>. ISI.dro Ibarra t: Igarza,
&1lenausia, doña Joseia de 'Sologaistoa doña~ María Antonia de Ec1lenausia y' D. Pedro Urr¡ategw y Elco!'o-Irlbe, don
¡ . Eclienausia. D. Frsncisco de, Eche- . Berllaola, doña Magdalena de Echenau- Francisco Ometa Ibarzáhal, en repre-
.lausia y Ur~ueta, D. Joaq~n de Uz:-reta '1 sia y SarrionaE-día, D, Mannel de Olaso sent!!ción . de su espos~ doña Jose~a
'1 Ecl1en3US¡a.. D. AnastasIo de &he· y Zuazu~ dona Josefa de Maostua y UrrIátegm. y EIcoro Irme, D. Andres
lausia y Fayo;D. Eu!,:!enio de Ámesti 1 Saltcrain.... D. ~Ict.or .de Chopi.tea y Igar~!l y Ceberio,.en represen.tació!1 de
~ Irastorza. como marIdo y repre-se.n- Echenausla, dona LUCIa de Egmguren su' hiJO meno-r Juhán Igarza y Agmrre
lallle .legal de c-oñaEugenia qc Tharza,;. y UilzUeta, n.Francisco 'de Echenau- zábal. D. Tomás Marcos Aguirrezábal
~al; D. J'Jsé Mnn;:¡et de· Gfulc, y Egu· 1 Sia y UllZ'I.leta, dojia Juana Bautista de. t y Elcoro-Iribe, D. Santos Echevarría
.-en, cC;:i1O}l.la rido y rep.r~ntantele-I' Insunz?- ., Mend!-a. doña T~ribia de y.. Ugarle-Vid~, en representaci~n de
gOll de dona Juana Baatista de Insun-. Solagalstúa y GOlcoechea. dona Teresa su esposa. dona Ursula Elcoro Iribe y.
'!:~: D. Yenanciode Azu!nendiy ·Cortá- I de Solagaistúa y Goicoechea, doña Zahaleta; D. Francisco Múgica Elcoro
la;:'.- eoroo marido y rcprese,ntante le- I Francisca * Ib8l'zábal y Amiana, doña Iríbe, D. J(¡sé Miguel Larrañaga y Ur
gal d,7 doña Ange:~ de Inza; D. Mar.liD . JU3iI;'- de. :Muguir~ y Osma, viuda de celay, en il'ep!"esentación de su mujer:
;le .Srerra y Azcárrag:l, --como mando D. NernesIO lba~, como madre. y doña Manuela Balzátegui y Arriátcgu4
:ie doña, Toribia ~gais1úa;p•..An~- ~eprescIlt.:mtelegal de doña ~ta, do· D. JuliánUrriátegui y Elcoro-Iribe,
cielo de 'Lanz .y Zubll~re:nenteI!ay An- na Josefa ~e Fayo y A.lherdi, vlUda de . que dice ser su verdadero nombre Pe~
Ji?, corno .rnab~o ,de dona JaCJ?-ta Cho- D. GregorlO Echenausl3, co~o madt:e dro PascasIo; D. IgnacÍo Elcoro Irme
pltea;, D~ Dommge ~e M.endiv~l y Bas- y !epr~entaE-te legal. de dona ~~ana y Azula, D, Francisco Igarza y Azcá
l~rmcilca. C?I?O marIdo ~e dona Celes- Epifama; dona, FranCIsca ~e EgulllO y rateAscasn!l, en representación de su
lIna -de AreItlo; D. Martín de Celayeta I Zuazua, D. Jose de Ibarzabal y Zuazua, esposa doña lfanucla Elcoro Iribe y
y ~upi~]a,-eom~ tt.?ari~o '!l represen~- l, D. Bar!olomé de Sal.teraín y Unzueta. Gastelu; p. José DominS.o. Eg¡.Iren y
te l,:ga~ de dona :Mana Angela d~ :so-I D. ~ahas de Salteram y Unzueta. ~on Ganch-egm, en representat;1011 de su es•
.lasalStua;D. !uan de U~. y ArlZna- Jose de Z~azua y UE-zueta, por SI y posa doña Josefa Osoro y Elcoro Iri
Darr~ta, D. 1-Jiguel de A~CItiO y Eche- I como mando de dona Ro~ualda de he; doña Josefa Múgiea y Elcoro Iribe,
OlaUSI3, !? Juan. de· Ar~abarreta y Zuaza;~. Roque c;e Madapaga y Al- doña Damiana EIeoro e Iribe, D. Do-'
Ech~.auSIa, D. Juan AntOnIO de E~e- corta.. VIUda de dona Martina Insnnza. mingo Santa Cruz y Ugarte. D. Pedro
llauslfl y Unz~eta, D. Manuel. Bero¡¡~- como yadre dc Gertrudis; l? Andrés Agustín, doña Matea. dOlÍa Justa y do
lturr;.¡a y Od~loz~lay su mu.J~r dona da ChUlchur~ela y Echenausla, D. Lo- ña Vicenta Santa Crnz y Ugarte; don
J~se..a de Ar~::lbarr~ta ! Urzzar-Ba- t"enzo de Chmchur~eta y A.ldeco~. don To.--nás Múgica y Espeleta, en repre-
t. e~, D. FelIpe, ~e Chinch~rret:a.y P~dro de Echenal!Sl3. y Zu};>l3, dona Be- sentación de sus hijos D. Marcelo. do-
,~¡:nol?, como. manda de dona ~arla mta.de Echenau~Ia y Z\llna. ~. Bart2- ña Bibiana Gabriela y D Tomlis Fran-
~n-1oma de Ur-ibe; D. JM:an.uel Uneililc e lome de Alherdi y EchenauSla. dona, ..' .
lnchausti, como marido de doña Fran- Maria Antonia de Echenausia, doña CIscp; D. F:anc.~o ... MuglC3. y Lascu-
cisca de Uribe;. doña Benita de Eche~ Magdalena de ErciUa y Galarza. viuda rain, D. Jose ~IUglca y ~ascurain, don
9ausia y Zubia, D. Victor de Echenau- en ¡primeras nupcias de D. Francisco Pedro •A~ndo Y, ~arvalza, en :r~re
QayChopitea, doña Gertrudis de Ma- Echenausia, <;omo madre de José; don sentaclonEesu lIlllJer doña Juana Un~.
dariaga e Inuza, D. B~nit<l Unzu-eta e I Eusebio de Barrenechea y Echcnausia, l.UUDQ e Iw.rra; D. Agustin ~3berna
lbatrn. comomarído de doña Magda-¡ D. Rafael de Eahenausia y Zubia, don y EcenarrQ, en re'prcsenta~lón de .su
lena de Echenausia; D. José Maria de Pedro de Solagaistúa J' Echenaúsia, do- esposa ~0!ill FrancISca. Murua Mendla
Alcerre,ca y Meabe, como -marido de ña Ángela de Sologaistúa y Echenau.- r~ yMUgl~;.n.Antomo,Murúay Men
doña Ana de Insunza y l\ltlndia; doña sia. dofia Angela de 1IIlza y Zuazua. do- diaraz y ~ulP-ca, D. Jose Martin T!na-"
Cfura de. Ola1>egoya y .Eclienausiil.. co- ña An:acl~ta de Barroeta y Zuazua, don muno ~ Inarra, D. Es!eban Tellen~ y
mo madre de sus hijos D.Fel~pe y do- José de HormaeclIea y Echena~sia, do. Alday. en ~resentaelón ~e sus hlJ?s
fía Tomasa. Vluda de D. Felipe Egu~ 11a Joaquina de Abaúnza y Azcárrnga, menores Jose,. J.uan, Eusebia y Ra~on
~'rola; D. Juan Ecl1enausia y Zubia., d-oña Escolástica de BeITinchinaga e ~eJlerla y M:ugIca; D •. Mateo ~gU1rre
n. Jose dc Alberdi yF.chenausia. don TharzábaI. D. Fr'ancisco de Berinchína- y Ecena17C!. como marIdo de Gona Ma
j~an Bautisiade lsunza y Menfu. d()n ga e Ibarzábal, dona Agustina de Egui- na Fran<:;lSCa Barren~ Arando;
haquín de Urrcta y Echenausia. d<>ña ño e lzaguirre, D. Fermin y D. José D. F.rancisco Unamuno e Iñarra. don
Ni'Co,l~sa de Ech~n:!Usia y Sologaistúa, Uribe Campos y Tellería, doña María José UrceJay y Larrañaga, D. Fran
11oi'ia E¡J~eDia de Jbar:záhaI y Amian?2 Carmen Uribe Uuupos y 'Felleria. don ci~ Iriondo y Mendiet~. en r~presen
D. EU'S'.'!lllO San VIcente y D. VenanCI0 Andrés Uribesalga y Ur~ Campos, aCIón de su espoSlil aona. Mana fgna
~~ Solof{~istúa y Urreta, doña Luisa dona Ri~ D. Francisco y D. Agustín cía Unamuno; D. Ignacio Elcoro Iribe
rle EchcnJusia y Unzueta., doña Josefa Barrntia e Iturrlza; doña Fermina de Y Tellerfa. D. José Martín de Mendi
il~ So1og:listita y Echemusla2 doña Ro- Argarate y Gallástegni. D. Casimiro vil y Albhma. como m.-.rido de doña
~il (1;:: Ch:l1~hu1~e::a y Echcnaúsia. dolia· Sarasqueta y Múgica. D. luan Ignacio Manuela de Elcoro Iribe, D. José An
Ja-('i::l~.. de Ql(j:pl!ca y F.cbenausia, doc- Lazcano y Garay, doña Maria Josefa I drés Ganchegui y Guisasola, como ma
~a }... "l.mciúu d~ Egnigu.ren y Odriozo- de Garay y ~arruti.!.! p. Fl"aDd.sco y ¡. rido -de doiía Polonia .Elcoro Iribe:
H .. D. Ju~n A-T1ZTIabarz:~fc y. Ec:."'enal1~ D. Juan ~rtin.de umneta y JalDaga, p. 1?.M.l"O ~enarro y. Churruca. epmu
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Don Alfonso Lombardero y Suárez
d~l Ot~ro,Juez municipal de esta villa
y acciden t.alde primera instancia de la
misma y SU partido. 1

Por el presente edicto hago saber:.
Que en est~ Juzgado de mi Cl!!W P.CIlde

marido de doña Josefa hala. y Elco
ro Iribe; doña Teresa y doña Josefa
de 1rala. y ElcOi,·O lribe; doña Marga_·
;rila de Gordoa y Alzueta, en repre
sentación de sus hijos Baldomera y.
Manuela de E!coro Iribe y Gordoa, ha
bidas en su j'timer matrimonio con
D. José María Eleoro Iribe; D. Fran~

cisco Azcál'atp- y Larrañaga. como ma
rido de doña Agapita de Aldaeta y
Eleoro Iribe; D. Raimundo Pulg y
Larrañaga. como marido de doñ:t Ja
~inta Aldaeta y Elcoro-Iribe; D. Jose I

Manuel Inza y Eleoro Irihe. D. Igna
cio Elcoro hite y Gómezeorta, don
Isaac Irazona y C;"lceta, como mari
1110 de doña Nicolasa de Unceta y EI
coro Iribe; doña Josefa Barrutia y
Oehaizpnrua, D. Felipe de Barrutia y
Ochaizpunía, doña Brigida· de Barro
tia "!J" Ochaizpurúa, doña Lorenza Ur
celay y Larrañaga, D. Ignacio Barru
tia e Iturriza, D. Santiago y D..José
Manuel Barrutia e Ituniza, D. Fermín
de Mendizábal y Desvant; doña Her
menegilda Iraolagoitia y Barrutia y
D. Eugenio Ganchegui de Ugarte. .

Dado en Bilbao a 9 de Diciembre
ele 1930. -El Secretario (ilegible).-.
El Juez, Enrique G. Montero.

JG-488

CALAHORRA

Don ~milio Bermúdez Trasmontc,
Juez de instrucción de Calahorra.

Hago saber: Que en el sumario que
instruyo con el número 33 de 1930,
sobre quiebra fraudulenta del comer
ciante vecino de esta ciudad Jesús
Saeoz Sáenz, he acordado citar por el
presente- a los comerciantes y repre
sentantes de las razoneS sociales que
se expresará a continuación, cuyo do
micilio actual se ignora, para que den
tro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado, ~on el fin de re
cibirles declaración en el sumario de
referencia e instruirles de los derechos
,que les concede el articulo 109 de]a ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper~
cibimiento de que si no .comparecen
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho. .

Relación de los que se cita.- Vi
cente Ballesté, Narciso Jaumandreu,
AI'añó y Valmijana, Bellés y Galimani,
JeslÍs Madorrán. Ludano Hernández,
Agustín Osés, Esteban Lázaro, Indus
trial Linera, Hijos de J. Ortinez,
J. Grau y Compañia, Antonio Soler,
Rauet y Géneres, Hijos de Juan Rulés,
1. Casas Canuda. Rosendo Peits, La 10
dustri~l Lonera, Serra Oller, A.. Trin.
sex e hijos, Viuda de Felipe Iglesias,
Maltes y Compañia, Casanovas Herma
nos, Guillermo Rivas. Guarch He¡¡na.
nos, Llangostera Pamiés Rifá y C.0,

Isidro Mirambell, Giner Hermanos,
Clemente VetdaguM'. José Garcfa 1\Iar
tinez, Ba(lia S. A., Adolfo González,
J. Salas Maurei. Guillermo Reabel;

-~Luis Bayer, pízza y C.o, Il,ldustrias Fe~

rré y Bernadas, Vb:.!a de A. Vázquez,
Pedro Galiana, F'..steban Maizá, Casildo
Martinez. Lorenz.... Recasent, Asthon
Hide C.", Subiranas ·Sotel"as y Apari
cio, Salvador Vidal, Santiago M. de
l.Tbago, Gregorio de Irazabal, Concep
ción López, Com¡;do Boch, Eduardo
Mataix. H. RQger Salabert, EstelJsnell
Pallisa, Anónimas Asel, Roig y Miquel,
Antonio 1Icrli. Hijo de Tomás Maiquez,
Jorge Garcfa,· Pedro Sues 'un, SucesQ-

res de D: y C. Salbrés, IgnaciQ Bal
cells, Riera Hermanos.

. Dado en Ca!..ahorra a 9 de Diciembre
ae 1930.-El Secretario judicial. Cán
dido Mola.-El Juez Emilio Bermúdez
Tm:ifl.lonte.

JC----<t89

GETAFE

Don Aurelio Artacho. Juez de prime
ra instancia de Gctafe.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a solicitud del señor Director admi
nistrativo del Sanr.to:-io de San José,
da Ciempozuelos, se tramita expedien
te sobre reclusión definitiva de ios en
fermos allí residentes, y que son: don
Amable de Paz y Faz, d-eveintc añ<ls,
hijo de Vidal y Fclisa, natural de San
ta María del Páramo (León); D. Ni
colás Cantero Arroyo, de treinta y un·
años, hijo de Antonio y :Maria, natulal
de Jarque (Granada); D. Carlos Pa
checo Carbonero y Sol, de veintidós
años, hijo de José y Aurora, natural
de Dos Barrios (Toledo); D. Luis Ca
sado Zuloaga, de veintitrés años, hijo
de Mariano y Josefa, natural de Ma
drid; D. Dionisio José Núñez Lucas,
de treinta y dos años, hijo de Silvestre
y Micaela. natural de Tornavacas (Cá
ceres), y D. Pedro Cañada Fernándó;z,
de veinticuatro años. hijo de José y
Balbina, natural de Oviedo; todos ello~
por padecer enajenación mental.

y por el presente edicto se llama
a los parientes de los referidos enfer
mos para que en térmiuo de un mes.
comparezcan ante este JuzgalIo. al oh·
to -de ser oidos sobi'e la pretendida
reclusión, bajo prevención de que
transcurrido dicho plazo sin verificar
lo se resolverá aquél COil o sin ;¡u
audiencia.

Getafe. 4: de Diciembre de 1930.
Ante mi, el Secretario, Antonio Sanz.

JC-490.

JAEN

Don Fernando Cotta Alsina. Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en expedienle que se tramita en
este Juzgado y Secretaria del autori
zante, a instancia del Procurador don
lose María Vargas Siles, en nombre
de D. José Moreno Iriberry, vecino
de esta ciudad. por auto de 20 de
Septiembre último. se declaró en con~
curso voluntario de acreedores al ci~
tado Sr. Moreno Iriberry, y 8iendo fir
me di.cho auto, se ha acordado que
nadie haga. pagos a referido concur
sadQ, bajo pena de..tenerJos por ilegí
timos. debiendo veriflcarlos al depo-
sitario nombrado D. Joaquín Merino
Moreno, vecino de esta capitalJ. domi
ciliado en la plaza de San J:Sartolo-
mé3 número 1.

Jaén, 4 de Dicie~re de 1930.-El
Secretario. LicencilidQ José Ortiz.

JC-492

LUARCA

1expediente de jurisdicción vol~taria:_
mslancia de doña IsabelAlfonso Me.·
m~ndcz, mayor de edad, "iuda, sin pro·
fesión especb.l y vecina del lugar del
Cluino, extramUros de esta villa, decla·
rada pobre en sentido leeal para actuar
en dicho expediente, sobre ausencia en
ignorado paradero ,de D. Fernando
Bianco y Menéndez Calella, su esposa e
hijQ~ y otr·as cosas, en cuyas di~igencias

se dictó 2Uto con fecha 27 de Julio de
1927, cuya parle dispositiva dice así.:

"Se declaran ausentes en paradero ig·
norado a D. Fernando Blanco y 1lenén·
dez Calella,que se sup.one fallecido; a
!m esposa, doña Ella Newman. e hijo~

de ambos, MargarHa :Mary, Josepl!
Aloysius, Fernando Jobn y Mana Ay;
nes Blanco y Ne\vnl3l1, Que han tcnidc

I su última residencia en Xew-Yurk, pu·

I
blicándose esta resolución, a los efecto,
del articulo ·183 del Código civil, en ~

"Boletin Oficial" de la provincia y e.
1 la "Gaceta de :Madrid". Se nombra ad

ministradora interina de los bienes d,
dichos ausentes a la promovedora de,
expediente. doña Isabel Alfon,so Me
néndez, la que antes de entrar en e:
desempeño de su gestión deberá d•.
prestar fianza por valor de 500 p;:!:ietas,
con el fin de responder de las renta~

que produzca la casa de que se ha~e;

mérito en esta resolución, que se le ad·
mitirá en cualquiera de las ciases qu~
el derecho admite, e;llccpción <le la pero
sonal. Hágase entrega a ésta por el Se,
cretado judicial del aludido inmueblel

b<ljo inventario,· y con citación del &e~
ñor representante del Ministerio fiscal,
y parientes de los ausentes, si los hu·
biese. Jo" habrnn de ser designados pOI
aqnélla. expidiélldosele el titulo que h
acredite su nombramiento, tomándo
se al propio tiempo la anotación pre-·
venti-;g correspondiente, expresi~a

no sólo de la ausencia, si que tambifE
del nombramiento de administradora.
a la que se le asigna el 6 por 100 de!
pro.ducto a que alcance la renta, as:
'como también se les requerirá a l~

llevadores de aquél para que la reco-·
nozcan como tal administradora."

y para su publicsdón en la GACE<A

DE :M.\DRID. expido el presente.
Dado en Luarca a 3 de Diciembl'(

de 1930.-EI Juez, Alfonso Loniliarde·
ro.-P. M. de S. S.. el Secretario jiJ..
dicial. Licenciado Carlos C::;dn·..ie('o.

JC-49~

MADRID-CENTRO

En virtud de proVidencia dictad..
en. el día de hoy. por el señor Juez dl'"
primera instancia del distrito del Cen
tro. de esta Corte, Secretaria de dUll
Ricardo Gómez, en autos de maym
cuanUa que en concepto tie paDre si
gue D. Aurelio Revuelta Gonzillez, con·
tra doña Clotilde Martinez, sobre de.
claración de propiedad de varias ac,
dones depositadas en el Banco tI,
España y otros extremos, se ha aCGI"
dado hacer un segundo llal1lumiellt(
a dicha demandada doña Cb::i1de Mar.

. tinez, señalándola para que compa
rezca en los autos la mitad deL térmi
no antes fijado o sea cinco días.

y siendo desconocido el domicili'
de la referida demandada, se la haet
el eltpresado l1:lmamiento por medi~

del presente. que firmo can el viste
hueno del señor Juez, en Madrid a U
de Diciembre de 1930.-FJ S~'7),i ~d'iQ'



PUEBLA DE SANABRIA.

, Don JoséMarfa PérezSánch~Iuez
a-e primera iJIlJtancia de Puebla de Sa
nabria 7 su. ;r.utido.

Hago saber: Que en el Juicio. ~lrdl·
Darlo de mayor cnantia se.,<tU.ido ~
el representante· del Ministerio lIscal
en este partido, D. 'Agapito San Ro
mm San ROIiláD. contra D. Daldome.
ro Coso RodrígIIez y doila Marí:.l Tere
sa Rodríguez Enguita., declarados en
rebeldía, sobre declaración de nulidad
de matrimonio civil celebrado elltre
ambos, recayó sentencia cuyo eneabe
za~ienti) r parte d.is~itiva dicenj

. DoIJ Dion~ BombÍn y Nieto~'Juez
d.e primen instancia del distrito de
Vegueta, .dI!' esta, ciudad. .

Hago saber: Q.¡e .,eft.los autus de
qse lueg4) se ha~á 'me~n se h.a die
tado la sentencia cuyo encabezado Y..
parle dislJ')siti1'3 dice así:

"$entencia.-En la ciudad .de Las
P,almas a, 22 de J:ulio de .1936; el se-:
Dor D~ Dionisio B.ombin y N ieta,Juez'
deprimen iustánc:i,a del distrito ·de'
v.egueta.. de eSta· ciudad, vistos Jo.:. pl'C
sen tes autos de juicio declar~tivo de
mayor cu~ntía. proIDm:idos a iIJSl:::U
cia de D. Paulino Quintana V<llidO,
mayor de edad, casado, empleado y ve
cino de esta ciudad, er que se halla
repr.esentado en estos autQS ¡Wr elP~
curador D.' Enrique BoisSier y dir~¡;j..

elo por el Letrado D, Juan A.. till~r.r,1
He.rnández, cor¡.tra las perSo02s qu~ se
crean COD. .derecho a la herencia de
D. Agustín Diego 'Valido Peña, coal)ci.
do por Juan Valido Peña, y cont¡;"el
Mini;;.terlo fisca.I:. en representació l1 de
áqueI.· soht;e que se.. deClar~ la pre
sunción de muerte de dicho seii.or,

Fallo. que debo declarar y declaro
la presuncioIl de muerle del au,;en le .en ignorado paradero D. Agu.sun IJie-
g() Valido Pe&a, conoddo por JUólll Va.
lido Peií.a, que se ause.cló de es41 isla
de <ir.an· Canaria. el año 1898, ilu¡¡ue
de:s(!e esa lce.h::i se hayan' re~¡b~chJ no
ticias: suYas; ·sIn nacer. ex.pres<l cOlide
na .ele costas. Pub1i~ esta ¡.e.lllcQ
cía' en los periódicos oficiales, 11 los
efectos que señala .elarticulo 19:1. del
Códígo civil, cumpliéndose. por ia rl>
heldia de íos demandados.. lo dispIJ~l.G

en los arti~u!os 283 y 76l-1 de ia le~
de En.iuicia:m.iento ¿¡vil

Así por esta mi senten~ .deflniti
vamente juzgando 10 pronuncio. man
dI) y firmo.-Dion.isío· B01llbíB.", .
- y para su públicaciól1 en. lOs peñó-

dicOs-of1ciales a los efectos acorW1~os.
se expide el present~ en Las Pauna:¡; ,
a 1." M Piclembre de 1930.-EI S<lcre
lario. Antonio Gómez Paraho.-Dioai•
siQ BolllhiB. Jt;-.49~

GaCeta ~de ~adrid-·Núm.353

JC-498

'PAL.'fA-CAT-h'DRAL

19 Diciembre 1930

PALMAS--VEGUE'1'&

En virtud de lo dispuesto por d
señor- Jnez de· primera instancia del
d"'IStrito de Vegneta de esta ciudad, en
providencia de esta fecha. dictada en
los au!os de juicio· declatativo de ma
yor cua:ntia, promovido por el PrOClI

rador D. F1'3..nciseo Naranjo Morales.

l a nOlubre de doña Maria Salomé Na
varro Pérez, contra el señor Abogado

í del Estado y contra todas las person.as
desconocidas qae se consideren con.
den:cho a la propiedad de los bienes
que dotan la CapellaJiía y Memoria de
misas rezadas que fundó D. Luis Fer
nández de Vega, Arcediano. dignidad
de esta Santa IgfesrnCatedraL l;!e em-

;. Don José CarrilkJ &í:eiTero, Juez de
¡,primera iestaneiJ de ~1anacor.t Por el presente' bago saber: Que a

i
'Jnstanela .de Juan Cáidentey Obr2tll)r.
1vecino de FeiJallitx, se- h2 seguido illi
..,' •G de mayoor <:uaD.tia sobre declam
. iÓll de pres:lmcióD. de- nmerte de stt

¡,Jj& esrna! )ligue! Obrallor Bonet, na
~ dé Felanitx y vecino de San-
!a6Y•. viUdo de Magdalena Burgaera
:Burguen, que se a1l5eDtó de esta isla
aran de enrindar, ea Enero de 1381.
l1esdé cuya: época Se' iglloró su par¡r.;.
\fero.

Seguido ~l~ por todos SUS trá-

11
·con citación de Gabriel Obra

r &net, iinico· fiennan& existellte

..
1 ausente, y con intervencÍÓs de:

isterio fiscal. ha: recaído la senten
que eú su c:a!beee1"a y parte dis-

~L"ya dice a:si: .
• *Sentencla.-Eo la ciudad de ~a
náCQr', a 4,' de Diciembre de 1930~ don
JQs:: Cm"rillo (iuerrereJ .hez d~ pri-

t-h~xoUnioo.-Página358r r • ------------

1.

llkardO Góntez.~v .... B.. el Joez.le mera instancia Ce .este partido. en los I ]:t1aza a los demaJ:ldados cJescOnClcidos
, primera instancia (ilegible). . autos de juicio. mayor cmátia pa- 1 ,a,"':"fb¡ de flM: deatrodel términO' lIn-.

. .: ' .: JC-49lJ 13 la declaraci.<.n :de p¡-esunctón. de 1 prorrogab)e. de AUeve diu. COiAtanos
.r . . muerte d~ ·lt.iguel ObJ':¡dOl" Bond. .y .1 desde 'la insere.iim de. la. presel!te e:l'

'HADRID-HOSPITAL sustanciado entre partes; de una co- ]1( GM::Er.a. I)E.l\I'lAl)1W), ,eomparezclll en
mo demandante. Juan Caldenley Obn... ¡ fOnna,pexsollá:ndOSe.; b:ijo a¡:lle:cilii-

'-'Don. AOO.110 Ortu.-<:.a~do y oreifln'l dar, mayor de edad. veCI.no de FCla-

1

miento de que en ollro caso les. par-...rá
lJ&ezde prlruera·instancia del distrito nitx, dirigido por el Letrado D. Gui- et-¡)e¡:juieio a 'iUe hubicn: Wg¡¡.r., ,
lIel Hesp:ña1, de esta Corte. llermo Puerto, y Tepresenlado por el ,y par:a que lo' ·aetlrdado .tenga su:
, Hago saber: Que en la Sección ~ Procurador D. l>o-ill1ngo 'J.·ruyol; y de I debido curaplimien.~ fonnab%il la.
JWlda. sobre .reconoc~mien~, gr~d!-1a- ! otra; COID9 demandanQ(>, Gabriel 0:>.3- I ]l:i'"eseute eD Las PAlmas. a 2 de DI,.
Hón y paSI) de creditQS del concurso! dor Búnet, vecino de Felanitx, que j ciembt"e de :!:930.-El Secretario. '\11'10
Ile acreedorci; de D. Alberto Bosch'- y 1 no se ha pre~entado en Jos autos, y el 1 uio Górne1,-V.· .8;"; El Juez de p~i-.

\JaiUo, promoVidos 'por el l'rocnl"llllor 1 Mi.nisterio .ii~al. . . l' mera· i~st:::.ncia. DionisiQ Bo:nbin,
p• .Francisco Iglesias, a nombre del 1 Fallo que -debo declarar y declaro ' '. • JG--491
acreedor D. :,Maximino Narro Jiménez, la presunción de Dluerte de Miguel .'
.representado éste hoy por el Proeura- Ob-rador Bonet, con tedas las CUDS~

idor D. Félix Alonso Serna; se ha die- cv-encias que de esta deciaración se
J~ tado con esta fecha;?l auto CU}'s par- <ieriv-en, sin n:lcer- expresa iinposi
',teo dis¡posltiva dice asi: ción de costas. Publíquese esta dee~

, -""Su señoría, pUf ante mi, el Secrela- r2ció-n en Jos periÓ'dicl>S Ofici3:Jes.\
'po, dijo; Que debia reconocer y re- Asi por esta mi sentencia ·definítiva.
,cO'Ilocia la legitimid3d - de los creui- lo pronuncio, mando y.firmo,\José Ca- .,
;\OS. de Maxirmno Nal'T'O Jimenez, don rriI1o...· .
tOOegoNúñez Garcia, D. Angel Gonlá:- Y para <me p-neda Ileg:l.r a conocí- I
'lez LJol'eda, V.'!a-lauuel AlbiJI;:ma lió- . mientO de los que 'estén interesados :
'mez, D. Jaan Antonio Guardio!a. do-n I port:d deelardCión, se puti!ica elpre- !
"José pe~e:ZSoJÓrzMl{},.D. Fid~l ~erez 1I sent~ en cumplim.iento, de lo .qtrepre-
de la RiC3. D.' AntOi'110 Garcla C\lr:r-, ceptU'3 'la le~lae:Óavlgente.· ¡
:v.o, D,. Manik'J Mata Blanco GonZález.\ M:macor,!tlde Dicierubre de l~&.
D.· ADIano Palazuelo y l-'alazueJos. don El 'Juez, Jose CaITillo.-El Secretano. !
.6regol"ío Mamo D.er.;ado, D. JOa{jlllll ilegible.
¡RiverC! Cantero! hoy sus heredcros,'Y
,J). Lms Corta¡;aos A!taola, reclamado
/en.cstej".Jicio de C2lÍ1cUr.'50: tI~gase
/5aber a l()s acreedores personados, en
l1a persona de sus Pf'ocuradores; al En virtud de lo displles'"..o por el se
jeOilCltrsa<ioD. A~r,to Bosehy a l<>s ñor Juez <le primera instancia del di&:
¡,a~~dores qü~ no tJe~en rep-resenta- [, frito. de. la. C~tedral, de es~ ~pital,
IC1'01l,pOr medJO de edIctos que se eJi:.- Ien provldenc1.8. de aycl.", dIctad~"en
iperliránparasu i,nserc16nen la' GACE- méritos de deIIlanda de juicio de'cla
.TA DE M.....mUD' y Bolelln Oficial de' la I rativo de mayor cuan tia, sobre nulidad
;provincia. a fin de que la resolución de escritura -de' venta y otr:3,s declara
;pDeda: ser. impugnada deutró del té["~ ¡ clones, interpuesta por el Procur~do:r
pitino de ocho djaS, lr-:m'3currido el ,D. Germán Ballester, en reprCl;clltatión
lcu;a¡ SiD ~l:1e se haga uso de tal dere-' ! de doña Juarra Maria Earde,U y Moase
¡dio, quedará firme el acuerdo. rrat, ~ntra'otra y los hercc:.-eros desco
~ .A;í 10' prO'Veyó, manda y firma el nocidos de Juana María Monserra1 Vi
ISr. D; AdoIr'OOi"tiz:-Casa-doy Oi-ejdfr; dat, se cita, llama y emplaza a dichos
¡hez 'de p:-imera 'igstaocia del distl'ito herederos desconOCi.dos, para que den
:del Jlo-,;pitill, de esta Corte, de que doy tro del ténn,ino de doce días, a contar
:le, Orti'Zcasado:~Ante mí, Juan Con- desde él siguienu 'al, de ,la inserciGn
.le Lat:'Oste.>~ - . . de la pt:esente,:en los periódicos efi..
~ Dado- en Madrid a 11 de Diciembre ciales. comparezcan en au~m;, persa
;de 1930.......c..Et JÚez. Adolfo Ortiz:-C~a- náDdose e.¡¡ fontia;bajo apercibimien
¡do.• .:.- El Secretario, Juan: (;o:lte La- to de pararles el pe..¡uicio qne en de-
{@steo . JC--497 recho hubiere lugar si no Jo nrifican-;
; advirtiéndoles que las eop.i'3s sinlples

iMANACOR di: demanda 'Y·'docmnentos obran, a'
disposiciém .... los mismos, en la Se
cretaria del iniraserito.,. ,

Palma de lllUliorea a 11 de Diciem
bre de 1930..-El.Juez, Lok Ro.sseUÓ-.
El Secretario. Goaalo F. Espinar.

Jc---(99
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. En virtnd de providencia. de esta fe<
chao acordada pOr el .señor J'uez c1l
primer... instancia del distrito de Se-·
ITanos. de esta ciudad. en los autos de
Juicio declarati.o de mayor cuantía..
promovidos por el Procurador D. l\ü"
gueI Tasso Izquierdo, en nombre dE:
D. Francisco Vives Orenga, en coneex;..o
lo de legal representante de su hi~
Angeles Vives Pérez. contra D. !\lan~
Albiol Carrcre y D. Valentin sanchet
Pérez, se confiere traslado de la de
manda inicial del referido juicio y ~
emplaza al demandado D. Valentbt
Sinchez :Nrez para que dentro del tém::

Fur lapr:esent-e, y a virtud de It
acOrdado CQU esta fecha por el señOf
D. Emilio de Macho Quevedo JI GarcÍl
d'c los' Rios, Juez de prime~1 instancis
dé' esta ciudad y su partido. en laCOlll<
plli"ccencia coelebrs(!a. en el juicio ver.
bal .segn: do en es!e Jtngado con el nú>
mero 1~ del corriente año, !l instan·
cia de O. Daniel Pellón Alvear. vecino
de esta ciudad, contra la h~reRcia ~
cente de doña (X)rotea AIvcar Véle2;
y porb misma. eontra sus sobrino::

1
'- D). Serano Y,D. ~rnánisnQ Alvear Uau¡"

I o y contra as == spel'SOnas que st·
creaD' con derecho a dicha herenda

I sobre reclamación de 4.87:> pesetas

!
por jornales prestados a la doña bo
rotea, recllUn2:dón que hace con 8M"'&
glo .a-l 'Cód:go de Trabajo. se cita a ,..
demandados D. Se!"3fin y D. Benignc

I
Alve:l.i LlaniUo, cuyo parndero y «tOo
miemos se ignoran y desconoceR, lcl~

cómo umbién se cH:a a las demás pl."f'
1 son aS qtlc S~ ~re3D con deTccho a ~
I herenc!.ade dicha doña Dorotea Al
I vear, para qoe el día 15 de Enero pró>
. ximo venidero, y hora de las diez m
su mañana, compflre%C3n ante este Juz.
gado. y su Sala de audiencIas. P:iR'
as;slir' al acto del juicio que por $&

gt.'Uda vez. y conforme a }o dispues"~

en el últlmo pán-afo del, arlict.!10 4st
del Código de Trabajo. se ha señaladG.
para d~cho 'dla y hora; advirtiéndol~

que dcb~n comparecer con los medioS"
de prllcoa de que intenten valerse. S
aperclbido5 de que, si no lo v~t"ifican
y no comparecieren. continuai"á el.jui
cio en su ausencia, sin retrocederau.o.·
que después se presenten en. Bulos 1
les parará el perjuiciu a q-ole hubiera
lugar en derecho.

Tort'elavega. 4 de ..Diciembre di.
193tt-El Secrdario judicial. Juli.,
Argiieso.

19 DicieInbre 1930

SEVlLLA-SAJ.'t VICEt\TE

cip-al 'de Ribas'de Fresser. 'eDn la si- r en el articulo 31 ,. ooncordanles dt
guieDte deS!gnae!ón: se tiene por pUl\- . dicha ley. (Enjuiciamiento civiW .
lo de partida la estaca 53 de la nUG1l 1 y por esta mi sentencia. definiti.....a.·.
"Rosa". número 1.238, o sea, Ui! pnn-' mente juzgando. 10 pronutw.lo. mandi]
lo de 23,02 metros al Norte y 1.031.13 Iy fi¡;nlO.-;-:Narciso Riaz:L .
metros al Oeste del mojón del térmi.. La sentencia ante,.ion~uie diclu.·
no del paraje .conocido por Coll de . fué publleada por el seDor Juez QU'

; la suscribe en.el mismodia de su ftl.
M. P. cha."

I Jau. señalado con -'--. Yque divide y pal'3 insertar en.el Bolelin Oficia.
1 182 de esta provinda y GAc¡;u DE M.t..olUD.

J

! los terminos de O~assa y Brngaera. a in de Que sin2 de notiúcación al
Valorada en (.1'33,33 pesetas. demand.ado rebelde D. M..nu~¡ Saciilo

. El acto del remate tend..á mgar en González, pongo 111 presente en Sevilla
! la Sllia-audiencia de esteJ~!zglHlo, el a 2 de Diciembre de 1930.-El Secre..

I dra 3 de Febrero pTÓ::r:.imo y ool"a de tario, P. D., Enrique Gallarta.
las doce de su mañana; advirtiéndose' JC-502

! que para temar parte en la subasta
1 debcrim los licitadores consignar pre- TORRELAVEGA
,. ,iamente en la Mesa ~d Juzgado o en

el establecimiento púbUc::o ~tin~do

I
al ·efecto una cantídnd igual. por lo
me!1OS, al 10 por VíO del tipo de ta-

o sación. sin aIYO requ:sito no senín
! .&dmilidos; y qtre .las expresadas ~r-

1
, tenencias se subas1ar:iu Iorm.an do un

solo y lin..ico lote.
¡ -Dado el] Pci1!cerd:i,8 13 de Diciem
1 bre de 1930.-Ante mi, Miguel Se-

¡ rrano. ~

Je-SOO

PUIGCEBDA
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, .En virtud de lo dispuesto por el se·
líor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia de' hO'y. dic
tada en diligen,,~'l$de exacción por la
vía de apremio íU.! cantidad nclamada
por la Inspección regioD21 del Retiro
Ohrero Obligatorio para Cataluña y
Baleares. contra D. José Font. conee.
SiDnarlo de minas. de ignorado para
dero. se sacan a tercera y pública su
basta, sin sujeción a tipo. por término
..'le veinte días. las siguientes: .

Treinta y una p.ertcnencias de car
bón que' constituyen la mina "Fernim
do", nÚInero 2.4.43 del Registro mine
ro del distrito de Barcelona. mina sita
~n lugar de Bru~era, ~é~no II!-J1ni.

"Seu.tencia.':-En J.a villa de Puebla
'de SanabI"ia a '2'1 de Noviembre de
1938; el Sr. D. i.oséMada Pé'l"cz San
eh.ez, Juez deprimen instatlcia de la
riüsma ysu .partido. habiendo ~;sto
Jos -autos del juicio cl\'iJ ordilmrill de
mayor cuantia. tramitados en este Juz
gado a instancia de D. AgapHo San
Román San Román. como Dcie;;::.do
del excelentisllnQ señor Fiscal de la
Audiencia territorial de Valladalid. l'
como demandante. conlraD. n~d(}m-e

ro Coso Rodriguez. de treinta y ~¡cle

aiíos de edad. casado, natural de Un
gilde (Zamora), y d,oña María Teresa
Rorlrígutl Enguita., de veintisiete años
dee-dad, soltera']' natural de Lourizán
(Pontevedra).:coUlO de..nandad~; so
bre declaración de nulidad del maki
mor..io civil celebrado por estos últi
mos en UnsildCy' el dia 9 de Febrero
-de 1929.

: Fallo que de1?o declarnr y declaro
la nulidad del- .matrimooio civil cele
brado en Ungilde el 9 de Febrero de
1929~ en,tre BaJ~omeroCoso Hódriguez
y María' Teresa Rodriguez Enguita,e
ills.críto en.él Regístro ciViJde. dicho
pueblo en el cuaderno segundo dd li
bro cqrrespondien1e. Iolio 66, núme
ro 137. condenando a dichas contra
)'J;ntes y por i8U31es partes al pago de
las costas de este juicio.

Asi .por esta mi sentencia. de la que
se remitirá testimonio. a los efectos . En los autos indc:!entales seguidos
del articulo 73y 74 'de la ley del Re- en diCho. Juzgado de primera instan
gis1.ro eivil, .al encargado de este Re- da 'del' distrito de San Vieente, de es-
gistro enUogilde. así como a la Di- , .... - S . d l
TecCión "'enera! de los Registros, una ta clUU<.ld, y ecretana e que SOS·

.. cribe,; a instancia de doña [sahei Su-
:T~ fir~. de.6nit!vamenle jw:;ganc;lo. 10 I cillo y Ramirez" de Verger, sob~e que
P!.o.:lU,nclO,.~.a.o y .ftrmo...,..;.-J.. ose Ma- j'. ~ le ded:m: po.bre para IItigar-:en'jui
rla .P~e;¡; .~~ncllez. , . '. CIO declarativo de mayor-eIJ~.mtl.3 ~on-

PubllCae!OD.~D~d:a. TPu.1?llcada r~ . tra D. Manuel Sncillo.Gonz:Hez-~"el Mi
la' .sentencia anteZ"lOr por Se. D. Jose nisterio fiscal sobre rectifieac;ón de
Mal'ia PérezSáncbez•. Ju-ez de., prime- eITOI'es en acta del Ren-ish-o civil se
ra instancia de _e>te. par~id?> .estando ha' 'dictado la sentencia"'cuyo eJH:~&
c~lehrando -audienCia j)ública en el zamicntu y parte dispositiva: son del
dUl,de su fecha. y doy. fe en Puebla ¡ tenor literal si"'uiente:
-de Sanabria ca., 27 de, ~o'IIiembre.de I "SentcDcia.-':'En la ciudad de Sevi~
1930_-.¡\.~te JIU. AntOniO Alvarez. Ha a 30 de Abril de l~O' el sellor

y .mediante ~ que los ,deolaadad?s. D.. Narciso Riaza y Mateo: J~z de ·pli.
D. ~aldomero CO'so ~odr,J.guez Y, dona mera instanCia del distritO de S,::.n Vi
Mana .Tere~ .Rodnguez Engulla.se . cente, _de la misma. habiendo visto es
~a:~n constltu~dosr declarados ,en 1 e- tos autbs in.cidentales a instancIa' de

e d~a, se publ1~...dl~ ;,entcnCJa por dofia ~sabel Sucillo y Ramirez de Ver.-0:::10 del P~!lL~.l?dletop~ra que les gel'. mayor de. edad. soltera. 4edic::lda
S ,11 . ~e _nOtificacl0!l. paralldoles el a las ocupaciones propias de su sexo
pe1"JUIClO a que hubrece lugar en de- y vecina de MeliUa, representada por
rec~ . .... . el Procurador D. José MBrín Lara y

Puebla de Sanalma, 1. !fe ?l~l~m" defendida por el.Letrado. de este Ilus.
bre d~ 1930.-EI SecretarIO JUdiCIal, tre Colegio D. Tomás de la Vega, sobr-e.
Ant?!Uo .Alvarez ~odriguez.-El Jnez. que se bldeclare pobre para litig:rr
,lOS'e MarIa. Pérez Sinchez. con D.Manuel SUC:no González, en de-

JC--501 manda ordinaria sobre rectificación
del acta de defunción de su señor pa·
d~ D. Ignacio Sucilla Fernández. en
la que se ha cometido el error de de
cirse que deja dos hijos legitimos' de
distinlos matrimonios,. contra D. Ma·
nnel Sueillo González. cuyas demb

.circunstancias se ignoran; s~ndo par-o
te en dicho incidente el señor Aboga·
do del Estado,

Fallo que debo declarar 7 declaro
pobre en ~Dtido legal a doña Isabel
Sucillo y Ramire% de Verger. y con de
recho a disfrutar de los beneficios que
a }.os de su clase concede la Ley para
litigar con D. Manuel Sucillo Gon~

lez. en. juicio declarativo de mayor
cuantía, sobre rectificación de error
cometido en el lleta de defunción de
su señor padre, D. Ignacio SucilIo Fu
DándezJ sin ,Rer,iuicio de lo disQuesto
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JO-13181

JO-13185.

CACERES

."

Sucesores de W.v:lgeneyra {S. AJ
Paseo d~ Sfl!l. Viceilfe, ~;;.

Don Scbastián' Martíne2. Risco y:!\1a-'
das, Juez de instrucción del partido
de B$rco de V3ldeorras.

Por la presente se cita, llama y emw

plaza a un tal Severino' RodrítiUez, de
unos quince años, natu.si de Chao das
Donas, partido judicial de Vi:ma del
Bollo, que se haya en ignorado parade- .
ro, procesado en causa número 62 de
1933, sobre hurto~ para .que .en el tér
mino de diez dias, a contar desde el
de la publicaCión de la presente en el
BQlelill. Ofici.al de la pro.incia y GA
CETA DE ?..L-\DRID, compnrezca ante este
Juzgado, a fin de notificarle el auto de
procesamiento y ser indagado; bajo
ape¡-cibimiento de que, si no compare
ce, será declarado rebelde y le para-.
rá el p~rjuiciú a que haya lugar en
derecho.

Barce. d~ Valdeorras. 3 de D.iciun,
bre de 1930.-':"'El Juez, Sebastián Mar
tínez Risco.-EI Secretario, J o s é
Cresp~.

. PUfoS así lo tengo acordado en el su
mario número 56 del 'cUITi-ente' :rño, sO-:
bre robo. '. • ." '."'

Dado en Barbastroa .( de Dic-iembre
del:J30.-EI,Ju~z,José María Cla,'era>·

,El Secretario, Victoriano ("Javer.
JO-13177

BARCO DE VALDEORRA.S

Do;, Vicente Pérez Gémez. Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, que se expide en
méritos del suinario que pende en es
te Juzgado bajo el número 90 del año
actual, sobre hurto de caballerías mOl·
yores la noche del 25 al 2.6 de Julio
último, en término municipal de TOw'
rreorgaz, se cita, llama y emplaza, por
término de diez días., a contar desde la
publicación del' presente en los perió-

, dicos oficiales, a dos individm>s qae
vendieron un mulo, hará cinco o seis
mes.es, en la posada conocida del Vino,
en la ciudad de Badajoz, en el precJo
de 30 pesetas, al vecino de Entrin Ba
jo Antonio Margado Rico, cuya venta
presenció el yecino de dicha ciudad
lU.món Cabrera, de oficio tratante;
siendo las señas de los individuos a
citar las siguientes: visten como los
trabajadores del campo, uno de diez y
ocho años aproximadamente, de esta
tura regular y delgado~ y el -otro de
unos· treinta años, de estatura regular
y algo más alto. que el anterior y grue
so; apercibiéndoles que, si dentro del
térm.ino concedido no comparecen an·
te este Juzgado de instrucción, para
ser oidos en el sumario de que se ha
hecho mención. les parará el perjui.
cio a que hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y enca'rgo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y Agentes .de la Policía judicial,
procedan a laaveriguaci6n del actual
paradero de referidos individuos, co·
municándolo, en su caso, seguhlarncn
té a este Juzgado. . .

Dado en "Cáeer'es a 6 de Diciemhre
de 1930.-'--El Juez, Vicente Pércz.-por
su ID"andado (Hegib!e).

JO-13175
ASTORGA

D. Juan Manuel Vázquez Tamames,
Juez de instrucción de la ciudad de
Astorga y su partido. -

, Hago saber: Que en la noche del
30 de Noviembre último fué encontra
do muerto en el pajar de Francisco
:\lonso, vecino de San Justo de la Ve
sa, un pobre como de unos setenta y
cinco años de edad, color moreno. pe
lo )., cejas negros, barba corta y algo
canosa, de regular estatura, vestido
con pantalón, chaleco y chaqueta COA

lor negro, de dril; calzaba medias de
algodón. color oscnro, borceguiestam.
bién negros, cortados por delante el
cuero de arriba del pie derecho, el
cual tenía encañado con paños blan·
coso
- No habiéndose identificado el cadi·

ver, he aco;rdado, en el sumario que
instruyo con el número 132 del co
rriente año, por muerle, hacerlo públi.
co, llamando. a las personas y parien·
tes que puedan dar referencias acer
ca del interfecto, para que en el plazo
de diez dias desde la pUblicación del
presente edicto~ comparezcan en es~e

Juzgado de instrucción a prestar de
claración.

Asimismo se instruye a los pal'ien
tes o a quien proceda del dere~ho

que les concede el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Astorga a 5' de Diciembre
de 1930.-EI Juez, J. Manuel Vázquez
Tamames.-El Secretario, Ellas Raha.
nal.

JO-13176
BARBASTRO

.. Don José Maria Clavera y Albano,
J'ueide instrucción de Barbastro.

Por el presente ruego y encargo a
todos las Autoridades. y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
ocupación de una cartera de badana
acortonada, 6010r negro. la que con
tenia 19 pesetas, un pagaré suscrito
por Pabla Garcés Fernando, a ravorde
Francisco Santolaria Bielsa. ambos ve.
cinosde Berbegal, por la cantidad de
500 peseta.s, y varios recibos de con
tribución; cuya cartera, y efectos que
COI!~enia, rué sustraída a1 Santolaria;
el día 5 ele Febrero de 1929, de su
domicilio de Berbegal; y todo lo que,
caso de ser habido. será puesto n dig
posidón de este Juzgado.

Al mismo tiempo intereso la deten.
. ción de las pei"sonas en cuyo poder seI e~cuentren tales efectos, sino acredi-

I tan su legitima adquisición, y las cua4

~. les bmbi¿n sepondr:tn' a disposié1.ón
• de ~teJU%::adg .'

JO-13173
ALCARAZ

ALCAJ_o\ DE HE."\ARES

'fimo bnpr..oiTogable - de ~n\ieve ~di:lS"I, dé :1918, sobre hurto, con. fecha ·16 d~
~Qmpmzca 'en iosexpresados autos; Agosto de 1930. condenándolo .a pe-'
piwsonán'dose en forma. na. de seis meses de prisión. sexta par-
!Y p'ara Que sirva de emplazamiento· te de costas e indeml;Uzaeión a D. PÚ

tn forma a D. Valentin Sánchez Pérez, _ .xedes Martínez Calero, de 678 peseias;
que se en.cuentra en desconocido paraw a Francisco Petirajas Carvajai, de 455,
d~ró, 3'1 objeto acordado y. con la' pesetas; a Francisco Brayo Oca:ii.a, de
-prevc.. nl::.'i6.n. que, de no comparecer. le 200 pesetas; a Francisco Chica Bucr- 'l
l2arará el perjuicio que haya lugar en bs, de 35 pesetas; a Rafael Cahallero .
fJerech-o, extiendo la presente, para Miranda, de ·15 pesetas, y a Carmen
~.. ptwiic.ac.ión en.. la GAc~ DE MA-.·· Fucnte~, de 7,50 pesetas. R.equirl.éndo. j'
JRlD, que firmo enValenCJa a 29 de se a dIcho procesado, por medw del
Noviembre de l!130.-'-El Secretario, presente, al pago de dichas indemni-

· Adrilfo Sirvent. zaciones.
JG-·504 Dado en Andújar a 4 de Diciembre

de 1930.-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por su mandadQ, el Secretario, Isid-ro
Domínsuez.

Don :¿muel Cabezudo Asti"ain, Juez
de instrucción de eSta CiudadY· su par.
Udo. ' - .

Por el presente edicto se hace saber
:o I~ranci5co Félix G.a!ll Luqne, -vecino
'j.!e rué de 1.fartú5j que la Audiencia
l'!Uvrnc~aI.de Jaén ha dictado sl.-:l!en
~!:l.. en la cau.sué sc311ida en este. luz
:ti'.;'lo en :;U' contra, bajo el nümc:'o 2~5

Don Igna6Q .Infante Pérez, .1ucz de
instrucción de Alcalá de Henares )- su
:>srtido. '
. : Por virtud' del presente edicto se ci
;ta y ~roa a Pedro Al"'srcz Melgar, de
veintiocho a:fios, cesante, y a su aman

'te Carmeu Diiz Priero, de unos .ein-
'Uséis afios, soltera, prostituta, que ban
:vi'lido últimamente en el Puente de
,Vallecas, calle de Gerona, número 5, 'a
Jin de que dentro del término ce ocho
.w.as, contados desde la inserción del
presente en la G.-\.CETA DE l\úDR.ID Y Bo
letin Oficial de esta provincia, com
.parezcan: en este Juzgado de instruc-

·ción para· recibirles declaración en él
isumarioque se instruye con el mL.TIle
¡ro 342 del corrien~eáño,por lesiones
'causadasal.Pedro .por la Carmen, y
ipara que, además, el primero sea reco
:nocidol)9r los ~rédicos forenses y se
{le dé la sanidad si estuviera curado;
1al qu~ al pmpio tiempo se hace saber
¡puede ~jercitar el derecho que le con-

.1 cede el articulo 109 de la ley de En
i juíciamiento criminal. hasta el período
: de calificación del delito; y bajo aper
1cibim.iento. que, de no comparecer, in
Icnrrlrá el primero en la mulla de cin
'1 co a 50 pesetas, y la segunda será con·
¡ducida .por la fuerza pública.
¡ . Dado en Alcalá de Henares a 3 de
\Diciembre 'de 1930.-El Juez, Ignacio
¡l~fanle Pérez.-EI Secrctario judicial
~egible).

. Don Antonio Laguna Serrano, Juez
'de instrucción de este partido.

Por el presente se ofreeen las accio-
nes del articulo 109 de la ley de En
jmciamiento criminal a Antonio i.ó
;.pez Azofra, cn:ro actual domlcili() se
¡Ignora, como padre y legal represen
~tantede su hiJa, pel'jttdi-cada en la cau-

.(S8, sobre lesiones. instruida en este
~uzgado con el número 57 de 1930,
jAntonia López Cayuela, \'eCina de Ma
drid, contrá Pedro Ga:ocin Mayordomo.
· y para s1.l inserción en la GA.CETA. DE
·MA!>lUD. libro el presente en Alcaraz
a 6 de Diciembx:e de 1930.--El Juez,
Antonio Laguna Serrano.-,El Seereta
Iio judicial~FranciscoSlínchez.
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